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L A A M E R I C A 

RÉPLICA 
DE FRANCISCO MUÑOZ DEL MONTE. 

AL 
S R . D . P A T R I C I O » E L A E S C O S U R A . 

Grato, gratísimo me es responder al artículo, que, en 
forma de carta dirigida al Sr. Director de LA AMÉRICA, ha 
dedicado clSr. D. Patricio de la Escosura á impugnar al
gunos de los asertos contenidos en el mió , titulado Los 
Partidos liberales de España, y publicado en el núm. 17 
de esta misma Crónica. Grato, vuelvo á decir, gratísimo 
sobre toda ponderación: y esto por dos razones de graví
simo peso en el fondo de mi conciencia. 

Primera; porque me ofrece la ocasión de consignar 
lealmente mi opinión respecto delSr. Escosura, considera
do como hombre público. 

Segunda: porque igualmente me la ofrece de explicar, 
ampliar y justificar aquellos pasages de mi citado artícu
lo que, en sentir del Sr. Escosura, envuelven erradas 
apreciaciones con relación al partido progresista y han 
motivado, por lo mismo, su protesta, tan culta y elegante 
por su forma, como sentida y espiritual en su fondo. 

No tengo el honor de ser amigo personal del Sr. Es
cosura : nunca hemos cruzado una sola palabra en los 
encuentros casuales del trato social: acaso, en esos en
cuentros mismos , S. E. me ha visto sin conocerme, sin 
reparar en mi modesta persona, no recomendada á la 
curiosidad de las gentes por ningún género de celebri
dad. Yo conozco á S. E. desde lejos: he leído con placer 
y aprovechamiento sus producciones literarias: he oído 
sus fáciles y brillantes improvisaciones: le he visto des
plegar en el poder notables dotes de patriotismo, decisión 
y laboriosidad. Sin embargo, nunca ha sido, nunoa será 
tan respetable para mí el Sr. Escosura, como en la des
gracia y en el ostracismo á que le han conducido la sin
ceridad de sus convicciones y la firmeza de su fé política. 
Por lo tanto, aunque S. E. no me pregunte (como dice, 
y dice muy bien, que no se lo pregunta á nadie en este 
mundo) si le hago 6 no lajmticia de contarlo en el número 
de aquellos entre quienes busco y aconsejo que se busque la 
je de los dos legítimos y genuinos partidos conservador y 

progresista, yo digo sin hesitar que cuento y he contado 
siempre en ese número al Sr. Escosura, cuyas opiniones 
liberales , por muy avanzadas que sean ó quieran abul
tarlas sus adversarios, se han mantenido en todas ocasio
nes dentro del círculo de los verdaderos principios del 
partido progresista español, que tiene por divisa la alian
za del elemento monárquico con el mayor desarrollo posi
ble de las libertades públicas. 

Y digo que cuento al Sr. Escosura en el gremio del 
genuino partido progresista, porque en todas sus aspira
ciones para aumentar el número ó ensanchar la esfera de 
esas mismas libertades, no las ha proclamado incompati
bles con el trono, ni dejado de considerar á este como el 
coronamiento de nuestro edificio social; porque, conser
vador en la primera época de su vida pública, el Sr. Es
cosura emigró al campo progresista en fuerza de leales y 
respetables convicciones, no en demanda de ventajas y 
engrandecimientos personales, que no podía brindarle 
un partido á la sazón derrotado, perseguido, proscrito, y 
al que por lo mismo no le era dado ofrecer á sus antiguos 
defensores y á sus nuevos adeptos otra corona que la del 
martirio; porque desde entonces ha acompañado perse-
verantemente á su partido en todas sus fases de adversa 
ó prospera fortuna, sin abatirse por aquella ni engreírse 
por esta; y por que en la última de sus pruebas, en el 
biennio que muchos llaman funesto y que yo califico sim
plemente de mal juzgado, el Sr. Escosura, como publicista, 
defendió la monarquía y la dinastía en la polémica oral y 
en la impresa: como diputado, las votó contra las preten
siones de la minoría republicana en el seno de la Asam
blea : como ministro, las sirvió según su leal saber y en
tender en los consejos de la corona. Con tan relevantes 
títulos habría sido en mí la mas chocante de las injusti
cias , cuando no la mas lamentable de las necedades, el 
dudar un solo momento si pertenecía ó no á las filas del 
verdadero y genuino partido progresista,—Vea, pues, el 
Sr. Escosura como ni su persona, ni su línea de conducta 
política han podido ser objeto de alusiones remotas, indi 
rectas , implícitas ó virtuales en las diversas apreciacio
nes contenidas en mi artículo. 

Pero dirá acaso que la generalidad de esas apreciacio
nes mismas, respecto del partido progresista, envuelven ó 
contienen forzosamente la apreciación particular relativa 
á su persona, del mismo modo que el género contiene á 
la especie y que la proposición universal contiene las pro
posiciones particulares. 

Esta es la verdadera cuestión. El Sr. Escosura es de
masiado entendido para llegar á suponer que su persona 
ó sus principios eran objeto de mis juicios. Pero ha creí
do que con ellos resultaba lastimado el partido progresista: 
ha creído que lo lastimaba yo, que soy progresista tam
bién (et in Arcadia egoj, y en esta persuasión ha formula
do sus protestas, que en tal sentido son lógicas, naturales 
é inevitables. 

Yo me propongo recorrerlas por su orden sucesivo. 
Algunas de mis soluciones,—asi lo espero al menos,—sa
tisfarán al Sr. Escosura: notante, acaso, otras. De todos 
modos confio que, al concluir la lectura de esta réplica, 
no repetirá el Sr. Escosura la siguiente pregunta de su 
discreto artículo: 

«¿Qué se ha propuesto el Sr. Muñoz del Monte? ¿Qué 
»quiere? ¿Al lado de quién está? ¿A quién aprueba? ¿A 
»quién condena? Entendámonos de una vez : sepamos su 

«fin al escribir: sepamos á quien arroja del gremio de los 
^ verdaderos partidos políticos, calificándolos, en suma, de 
^egoístas y de facciosos.» 

La idea que, porlo visto, preocupa mas al Sr. Escosura, 
es la de figurarse que yo establezco en mi artículo una ra
dical incompatibilidad, un valladar infranqueable entre los 
progresistas templados, ardientes y demócratas, expulsan
do á los últimos de la comunión progresista, cuando la úni
ca y esencial condición, á que yo he vinculado la legítima 
aplicación de aquel dictado en nuestra España, es la 
aceptación de la forma monárquica como uno de los dog
mas fundamentales y constitutivos de nuestra organiza
ción política. Ardientes ó tibios, la diferencia no es de 
principios en tanto que no se divorcien teórica ni prácti
camente de la base tradicional de la monarquía, que es 
un sentimiento universal y arraigado invenciblemente en 
todas las clases y gerarquías de nuestro pueblo. 

Tampoco me asusta, ni juzgo motivo de exclusión, el 
apellido de demócratas. Pero antes conviene que el Sr. Es
cosura y yo nos fijemos en la significación político-filosó
fica de la idea representada por la palabra democracia; no 
sea que estemos diciendo una misma cosa en el fondo, 
cuando nos creemos discordes por las apariencias. Séame 
lícito, toda vez que la ocasión así lo exige, tocar en su 
raíz esta cuestión, que ya he tratado otra vez en otra 
época y por otro motivo. Ahora diré sumariamente lo que 
explané entonces con mas extensión. 

La democrácia es un principio: la república y la mo
narquía son unas formas. Los principios son inmutables 
é imperecederos: las formas son variables y transitorias. 

El principio vivifica á la forma como el alma al cuer
po , como la organización á la materia inerte. 

Repúblicas ha habido mas despóticas y opresoras que 
las monarquías mas absolutas: testigos, Esparta y Vene-
cía. Monarquías hay tan libresy expansivas como las mas 
francas repúblicas: testigos, Inglaterra y Bélgica. 

Sí el Sr. Escosura reconoce, como yo, estos axiomas 
elementales del derecho público, nuestra cuestión es no
minal, nuestra disidencia aparente y nuestro avenimiento 
probable. 

Prosigamos.—Hablando con absoluto rigor teórico, 
no hay mas que dos principios, y por consecuencia, dos 
sistemas de gobierno propiamente tales; es decir, dos 
sistemas primordiales de gobierno con una série de máxi
mas rigorosamente deducidas de una idea fundamental, 
cuyas consecuencias sean producto correcto de determi
nadas premisas, cuyos resultados puedan ser previstos, y 
cuya fuerza sea propia. 

Estos sistemas son la monarquía pura ó tradicional, y 
la democracia. 

Todos los demás sistemas son resultado de circuns
tancias pasageras; transacciones entre dos grandes ideas 
primordiales; formas, que la civilización reviste tempo
ralmente para llegar á sus fines. 

Estos últimos sistemas, bien que transitorios como to
do lo que es forma, son, sin embargo, sistemas legales, y 
en muchos casos de indisputable necesidad y elevada 
conveniencia. Lo que quiero decir es que no constituyen 
de por sí un sistema lógico de doctrina:-que son pro
greso, pero no fines del progreso :—que favorecen el mo
vimiento civilizador de la humanidad como medios, pero 
no son su objeto y término necesarios. 

La legitimidad dé l a monarquía pura, tradicional ó 
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LA AMERICA. 

histórica, se funda en el privilegio que supone idénticas 
la autoridad de la nación y la de una familia privilegiada 
á quien gloriosas tradiciones de poder y de servicios pres
tados á la patria han hecho obtener el gobierno de los 
pueblos. La idea de esta identidad ó sustitución de dere
chos es la que se expresa con las frases,—/a España de San 
Fernando, la Francia de los Merovingios otras por 
este estilo. Aqui el monarca, verdadera encarnación del 
pais, allega toda la autoridad popular, y dice: a E l Esta
do soy yo.-a 

La legitimidad de la democracia se funda en el prin
cipio de la igualdad originaria de los hombres como h i 
jos de un mismo padre, ramas de un mismo tronco y 
partícipes de una propia naturaleza; igualdad, si, deriva
da inmediatamente de la ley natural, confirmada y con
sagrada luego por la revelada doctrina del cristianismo, 
que, en cambio de las aflictivas y embrutecedoras máxi
mas de la antigüedad pagana, nos dio, entre otros i n 
mensos beneficios suyos, la idea de unidad de raza, la de 
común origen, la de igualdad necesaria, la de gobierno 
justo , la de caridad recíproca, la de fraternidad uni
versal. 

Estos dos principios, la monarquía histórica y la de
mocracia, parten (¡singular coincidencia!) de una misma 
fuente ; á saber, de la dóctrina derivada del cristianismo. 

Gemelos al nacer, por mas que después hayan repro
ducido el ejemplo de los dos primeros hermanos, Caín y 
Abel, no puede olvidarse que fueron mecidos en una 
misma cuna, y que juntos y concordes vivieron y cami
naron por una'larga série de siglos. 

Ahora bien: como estos dos sistemas contradictorios 
se procreen y engendren del dogma cristiano, la historia 
eclesiástica y profana, á la par que la ciencia y la filosofía, 
lo explican de un modo saíisfacctorio y concluyente. 
Veamos cómo. 

El cristianismo suministra el principio de autoridad: 
el feudalismo lo acepta, exagerándole: la filosofía y la 
teología escolásticas lo consagran: la Iglesia lo organiza: 
la monarquía lo hereda de la Iglesia, se lo apropia, lo 
confunde é identifica con su misma institución. Esta es, 
en cuatro palabras, toda la historia de la monarquía pu
ra, como es toda la historia política de la edad media. 

Pero suprímase de la doctrina de la monarquía pura 
ó histórica la idea de la familia legítima, de la familia 
ungida, de la familia predestinada al poder. ¿Qué queda? 
Queda la nación: queda el gran derecho de una soberanía 
primitiva y originaria que se había incorporado á otra 
soberanía tenida en concepto de mayor y mas sagrada; 
queda, en fin, el sistema democrático, cristiano como el 
otro, y como él también elemental y simple. 

Sentado esto, el mundo ha llegado á un punto en 
que la monarquía pura de derecho divino, tradicional, 
histórica, absoluta, ó como quiera llamársela, no descan
sa en ningún dato racional como en ninguna convicción 
sincera, ni áun en la de los mismos que se proclaman 
sus mantenedores y campeones. El partido de la monar
quía absoluta representa hoy, lo mismo en España que 
en el resto de Europa, lo que la muchedumbre pagana 
representaba en el imperio romano á la aparición del 
cristianismo: representa lo que por disposición de Dios 
ha dejado de ser posible. Como idea, el partido absolu
tista es un anacronismo:—como cuerpo extraño, auxiliar 
de otro bando distinto en doctrinas y en intereses, no 
seria mas que un Suizo aventurero y mercenario. 

La consecuencia de todo es que la monarquía existe 
hoy solo como forma, y ha dejado de existir como prin
cipio. 

Si en algunas naciones existe todavía como principio, 
no es á título de principio racional, sino como hecho con
sagrado por los hábitos, justificado por la conveniencia 
pública, autorizado por el asentimiento nacional; ó bien, 
en algunos países, impuesto por la violencia y mantenido 
por la fuerza. 

Por donde se ve que la cuestión de compatibilidad ó 
incompatibilidad de la democracia con la monarquía se 
resuelve en los términos mas sencillos y naturales, á saber: 

¿Se trata de la monarquía pura, tradicional é históri
ca? Én tal hipótesis es incompatible. —¿Se trata, por la i n 
versa, de la monarquía como forma de gobierno? En este 
concepto es compatible. 

Y que lo es, y que ademas de serlo, es preferible á la 
forma republicana, lo persuaden, no solamente las ele
vadas consideraciones, enlazadas con la unidad y vigor 
del poder gubernativo, sino también los hábitos naciona
les , las tradiciones populares y la confusión y el estruen
do mismo de los partidos políticos militantes, que ha
cen de la forma monárquica-una necesidad de primer or
den para las agitadas sociedades del antiguo mundo. 

Pero esa forma no puede existir por sí sola, porque 
la forma es accidente, no esencia. Esa fo.rma requiere es
tar animada, vivificada por un espíritu que le dé carác
ter propio, existencia peculiar y condiciones orgánicas. 
Y ese espíritu, ese principio de vida, no podemos pe
dírselo á la vieja monarquía, muerta en el mundo invisi
ble de las ideas, próxima á sucumbir en la esfera visi
ble de los hechos: ese espíritu, ese principio de vida, no 
puede abrigarse hoy bajo los vetustos arreos de la teo
cracia, de la escolástica y del feudalismo: es preciso re
conocerlo y encontrarlo en donde únicamente está, en 
donde únicamente puede estar, en la moderna monarquía, 
hija del progreso , hermana de la libertad, producto na
tural é inevitable del curso de la civilización. 

No hay ya fuerza real sino en lo que es verdatdero, 
útil y justo. Los prestigios desaparecen. No se divisa ya 
otro sol sobre el horizonte de las naciones que el soldé 
la libertad. 

La monarquía pura, la monarquía de derecho divi
no, cumplió ya su tiempo : y se acabó su destino en el 
mundo. 

La monarquía moderna, la monarquía representati
va, la que deriva su sanción de la autocracia originaria 
de la nación; la que concilia la autoridad con el amplio 
ejercicio de todas las libertades; la que hermana el po
der con el nrogresoy la disciplina con la igualdad; la que 
sustituye el derecho común á los privilegios de la clase y 

á las escepciones del privilegio; la que se presta á orga
nizar la sociedad de manera que todas las facultades del 
hombre hallen en ella su sitio y su desenvolvimiento le
gítimo ; la que se propone como objeto y blanco de sus 
miras la regeneración y el mejoramiento de esas clases 
de la sociedad que menos se han aprovechado hasta hoy 
de las evoluciones y conquistas de la civilización; esa es 
la única monarquía posible: esa, no solo es compatible 
con la democracia, sino que, como lo confiesan los mis
mos Guizot y de la Guerronnierre, autoridades nada sos
pechosas en esta materia, se denomina , es y no puede 
menos de ser, la monarquía democrática. 

Vea ahora el señor Escosura cómo yo no he podido 
excluir á los progresistas ardientes ó demócratas del gre
mio de los verdaderos progresistas. La susceptibilidad de 
S. E. se ha alarmado sin duda, porque, hablando de las 
evoluciones de los partidos después de 1848 , dije que el 
progresista se habia escalonado desde la democratimcion 
de la monarcjuía hasta la predicación de la república. El 
agudo ingenio de S. E. debe de reconocer que esa frase 
es la simple enunciación de una marcha evolutiva, y que 
designar el primer escalón, lejos de confundirlo con el 
último, presupone naturalmente un punto de partida 
aceptable, que gradualmente se ha ido desviando de su 
significación orignaria hasta dar en el- extremo opuesto; 
que es precisamente lo que ha sucedido á una de las frac
ciones del partido progresista en su aventurada y desven
turada emigración de la democracia principio, á la demo
cracia forma, ó lo que es lo mismo, de la monarquía re
presentativa á la república: evolución del todo idéntica 
á la que .efectúan los conservadores que emigran de la 
monarquía forma á la monarquía principio, ó lo que es 
igual, de la monarquía parlamentaria á la monaquía pu
ra ó absoluta. 

Concretando y resumiendo mi pensamiento, si por 
progresistas demócratas se entiende á los que sincera
mente y de buena fé aceptan la forma monárquica anima
da por "el pr incipio democrático (que, en resúmen de cuen
ta, no es mas que el espíritu moderno), á esos los con
ceptúo legítimos y verdaderos progresistas:—l'si, porel 
contrario , se quiere designar con aquella denominación 
á los que rechazan teórica ó prácticamente la referida 
forma, esos no son genuinos progresistas: esos no caben 
rigorosamente dentro de la órbita constitucional: esos no 
derivan su filiación de las gloriosas Córtes y del genero
so é inolvidable Código de Cádiz, que simboliza, según 
lo dice el señor Escosura, los principios elementales del 
partido progresista español. 

Si esta explicación no satisface al señor Escosura, 
fuerza será convenir en que S. E. es mas exigente que un 
niño mimado ó mas descontentadizo que una desdeñosa 
hermosura. Yo, por mi parte, le protesto que nada mas 
tengo que añadir en la cuestión de principios. 

Queda solo ahora la cuestión de hechos; es decir, mis 
apreciaciones de actos que el señor Escosura parece ha
ber interpretado sin duda por declaración de mis princi
pios. Pero antes de entrar en esta segunda cuestión, 
quiero recomendar al notorio criterio de S. E. algunas 
observaciones prévias, que exclusivamente me atañen. 

Yo no soy partidario adocenado. Soy progresista, me 
honro con serlo y espero serlo siempre. Pero de serlo á 
justificar y santificar incondicionalmente todos los actos 
y evoluciones del partido, ó de los gefes que accidental
mente lo guian, media muy notable diferencia. Mis 
compromisos con el partido se reducen á mi razonada 
adhesión á sus principios, no á la ciega admiración por 
tal ó cual situación determinada. Cuando el partido pro
gresista desde 1854 hasta 18S6 ha tenido la suprema d i 
rección de los negocios , yo he sido simple soldado raso; 
porque uo debía ser otra cosa quien no habia tenido la 
suerte de prestarle positivos y notorios servicios. No le 
he pedido favores que no creia merecer: no he aspirado 
á posiciones que no eran la legítima conquista de mis es
fuerzos. Era el día del triunfo; y en el día del triunfólos 
homenajes se parecen á las demandas, y las simpatías lle
van, consigo la persuasión de interesadas. Hoy es otra co
sa. Hoy se proclama al partido progresista por muerto, 
desorganizado, disuelto, soterrado bajo el polvo como 
un cadáver, desvanecido en el aire como los ligeros va
pores , azotado y disperso por el viento como las leves 
aristas. Hoy, por lo mismo, en tanto que se toca la mar
cha fúnebre para acompañar su entierro, yo me com
plazco en entonar el himno de su supervivencia y repetir, 
aplicándoselas, las consoladoras palabras del divino Hijo 
de Ma.YÍa.:—etiamsi mortuus fuerit, vivetl 

Pero esa misma ausencia de todo compromiso, que 
me priva de una significación determinada en el partido, 
me garantiza en cambio la independencia de mis juicios 
y la libertad de mis apreciaciones. 

Haciendo, pues, uso de la una y de la otra, voy á con
testar los cargos del Sr. Escosura. 
_ Estos se pueden reducir, en último análisis, ádos pr in

cipales, no siendo los otros sino ampliaciones ó corolarios 
de esos cargos mismos, que quiero condensar en la mas 
breve expresión posible para no alargar demasiado este 
artículo. 

Sea el primero:—que yo he dicho que, «extraviada la 
revolución de 18o4 de su primer camino, se pusieron i n 
discretamente á discusión el trono y la dinastía y se i n 
tentó socavar las bases de la institución monárquica.»— 
Yo pudiera decir que aplicar estas censuras á la Asam
blea Constituyente ó al partido progresista sin escepcion 
ni distinción para darse la huelga de incriminar mis apre
ciaciones, como lo hace el Sr. Escosura, es un esceso de 
suspicacia para la que no le autoriza el contexto literal 
de las citadas frases, que solo contienen un aserto gene
ralísimo, susceptible de diversos sentidos y aplicaciones. 
Pero reuso valerme de este linaje de explicaciones que el 
Sr. Escosura graduaría acaso de salidas de escape y de 
fuego en retirada. Acepto el argumento en toda su cru
deza ; porque si los tiros lanzados en aquellos agitados 
días contra la dinastía y el trono partían efectivamente 
de fracciones extremas ó de grupos perturbadores, las 
Córtes y el gobierno de aquella época no están esentos de 
la nota de imprevisión ó indiscreción, que es la única 

responsabilidad que les atribuyen mis palabras. 
Evoquemos de buena fé los antecedentes, harto fres, 

eos por cierto en la memoria de todos, y en ellos se eul 
centrará el abonado fundamento de mis juicios. 

La nación se alzó en julio de 1854 á resultas de la t r i 
ple y sucesiva manifestación del Campo de Guardias, de 
Vicálvaro y de Manzanares. Si el desarrollo posterior de 
la revolución fué un extravío de su primer camino, como 
yo he dicho, ó un movimiento distinto é independiente 
para conducirla por mas acertada senda, como place al se
ñor Escosura, es una cuestión demasiado árdua y com
plexa para discutirla de paso; y su enlace con lo pasado 
lo presente y lo futuro de la política española, se presta 
á tantos comentarios y versiones que es fuerza renunciar 
á examinarla bajo sus diversos aspectos só pena de ha
cer interminable esta réplica. 

Extraviárase ó no la revolución (el Sr. Escosura se 
mantendrá-en su sentir, como yo.en el mío), es lo cierto 
que el pais dió en tierra con todas sus instituciones, las 
malas como las buenas, las fundamentales como las or
gánicas: que las juntas de las provincias se dividieron la 
púrpura de la soberanía, y sobre la túnica del poder echa
ron suerte: y que la revolución, erigida en norma y ley 
de todos los hechos sociales, en criterio de todos los ac
tos y resoluciones públicas, en sanción de todo lo que se 
abatía como de todo lo que se levantaba, se proclamó á 
sí misma autoridad única y única legitimidad. En medio 
de tantas ruinas y escombros, ¿qué fué lo que respetó la 
revolución? El trono, solamente el trono: el trono, que 
quedó en pié en frente de las barricadas: el trono, que 
con una sola palabra de reconciliación y de amor volvió 
la calma á las agitadas masas del pueblo. 

Pero no fué esto solo. En el apogéo mismo de la re
volución, el trono continuó ejerciendo la tutela suprema 
de la sociedad: regularizó y encarriló el movimiento revo
lucionario: eligió un ministerio acepto á las masas popu
lares: congregó á la nación en Córtes Constituyentes para 
acordar la Constitución definitiva del Estado: y ese mi 
nisterio, que recibió y aceptó su misión de la reina y cu
yo mandato fué una delegación de la reina, no tuvo ni 
pudo tener otra legitimidad, otra autoridad, otra repre
sentación que las que le daban la representación, la auto
ridad y la legitimidad de la reina. 

Hay mas aún. Añadiendo esta á su propia iniciativa, 
no contestada por la revolución, la iniciativa nacional que 
aquella le habia conferido en el hecho mismo de acla
marla reina, impuso á las futuras Córtes en el acto de la 
convocatoria, la condición de no discutir la monarquía ni 
la religión, esas dos grandes ideas de la España antigua 
no repudiadas por la España moderna. Esta obligación, 
no impugnada por la revolución victoriosa, fué aceptada 
por los colegios electorales en el hecho de proceder á la 
elección de los diputados por virtud y en los términos de 
la mencionada convocatoria. De donde resulta que hubo 
un virtual mandato imperativo de los electores á los ele
gidos; mandato que estos no podían quebrantar sin rom
per el vínculo que debe unir siempre al mandatario con 
el comitente, y al delegado con el delegante. Y asi lo com
prendieron las Córtes Constituyentes, cuando, al presen
tarse la reina á inaugurar sus sesiones, la mayoría pro-
rumpió en un viva espontáneo, reconociendo asi lo mis
mo que reconocía la inmensa mayoría del pueblo español 
representado por ellas. 

Siendo asi, ¿qué necesidad habia de poner en discu
sión lo que ya era un hecho y un derecho por aclamación? 
—¿Qué es una discusión? Es el preliminar, el preparativo 
de una resolución. Si la monarquía y la dinastía eran 
cuestiones de antemano resueltas, como hemos visto, por 
la revolución: si las Córtes Constituyentes no debían que
rer mas que la revolución ni ir mas allá que la revolu
ción, ¿para qué discutir lo que la revolución habia con
sentido, ratificado y consagrado? 

Yo protesto alSr. Escosura que cuando escribí mi ar
tículo, hablé en general y lamenté la indiscreción (único 
calificativo que he usado) de haberse puesto en discusión 
el trono y la monarquía sin referirme á actos ni personas 
determinadas. Ni aún siquiera me pasó por la memoria 
la célebre proposición de 30 de noviembre de 1854. Pero 
ya que S. E. se empeña en que, velis nolis, yo líe hecho 
alusión á ella, acepto también el argumento, en este sen
tido. Quien cuenta con armas bien templadas, no huye el 
combate en ningún terreno. 

Y no es que yo crea que aquella proposición fué ile
gal ó atentatoria, ni que sus autores dejasen de estar ani
mados de las mejores intenciones y de los mas leales pro
pósitos. El nombre de sus firmantes, todos liberales mo
nárquicos , es la mas notoria garantía de la rectitud de 
sus miras. Solo quiero decir que fué inoportuna, extem
poránea, indiscreta, en suma. 

El trono no estaba en cuestión, ni en el sentir de la 
nación, ni en el seno de la Asamblea. .¿Para qué, pues, 
provocar semejante discusión? Si se dice que fué para 
darle mas estabilidad, fué una oficiosidad indiscreta por 
innecesaria y redundante: si se atribuye á esceso de celo 
monárquico, fué un celo indiscreto por intempestivo y 
ocasionado á provocar las ardientes réplicas de la mino
ría antimonárquica, que tanto convenia evitar en aquella 
complicadísima situación. De todos modos, la calificación 
está en su lugar. 

Pero dice el Sr. Escosura que toda Constitución de
clara forzosamente la forma del gobierno: que la revolu
ción habia anulado la Constitución de 1845: que las Cór
tes Constituyentes fueron llamadas para hacer una nue
va Constitución: que en tal concepto tenían que recono
cer, declarar ó decretar el trono y la dinastía en el código 
que formasen; y como este no podía votarse sin discu
sión previa, no era posible tampoco dejar de discutir 
ambos puntos.—Esto es cierto en tésis general, si bien 
es preciso convenir en que la inílexibilidad de esas re
glas del derecho constitucional tiene que doblarse á veces 
(y este era el caso de las Córtes Constituyentes) bajo la pre
sión de circunstancias especiales ó ante las exigencias del 
genio nacional y de sus persistentes creencias. Sin em
bargo, yo no rehuyo tampoco la lid en este terreno. No 
necesito valerme de argumentos circunstanciales y escep-
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clónales para desalojar al Sr. Escosura de sus últimos 
atrincheramientos. • 

La proposición de 50 de noviembre, que el Sr. Esco
sura llama célebre, y que yo me mantengo en reputar i n 
discreta, se produjo al principio de la legislatura, cuando 
no se discutía, ni aun siquiera se había elaborado el pro
yecto de la futura Constitución. Si la discusión del trono 
y la dinastía hubiera surgido del artículo contitucional 
declaratorio ó consecratorio de la una y del otro, yo nada 
hubiera dicho contra sr oportunidad; porque en tal caso, 
la responsabilidad moral de una discusión, tan incompa
tible con el universal instinto y las imperiosas necesida
des actuales del pueblo español, hubiera recaído sobre 
quien la provocara, no empero sobre la Cámara que for
zosamente tenia que admitirla. 

Digo mas todavía. Ya que los signatarios de la pro
posición, llevados, como lo creo en el fondo de mi con
ciencia, de las mas puras intenciones monárquicas y d i 
násticas, tuvieron la individual persuasión de su conve
niencia, la mayoría de las Constituyentes debió haber de
clinado tan inoportuna controversia descartándola con 
cualquiera de esas fórmulas reglamentarias, que equiva
le á una terminante declaración. La Asamblea, delegada 
del pueblo, no tenia para qué discutir sin necesidad lo 
que el pueblo habia aclamado por instinto. Su gloria, su 
prestigio, su deber, le aconsejaban de consuno seguir el 
ejemplo del pueblo, que aclamó y no discutió. La Asam
blea, discutiendo, tuvo menos tacto, menos sentido, menos 
discreción que el pueblo aclamando; porque la discusión 
anubla las situaciones como la sombra de la vacilación y 
la duda, al paso que la aclamación las despeja como el 
rayo de la espontaneidad y la fé. 

Y no se diga que la mayoría de la§ Constituyentes, 
impulsada por los mas ardientes y sinceros amigos de la 
monarquía, quiso avigorarla con su voto y preservarla 
de ulteriores controversias con su actitud. La intención 
fué laudable, no lo niego: lo que niego es la convenien
cia del remedio. Ese remedio era peor que el mal: era un 
apósito que, en vez de curar la llaga, la exacerbaba y la 
recrudecía. El remedio no estaba en suscitar-tornéos par
lamentarios, ni en provocar cuestiones ya resueltas por el 
recto sentido y el admirable instinto del país: estaba en 
mayor decisión y mas vital iniciativa por parte del minis
terio Espartero, á la vez que por la de la mayoría de las 
Constituyentes en una mayor previsión y firmeza para no 
obtemperar á las crecientes exigencias de la minoría re
publicana. Esto es lo que en trances semejantes hacen los 
hombres verdaderamente prácticos. Yo al menos asi lo 
concibo, por mas que el Sr. Escosura me relegue á la 
categoría de los hombres teóricos. 

En cuanto a la acriminada frase:—se intentó socavar 
las bases de la institución 7nonárquica,—-poco tengo que 
decir al Sr. Escosura. Yo no he aludido en ella al parti
do progresista, porque seria aludirme á mi mismo, y 
S. E. me hace sin duda la justicia de creerme incapaz de 
tal extravagancia. Tampoco he aludido á las Córtes Cons
tituyentes, por lo menos á su mayoría;- pues, por lo res
pectivo á la minoría republicana, la misma denominación 
revela la tendencia lógica de sus esfuerzos. Mal pudiera 
yo haber aludido á la Constituyente, cuando en uno de 
mis párrafos, transcrito por cierto en la carta del señor 
Escosura, he dicho textualmente que se hallaba asegura
da la doble consagración del elemento monárquico y de las 
libertades públicas, lo cual no podía ser sino la obra de la 
misma Asamblea. ¿A quién, pues, pude yo haber aludi
do? La respuesta se cae de su peso: á las fracciones refrac
tarias de la institución monárquica; fracciones que dis
cutían en el recinto legislativo, que dogmatizaban por la 
prensa y que voceaban por las calles; discusión, dogma-
tizacion y vociferación, que eran otros tantos arietes d i r i 
gidos á socavar las bases de la institución monárquica. 

Quédanme todavía por exponer otras varias conside
raciones en contextacion á los asertos del Sr. Escosura: 
pero la extensión de un artículo periodístico y la pacien
cia de los lectores tienen sus límites fijos, y no es lícito 
abusar de ellos. Acaso mas adelante habrá ocasión de pro
ducirlas sometiéndolas al fallo de nuestro juez natural, 
que es el público: y siempre se me encontrará pronto á 
esgrimir armas de tan buena ley y de tan exquisito tem
ple como las que el Sr. Escosura ha tenido la bondad de 
usar conmigo en esta culta y razonada polémica. 

Apresúreme por tanto á contextar al segundo de los 
cargos con que me capitula S. E. , y al cual me es tara-
bien muy fácil responder victoriosamente. 

Enderézanse sus protestas al objeto de rechazar los 
elogios que yo he tributado á la conducta observada por 
el rainisterio O'Donnell después de su victoria en julio 
del año último, y á encarecer lo raal parado que, en sen
tir del señor Escosura, ha quedado con ellos el que fué su 
pendón en el combate y es hoy su sudario en la tumba polí
tica donde los acontecimientos lo tienen. 

La protesta abraza dos cargos: el elogio de la conduc
ta del gabinete O'Donnell; el anatema ó mancha arrojada, 
según el señor Escosura, sobre el pendón progresista. Pa
ra que la queja sea fundada, es preciso que haya un vín
culo , un nexo, una correlación necesaria entre lo uno y 
lo otro, entre los elogios y el anatema. Veáraoslo. 

Yo he dicho que «una série nunca bien lamentada de 
errores políticos y de incompatibilidades personales, trajo 
la crisis de julio de Í856 y con ella la retirada del minis
terio Espartero, su reemplazo por el de O'Donnell, el 
levantamiento de la Milicia Nacional de Madrid y la suble
vación de algunas ciudades del reino.»—Este es un mero 
apuntamiento de hechos, cuya responsabilidad no he de
terminado respecto de ninguna persona ni partido. He 
referido simplemente, y en brevísimas palabras, la série 
sucesiva de esos hechos y nada mas. Lo mismo digo de 
los errores políticos é incompatibilidades personales que 
señalo como causa de esos hechos mismos. ¿He nombrado 
yo al partido ó á los hombres que cometieron esos errores? 
¿Hé indicado quiénes eran esas personas incompatibles, 
y en que consistían esas lamentables incompatibilidades? 
¿Sabe acaso el señor Escosura mi opinión, mi opinión 
que no he revelado en el artículo en cuestión, sobre la 
índole de los errores políticos que creo cometidos por esas 

personas incompatibles, sobre la naturaleza y el origen 
de esas incompatibilidades que lamentablemente los d i 
vidieran? ¡No lo sabe, vive Dios! No lo sabe; porque yo 
no lo he dicho, y nada autoriza á S. E. á prejuzgar mis 
opiniones y anticipar mis juicios. 

He dicho también que en aquellos momentos críticos 
y azarosos para los progresistas como para los conserva
dores, el deberparecia dudoso, la legalidad controvertible 
y la elección aventurada. El señor Escosura sostiene que 
nunca el deber es dudoso, nunca la legalidad controverti
ble. S. E . , confundiendo el ser con él parecer, me hace 
decir lo que no he dicho. No dije que fuese dudoso el de
ber ŷ controvertible la legalidad, sino que lo parecían. 
¿Es esto justo en buena lid? S. E. además se equivoca 
completamente como filósofo y como publicista, como 
moralista y como jurisconsulto. El deber, una vez reco
nocido , no es dudoso: la legalidad, una vez demostrada, 
no es controvertible. Ambas proposiciones son ciertísi-
mas. Pero sucede algunas veces que el deber no está claro, 
y entonces la duda es natural y permitida la vacilación: 
sucede también en muchos casos que la legalidad no es 
evidente, y entonces es forzosa la controversia é inevita
ble la perplegidad. 

Y este era precisamente el nudo de la citada contien
da de julio. El general O'Donnell sostenía el libre ejerci
cio de la prerogativa régia, que era sin disputa una lega
lidad : la oposición armada creía ver en el advenimiento 
de O'Donnell la caída de la situación progresista, que 
también era una situación legal. Dos aspiraciones legales, 
dos apelaciones á la legalidad, dos invocaciones al nom
bre santo de la ley ; bien que con la diferencia, induda
blemente favorable al general O'Donnell, de que este 
combatía una ilegalidad positiva y flagrante, en tanto que 
la oposición se levantaba contra una ilegalidad temida y 
conjetural:—el uno defendía la real prerogativa resistida 
de hecho, al paso que la otra creía defender las libertades 
públicas amenazadas por sospechas :—el primero lastima
ba hasta cierto punto los intereses de la libertad para evi
tar la violación cierta de la ley escrita, asi como la se
gunda violaba á sabiendas la ley escrita para conjurar los 
peligros probables de la libertad. Hablando á usanza de 
los escolásticos, el general O'Donnell procedía del hecho 
á la potencia, á la vez que la oposición procedía de la 
potencia al hecho. El señor Escosura, tan cumplido dia
léctico , no ignora el peso respectivo de estos dos argu
mentos. 

Por eso dije que en aquellas críticas circunstancias 
el deber parecia dudoso y la legalidad controvertible. Por 
eso no he osado condenar á los progresistas que por su 
respeto á la ley no han combatido al general O'Donnell, 
ni á los progresistas que por su ferviente culto á la liber
tad han creído deberle hacer oposición. Por eso respeto 
igualmente al señor Escosura, por ejemplo, que reusó 
capitular con la política del general O'Donnell que, al se
ñor Cantero, que no tuvo inconveniente de aceitar una 
cartera en su compañía. Acaso vuelva el señor Escosura, 
como en su espiritual artículo, á calificarme de equilibris
ta. Sea enhorabuena. Lo acepto, siempre que el equili
brio sea justo. A la justicia la pintan con una balanza en 
la mano, y á las pasiones con una venda en los ojos. 

Pero repone el señor Escosura que «esa balanza la 
dejo yo correr de tal modo, que la clemencia de Tito y 
el espíritu filosófico de Marco Aurelio son casi humanas 
debilidades en comparación de la magnánima generosi
dad del triunfador de julio.» 

Hé aqui nuestra última cuestión. Yo ruego al señor 
Escosura que tenga un poco de tolerancia, y á mis lecto
res otro poco de paciencia. 

Es verdad: lo he dicho, y lo diré cuantas veces sea 
necesario. Después de la victoria del general O'donnell 
se vió lo que nunca se habia visto en la larga série de 
nuestras internas discordias. Lejos de abusar de su triun
fo , se valió del triunfo mismo para serenar los ánimos 
agitados, para proscribir la manía de las proscripciones, 
para volver la confianza á los recelosos, para no humillar 
á la comunión vencida, para no establecer odiosas dis
tinciones entre los hijos de la gran familia liberal. 

Es verdad: lo he dicho, y la conciencia pública me 
acompaña en esta profunda convicción. El general O'Don
nell tendió una mano amiga á los mismos que le habían 
combatido y de quienes habia triunfado-; y les brindó á 
todos un lugar y una posición en la situación que habia 
surgido fatalmente de su victoria, sin exigirles en cam
bio la abdicación de sus principios ni la retractación de 
sus antecedentes. Esto fue noble y leal, patriótico y ra
zonable, generoso y digno de eterna alabanza. 

La prueba de ello está en que la expansibilidad mis
ma de esa discreta política fue precisamente la causa de 
su corta duración. La política estrecha y mezquina no 
pudo tolerar el espectáculo de otra tan elevada y eminen
temente nacional. Tendióle arteras redes: le creó obstá
culos incesantes: trabajó para su descrédito, y preparó 
y consumó su ruina con el mismo ardor y apresuramien
to que lo hubiera hecho para derribar una situación r i 
gorosamente progresista. 

«¡Cómo!—exclama el señor Escosura.Las Constituyen
tes, disueltas : la Milicia nacional, extinguida: la nueva 
Constitución» muerta antes de nacer: la de 1845, galva
nizada y adicionada por la dictadura ministerial: la segu
ridad personal á merced de los consejos de guerra: la i m 
prenta, con una mordaza: la espada sola reinando en vez 
de la ley en todas partes y en todo/... ¿Es esta la genero
sidad del vencedor ele julio? ¿Querrá decirnos el señor Mu
ñoz del Monte qué les quedaba que abdicar á los progre
sistas que á tal gobierno se acercaban?» 

Vamos á cuentas, señor Escosura. No confundamos 
las cosas para que podamos entendernos. Yo no he de
fendido ni ha sido mi objeto defender los principios polí
ticos que profese el general O'Donnel, ni la legalidad y 
procedencia de los medios que ha puesto en práctica para 
realizarlos en el poder. Esa es cuestión aparte. Yo no la 
he suscitado, y por lo mismo no tengo para qué entrar 
en ella. Lo que sostengo y sostendré siempre es que su 
conducta con el partido vencido fue noble, tolerante, con
ciliadora y generosa bajo el punto de vista de las perso

nas. Otra cosa son las ideas y los principios. Yo no he to
cado, vuelvoá decir, esa cuestión. Si algún díala tocare, 
dueño será entonces S. E. de juzgar mis apreciaciones 
á su albedrio:—hoy, no. 

Yo no he dicho que fue noble y generoso disolver las 
Constituyentes, extinguir la Milicia, matar la nonnata 
Constitución, galvanizar y adicionar la anterior, y en suma, 
restablecer varias de las instituciones abolidas por la re
volución. Pero sí digo ahora que son exageradas las ase
veraciones del señor Escosura en punto á los ataques á 
la seguridad individual, á la esclavitud de la prensa, y al 
reinado exclusivo de la espada. En aquellos días funcio
naron , es verdad, los consejos de guerra; pero fue para 
poner en libertad á los presos políticos. Se restablecieron 
los reglamentos de la imprenta; pero los periódicos go
zaron de la tolerancia y aun de la libertad compatibles 
con el órden público. Se cohibieron las agresiones arma
das de las opiniones hostiles al sistema inaugurado; pe
ro se respetaron las razonadas manifestaciones de las 
oposiciones pacíficas contra las tendencias de la situa
ción victoriosa. Todo esto es cierto, notorio, público: to
do está fresco todavía en la memoria del país. Yo soy 
progresista: mas este nombre no me obliga á negar la 
verdad. Amicus Plato, sed magis árnica vertías. 

Progresistas también son muchos, muchísimos que 
como yo piensan: progresistas los que, separándose del 
general O'Donnell en la cuestión de principios, elogian, 
sin embargo, su conducta tolerante y conciliadora en el 
ejercicio del poder: progresistas los que, con la mira 
única de preservar de sus actuales peligros al gobierno 
representativo, han aceptado la idea de la unión liberal, 
que yo concibo como una circunstancial coalición esen
cialmente patriótica y salvadora, aunque no la repute co
mo un partido homogéneo y duradero: progresistas, en 
suma, los que de esta comunión acompañaron al gene
ral O'Donnell en el gabinete de julio, los que sirvieron al 
país bajo su administración sin renegar de sus principios, 
y aun los que (dicho sea en paz del Sr. Escosura) desnu
dando por la noche el uniforme de milicianos nacionales, 
aparecieron por la mañana convertidos en funcionarios del 
sistema triunfante, siempre que este cambio de vestidos 
no haya llevado consigo la abdicación de sus conviccio
nes, la renuncia de sus antecedentes y el sacrificio de los 
unos y las otras en aras de una miserable ambición. 

Si, por pensar asi, me llama el Sr. Escosura equili
brista, concédame que, por pensar S. E. de una manera 
contraria, le repute yo intolerante. 

Hanc veniam petimus damusque vicissim. 
Por lo demás, no crea elSr. Escosura que yo conde

no ni anatematizo la línea de conducta política que ha 
creído conveniente adoptar. Yo respeto profundamente 
todas las opiniones sinceras, todas las convicciones leales, 
todos los actos de conciencia, de sacrificio y de abnega
ción. En el fondo de su valor teórico, nuestros principios 
son comunes, bien que en los detalles de su realización 
práctica pueda haber alguna diferencia. Esto sucede en 
todos los partidos del mundo. Es la ley de la flaca natu
raleza humana. El partido progresista no puede sustraer
se á esta indispensable condición'de todas las asociacio
nes políticas. Siempre surgirán en su seno matices mas 
ó menos variados en la apreciación de hechos y situa
ciones determinadas, sin perjuicio de la incolumidad 
de la idea fundamental y generatriz del sistema. Por esto 
es tan necesaria la tolerancia recíproca: por esto no he 
osado yo excluir al Sr. Escosura del gremio de los pro
gresistas: por esto también no debe S. E. excluir á los que 
han apreciado de distinta manera unos acontecimientos 
que, dígase lo que se quiera, han contribuido poderosa
mente á la consolidación del régimen constitucional en 
nuestra patria, desembozando las tendencias de los diver
sos partidos que se agitan en su seno, y colocando á. cada 
fracción, á cada bando, á cada hombre, en el indeclinable 
compromiso de decir: ¿qué quiere? ¿Qué se propone? ¿Al 
lado de quien está? ¿A quién aprueba? ¿A quién conde
na? ¿Qué fines lleva al escribir, al mezclarse en la políti
ca? ¿A quién incorpora, á quién arroja del gremio de los 
partidos políticos legítimos?—Que son justamente las pre
guntas, que el Sr. Escosura se sirve hacerme en su ele
gante artículo, y á las que he procurado satisfacer con 
estos desaliñados renglones del mejor modo que me ha 
sido posible. 

FRANCISCO MUÑOZ DEL MONTE. 

ESTADÍSTICA. 

Durante los ócios de mi cesantía concebí la arrogante 
idea de escribir una Historia de la producción, del consu
mo y del impuesto en España, obra superior á la fuerza 
de un particular de escasos recursos y de edad sobrado 
provecta, para poder contar con el primer elemento de 
toda humana empresa, que es el tiempo. Apreciar en su jus
to valor los bienes que la naturaleza ha derramado sobre 
nuestro suelo;—examinar el partido que de estas materias 
é instrumentos de trabajo supieron sacar en diversas épo
cas la actividad y el ingénio de nuestros padres;—señalar 
las vicisitudes de progreso y decadencia , que, afectando 
la riqueza, han reíluido sobre la población;—describir el 
nacimiento de las necesidades creadas por la cultura, y su 
propagación desde las clases elevadas á las inferiores;— 
seguir paso á paso, y juzgar por su espíritu y por sus resul
tados los varios sistemas puestos en ejercicio para formar el 
fondo común capaz de acudir á las necesidades de la go
bernación, de la guerra y de la iglesia, es tarea que no 
podrá llevarse á cabo con algún acierto á no tener á ma
no un gran caudal de datos concretos , fidedignos y de
bidamente comprobados. Algunos había ido recogiendo, 
más bien por el gusto y curiosidad de tenerlos, que con 
el ánimo de aprovecharlos; pero ya resuelto á un estudio 
formal y deliberado de estos documentos, tuve que lan
zarme á buscar y reunir con toda diligencia los infinitos 
que me faltaban. 

Mas para su exámen hube de seguir un órden inverso 
empezando por los de época mas moderna, porque así de 
los hechos actuales podia mas fácilmente remontarme á la 
indagación de sus causas, y sobre todo, porque, partiendo 



LA AMÉRICA. 

de lo conocido, esperaba poder penetrar con mas seguri
dad en lo mas oscuro, incierto é ignorado. Pero muy 
pronto me convencí de la inexactitud y lijereza con que se 
compilaban los datos deseados, y de la necesidad de du
dar de todos, sin admitirlos hasta después de depurados 
en el crisol de una crítica severa y minuciosa. La estadís
tica no lia llegado á ser entre nosotros materia de discu
sión. Se han aceptado de buena fe los guarismos que p r i 
mero han salido á luz; y cuando han aparecido otros 
nuevos nadie ha tratado de discernir en cuáles estaba la 
verdad ola aproximación: probablemente ni en los unos 
ni en los otros, resultando de aquí tal confusión , contra
diciones y absurdos, que no era posible sacar una conse
cuencia racional y provechosa. Muchos , por ejemplo, c i 
tan como una grande autoridad el Diccionario de Hacienda 
del señor CANGA-ARGUELLES , y es menester tener presente 
al manejar esta obra apreciable, que la incuria del impre
sor plagó de tantos errores la numeración, que dejó com
pletamente inútil en lo mas importante la laboriosidad 
del autor. Mas esmero y buen criterio se observa en el 
Diccionario (jeográfico y estadístico del señor MADOZ, del 
cual se pueden sacar, aunque trabajosamente, luminosos 
resúmenes que serian el complemento de esta obra gigan
tesca; pero como necesariamente tuvieron que concurrir 
á ella muchas manos con la premura que exigían los com
promisos contraidos con el público, el conjunto y agru-
pamiento de todos los datos análogos que andan dispersos, 
ofrecería, mas bien cuestiones para resolver , que bases 
para edificar. La Biblioteca de Hacienda de España, que 
publicó el señor PINILLA , contiene noticias importantísi
mas, de las cuales no se puede echar mano sin grandes 
rectificaciones, al compararlas con los estados de fecha 
mas reciente, á causa de las variaciones que después se 
han introducido en el método de contabilidad y distribu
ción de los servicios : asi es como, al discurrir sobre la 
progresión relativa de los valores y gastos públicos, se han 
cometido errores de gran tamaño, tanto en la prensa co
mo en la tribuna. 

Esto sucede, cuando tales datos se buscan con el me
jor celo y vivo deseo de hallar la verdad; pero esta que
da todavía mas oscurecida cuando intervienen la parcia
lidad y el local interés. Se trata de hacer un justo y equi
tativo repartimiento de las cargas con que deben contri
buir las provincias y los pueblos; y todo es miseria é i m 
potencia. Se trata, empero, de cuestiones de capitalidad 
disputada entre dos localidades, ó de protección arance
laria pretendida por industrias mas ó menos importantes; 
y todo son ventajas, capitales invertidos hasta una cifra 
fabulosa, y condiciones seguras de inmensa prosperidad. 
Admítanse las exageraciones en uno ú otro sentido, y 
saldrá la descripción mas falsa y disparatada de los ele
mentos de vida que encierra el pais. 

El gobierno ha emprendido trabajos sumamente reco
mendables , aunque no con toda la unidad de plan que 
seria de desear ; y desde el año de 4850, en que se esta
bleció realmente un discreto sistema de órden y de publi
cidad, se ha dado un gran paso hácia el verdadero cono
cimiento de la situación económica. Desde entonces los 
presupuestos generales (Jel Estado andan de mano en ma
no con todos los pormenores con que en 1836 inició tan 
saludable costumbre mi insigne maestro Sr. MENDIZABAL, 
y se reparte profusamente la cuenta provisional y la deíi-
ñitiva de cada ejercicio anúal. Pero al paso que en estos 
documentos se desmenuzan, con proligidad acaso escesiva, 
ciertos gastos del servicio público, se observa en otros 
tal aglomeración de objetos no deslindados, que no es 
posible formar idea del resultado útil de la inversión de 
crecidas cantidades; falta tanto mas sensible cuanto que 
estos objetos son precisamente los que guardan relación 
con el capital nacional á cuya creación concurren, y con 
otras industrias libres, cuyos productos consumen y con 
cuyo trabajo rivalizan : hablo principalmente de los capí
tulos relativos al material de guerra y á los varios talleres 
de los arsenales donde se sabe lo que se gasta; pero no 
los valores que se fabrican. 

Desde el año 1849 al pasado de 1856, tenemos la 
série de las balanzas, ó Cuadros generales de importación 
y esportacion que publica la Dirección general de Aduanas 
con una constancia muy de agradecer, atendidos los esca
sos medios de personal que por el presupuesto se le pro
porcionan, en cuya consideración debe disimularse que 
esta obra no salga con toda la perfección hácia la cual ha 
ido, sin embargo, caminando. Pero de esto mismo ha re
sultado que como en los años últimos se han añadido cier
tos artículos (el tabaco principalmente) que en los ante
riores se habían omitido, al llegar á la comparación ha
llamos engañosa la progresión que figura en los valores 
importados, aparte de otros descuidos que no son de este 
lugar y que solo se indican para dar á entender que solo 
rectificando muchas partidas se puede hacer uso de esta 
preciosa colección de datos que representan lo que nos 
sobra de lo que producimos y lo que nos falta de lo que 
necesitamos. 

En 185S el gobierno dispuso que cada una de las d i 
recciones y centros administrativos presentase una me
moria de su estado y de las vicisitudes corridas desde el 
año de 1845 en que se planteó el actual sistema tributa
rio. Estas memorias se resienten en general de la precipi
tación con que fueron redactadas, y algunas adolecen de 
graves equivocaciones que hubieran podido enmendarse, 
si hubiera seguido en los dos años posteriores tan útil 
propósito de tener al corriente la opinión pública sobre 
lo que tanto le interesa, conocer. Entre estos trabajos me
rece mención honorífica el que salió de la dirección de con
tribuciones, y es digno de ser estudiado con particular 
atención, por cuanto, á mas de la estadística administra
tiva, comprende también la territorial, la urbana, la pe
cuaria y la industrial: la primera completa en su línea; las 
siguientes incompletas por faltar entonces las relaciones de 
"veinte y tres provincias, y la última ampliada poruña adi
ción posteriormente dada á luz con mas utilidad que aplau
so, siendo realmente acreedora á todo. Es de creer que des
de entonces se haya llenado el vacío indicado, y en este 
caso el decoro del gobierno se halla comprometido á una 
nueva edición reformada, que en el producto de las con

tribuciones directas y su reparto, nos daría el reflejo de la 
materia imponible sobre que aquellas recaen. 

Tanto en las Gacetas como en cuadernos separados 
han visto la luz pública anualmente unos estados que t i 
tulándose Estadística minera, y conteniendo numerosas 
falanges, de números parecían de suma autoridad; pero 
tan distantes se hallaban de merecerla que pocas parti
das de las estampadas podían resistir á la mas débil i m 
pugnación en nombre del buen sentido. La dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio dispuso cuer
damente retirar de la circulación este documento relativo 
al año 1856, providencia que, si ha de ser eficaz, debe 
completarse declarando no valederos los estados que cor
ren en el periódico oficial y sustituyéndolos con otros mas 
verdaderos. 

Por fin el gobierno, persuadido de la necesidad defor
mar una estadística general del reino bajo un pensamien
to completo, trascendental y fundado en las bases sin 
las cuales todo es parcial y diminuto, creó una gran comi
sión, á cuyo seno fueron llamados los hombres mas com
petentes. Los trabajos se emprendieron con ardor, em
pezando por el censo de población y disponiendo el re
cuento que con simultaneidad se verificó el 21 de mayo 
del presente año. El resúmen por provincias se publicó 
en la Gaceta del 5 de setiembre último; pero con mues
tras de tan poca, confianza en la exactitud del resultado ob
tenido en tan solemne operación, que la comisión, á pe
sar de todo, se inclina á preferir los datos que por otra 
parte le han facilitado los arciprestes, jueces de primera 
instancia, gobernadores y otras autoridades y personas, 
datos que arrojan un total mayor en cerca de 800,000 ha
bitantes que eí resultado del recuento. La propensión á 
aumentar la cifra, que escedíendo de ciertos límites pue
de ser viciosa y ocasionada á error, se vé con claridad en 
el hecho de haber rechazado el número de 244,212 almas 
que se empadronaron últimamente en la provincia de 
Ciudad-Real, adoptando solo por ser mayor el de 277,788 
que se la señalan en el censo publicado en 18 de mayo de 
1846 y reproducido en 11 de agosto de 1854. En mi hu
milde sentir es conveniente no entregarse á semejantes 
prevenciones instintivas, sino atenerse á los resultados 
prácticos, sean cuales fueren, sin perjuicio de apurarlos 
para su rectificación. 

El laborioso secretario de la misma Comisión, señor 
RAMÍREZ ARCAS, comunicó á la Gaceta un artículo que ca
si todos los periódicos de la corte se apresuraron á repro
ducir. LA AMÉRICA se propuso antes examinarlo, y acep
tando la invitación que hace dicho señor á que se corri
jan los datos que produce y se discuta su aplicación , se 
vale de mi medio para cumplir este deber de urbanidad y 
buena correspondencia. 

Omitiré lo que se refiere á la medida total de la su
perficie de la Península, que supone ser de 15,776 le
guas cuadradas de á 20 el grado, y que sirvió de base al 
decreto dado por José Napoleón en Sevilla por el año 
1810, y nada observaré sobre la distribución de dichas 
leguas entre las 47 provincias actuales del continente es
pañol contenidas en el estado, escluyendo de él las Ralea
res y las Canarias; pues si bien esta distribución no con
cuerda con otras que han servido de norma para varios 
cálculos sobre la densidad de la población, no habrá cer
tidumbre, ni aun aproximación en este punto, hasta que se 
hayan practicado las triangulaciones en que se halla en
tendiendo la espresada Comisión. 

Pero lo que no puedo menos de observar es que la 
suma de 15.518,876 habitantes, igual con corta diferen
cia á las del recuento de este a ñ o , se halla visiblemente 
equivocada. Porque de ella hay que rebajar 480,213 por 
las islas adyacentes no comprendidas; 53,475 por la pro
vincia de Ciudad-Real de que se ha hablado, y 6561 por 
otras cinco provincias, cuya población se disminuye tam
bién, al paso que deben aumentarse 20,657 por 23 pro
vincias donde aparece un aumento sobre el censo oficial 
sin duda por rectificaciones posteriores. Hechas estas 
operaciones , resulta que las 47 provincias indicadas dan 
un total, salvo error, de 15.019,124 habitantes, y que el 
error demostrado es de cerca de quinientos mil . 

De esta manera, supuesta la exactitud de la superfi
cie , la población media de la España continental seria 
de 951,96 habitantes por legua cuadrada en lugar de los 
983,63 que estampa el señor RAMÍREZ ARCAS, y quedarían 
alteradas todas las demás proporciones fundadas sobre 
una base no admisible. 

De lo que hasta aquí llevo escrito espero dos ventajas: 
una para el gobierno, para el público y para los que se 
dedican á estudios de esta clase: otra para raí. Para los 
primeros, á fin de que desconfien de todo dato que no 
hayan comprobado de mil maneras, sin aplicarlo hasta 
después de convencidos de sus fundamentos: para mí á 
fin de que al verme ocupado en tan ímproba tarea co
mo la que al principio he indicado, se me haga la justi
cia de no acusarme de holganza, aunque no salga mi 
nombre al público palenque con tanta frecuencia como 
antes solía. RUENAVENTURA CARLOS ARIBAU. 

E l Times de Londres ha publicado hace pocos dias un largo é intere
sante artículo referente al trafico de negros en la isla de Cuba, en el 
cual defiende, ó mejor dicho, hace justicia á la conducta del general Con
cha en aquel pais, atribuyendo á sus adversarios políticos los rumores 
que dice esparcidos en Madrid sobre su connivencia en tan odioso co
mercio. 

E l periódico inglés pone de manifiesto las causas que hacen imposi
ble la represión del tráfico, comparándolas con las que hacen ineficaces 
también los esfuerzos de la Gran Bretaña en la costa de Africa para im
pedir el embarque de los esclavos con destino á la isla de Cuba. 

Nosotros, que conocemos el celo y la rectitud del general Concha, feli
citamos al Times por haber sido en esta ocasión el eco de la verdad y de la 
razón, que desconocen, ó aparentan desconocer, los que por miserables ren
cillas de partido tratan de negar al actual gobernador de nuestra rica 
Antilla los grandes servicios que en ella ha prestado, y los que no duda
mos podrá prestar en adelante. 

E l movimiento que se observa en nuestros arsenales , es altamente 
satisfactorio para los que se interesan por el desarrolloy prosperidad de 
la marina española. Las construcciones navales avanzan rápidamente 
y se perfeccionan cada dia.De ello suministran una brillante muestra los 
dos navios Reina Isabel 11, y Rey Francisco de Asis, el primero de esta
ción en las aguas de la isla de Cuba, y el segundo próximo á quedar ha
bilitado para salir al mar : asi como la fragata de hélice Berenguela, la 
corbeta Ferrolana, el bergantín Habanero, y otros cuya enumeración pa
saremos por alto. 

Ademas, acaba de botarse al agua en el arsenal de la Carraca u 
nueva fragata de 50 cañones, la Princesa de Asturias, la cual.scffun 
todos los informes recibidos, no tiene nada absolutamente que envidia 
á los mejores barcos estranjeros; y hay , por último, en construcción 
otras dos fragatas, la Llanca y la Petronila, que llevarán también má
quinas de hélice, la una de 500 caballos y la otra de 300; y las goleta* 
Narvaez , que se botó al agua en el Ferrol el 10 del corriente mes; ;ja! 
bel Francisca, Santa Teresa, Buenaventura, Concordia, Diana, Circe' 
Edetana y Ceres, todas de hélice también. ' 

Entre las importantísimas mejoras que paralelamente se han practi
cado en nuestros arsenales marítimos , es digna de especial mención 1% 
factoría de máquinas de vapor erigida en el Ferrol bajo la dirección de 
un entendido jefe de nuestra armada , el señor D. Trinidad García de 
Quesada. Establecimiento útilísimo á todas luces (no terminado aun,) y 
que nos pondrá de hoy mas en disposición de proporcionarnos las 'má
quinas necesarias para nuestros barcos de vapor con mayor facilidad 
y á menos coste que antes, por cuanto no tendremos que recurrir para 
ello á fabricantes ingleses, dejando asi de pagarles vergonzoso tributo 

Cuestión á la vez de economía y de orgullo nacional. ' 
Al lado de estas mejoras en el maierial de la marina, la eseelente or

ganización dada á sus altas dependencias y el meditado aumento del 
personal de nuestras escuadras, medida urgentísima ya realizada, prue
ban que la España empieza á comprender cuál es su posición en el 
mundo. 

Por una real órden publicada hace dias en la Gaceta, se han reducido 
u uno los dos años de efectividad en su empleo que so exigían á los sar
gentos primeros del ejército de la Península para pasar á la clase de 
subtenientes en el de Ultramar. 

Esta rebaja, según la misma real órden, se ha hecho necesaria porque 
prohibida la provisión de las vacantes de oficiales en individuos de la clase 
de paisanos, difícilmente podrían cubrirse con regularidad las que ocur
ren en aquellos dominios. 

Hace algunos dias se celebró en la secretaría de Marina una reunión 
de ministros para tratar, según se dice, de la adjudicación de la contrata 
de los vapores trasatlánticos, que está en suspenso por los informes de 
la armada sobre las condiciones de los buques. 

Esperamos que el servicio no se resentirá por eso, ni quedarán in
terrumpidas las comunicaciones un solo día. 

Según las noticias que hallamos en los diarios estranjeros, y las que 
nos comunican nuestros corresponsales de América, el filibustero Walker 
se prepara de nuevo á probar fortuna con las armas. El gobierno federal 
ha dado, sin embargo, órden para que sea perseguido activamente, y 
creemos que en esta ocasión el pirata y los cuatrocientos aventureros 
que le acompañan no se burlarán déla generosidad do sus enemigos. 

En cuanto á los proyectos de Walker, nada se sabe aun de positivo; 
pero se habian trasmitido nuevas instrucciones á las autoridades federa
les de New-York, Movile y New-Orleans, para que impidiesen en adelan
te la marcha de los reclutas que intentasen ir á reunírsele; y los vapore» 
del resguardo habian salido en su persecución , esperando que les al
canzarían por su mayor rapidez antes de que desembarcase en las costas 
de la América Central. Las, últimas correspondencias, sin embargo, dicen 
que esta determinación no tendrá los resultados que se apetecen, á cau
sa de que los filibusteros llevan muchos dias de ventaja sobre sus per
seguidores. 

Las noticias del Rio de la Plata presentan en un estado cada vez mas 
próspero, asi á Buenos-Aires como á la Confederación Argentina, en lo 
cual nos cabe vivísima satisfacción, tanto mas, cuanto que en aquellos 
estados residen y poseen grandes intereses, infinitos patriotas nuestros 
eslimados y protegidos de un modo muy diferente que en otras repúbli
cas hispano-americanas. En Buenos-Aires el comercio recibía un incre
mento notabilísimo. El gobierno había presentado á la discusión de las 
Cámaras un proyecto para laestincion de la deuda inglesa contraída el año 
de 1824. Según dicho proyecto, el gobierno abonará á los acreedores 
británicos: en 1857, libras esterlinas 36,000; en 1859, 48,000; en 1860, 
60,000; y desde 1861 en adelante, 65,000. Por los intereses atrasados y 
que se devengaren hasta fines de 1848, el gobierno emitirá nuevos bo» 
nos con el interés de uno por 100 anual desde 1851 á 1865, de 1S66 a 
1870 el dos por 100, y de 1871 en adelante el 3 por 100, asignándose el 
medio por 100 anual, ó sea la duecentésima parte de su total importe, 
para fondo de amortización. El arriendo de las tierras, á eseepcion de las 
pertenecientes á la municipalidad, bastará, al parecer, para el cumpli
miento de este arreglo, y , en caso contrario, las entradas de aduana. E l 
gobierno de Comonfort debiera tomar ejemplo de probidad del que presi
de el doctor Alsina. En la república Argentina prosperaban asimismo el 
comercio y la agricultura. En 9 de setiembre, el gobierno de dicha repúbli
ca pasó una nota al de Buenos-Aires concebida en términos llenos d» 
templanza y moderación, invitándole á abrir negociaciones de paz y de 
unión. E l de Buenos-Aires contestó en iguales términos, indicando que 
recibiría gustoso una comisión del Paraná para tratar sobre el parti
cular. 

Hace algunos dias hemos recibido de Buenos-Aires el discurso pro
nunciado en la Cámara de diputados por don Félix Frias, en la discusión 
del proyecto de ley pidiendo se aplique al tirano Rosas la sentencia áque 
sus crímenes le han hecho acreedor. 

Las elevadas ideas y el sano criterio del señor Frias pueden reasu
mirse fen estos renglones que tomamos al acaso de su discurso: 

«Yo deseo que este proyecto no sea una ley. Votaré contra todas las 
leyes de carácter político cuyo espíritu tienda , como el de la presente , á 
renovar recuerdos y á encender pasiones que en el interés de la tranqui
lidad pública deben calmarse. Condenar á Rosas es inútil sí el ódio no 
pasa de él; puede ser funesto si va mas lejos. Y sí lo que contiene el se
gundo articulo del mismo proyecto es la confiscación, no merece el honor 
de ser refutado en un pais constitucional. Hay otros medios legales para 
evitar que los intereses privados y los del Estado sean sacrificados. Hay 
quienes sostienen que todo es permitido contra los tiranos. No, señores, 
á los hombres de principios no es permitido todo contra los tiranos, no es 
permitido imitarlos.» 

Países donde estas ideas se proclaman y se aceptan, no son tan des
graciados como cree nuestro colega el León Español; pueden, por el con
trario, vivir independientes y tranquilos, sin echar de menos esas anexio
nes que piensan algunos de nuestros políticos y que causarían induda
blemente su ruina. 

Reina en toda Bolivia la mayor agitación. E l doctor Linares se ha 
arrogado el título de presidente interino, y ha salido á campaña ha
ciendo armas contra el presidente constitucional Córdoba. Las ciudades 
de la Paz, Oruro, Cochabamba y Chuquisaca se han sublevado contra el 
gobierno. 

E l general Córdoba se habia puesto en marcha al frente de 1,500 ve
teranos , dirigiéndose hácia la Paz, que solo estaba defendida por 1,500 
reclutas.—Linares se encontraba en Cochabamba, donde habia publica
do una proclama declarando traidores á la patria á todos los bolivianos 
que se unan á él. En cambio, Córdoba ha decretado la pena de muerte 
contra todos los que tomaran las armas para disputarle el poder.—A to
dos estos detalles merece añadirse el hecho de haber sido violado el pala
cio de la legación norte-americana en la Paz, y que los empleados que 
se habían refugiado en dicho punto, fueron sustraídos á viva fuerza. 

Según las últimas noticias recibidas del Perú , aquella república con
tinúa siendo teatro de pronunciamientos y desórdenes. En Tacna, un tal 
Albada y el coronel Cliocanó, , han provocado un movimiento en favor 
deVivaneo; pero los insurgentes han sido derrotados, y los jefes se 
han evadido para ponerse en salvo. 

Como verán nuestros lectores, en otro lugar insertamos un nota
ble trabajo que nos ha remitido el señor Lastarria, autor de la obra que 
con el título de il/erfjo Siglo, vió hace tiempo la luz pública, y uno de 
los mas distinguidos escritores de la república de Chile, donde la lite
ratura tiene tan dignos representantes. 

También publicaremos en breve un juicio crítico de las poesías de don 
José Ensebio Caro, impresas últimamente en Bogotá, con una elegan
cia y un esmero que habla muy alto en favor de loa adelantos de aquel 
hermoso país. 

E l Sr. D. Mariano Castillo, gobernador que fué de Sevilla durante los 
ministerios progresista y de la unión liberal, ha dirigido al Clamor Pú
blico un comunicado en que pretende contestar al artículo del Sr. Esco-
sura que publicamos dias atrás, acerca de la defección en que incurrieron 
los progresistas que aceptaron los destinos del gabinete O'Donnell, ó los 
conservaron después de los acontecimientos de Julio. La mucha estension 
de la carta del Sr. Castillo, y la seguridad que tenemos de que el Sr. Es-
cosura no la dejará sin contestación, hacen que nos abstengamos de pu
blicarla, añadiéndole de paso algunos comentarios, á pesar de que son ya 
muy gastados todos sus argumentos, y carecen de novedad en el fondo f 
en la forma. 

Por los sueltos, MASUEL PALACIOS, 



CRONICA HISPANO-AMERICANA 
E L M E M O R A N D U M M E J I C A N O . 

ARTICULO II. 
Ofrecimos en nuestro artículo anterior probar que no ha 

demostrado el señor Lafragua la exactitud de algunos de los 
puntos en que reasume su Memorándum, y que los que ha jus
tificado no puede alterar en su esencia el aspecto de la cues
tión de Méjico, ni darla el carácter que han querido imprimir
la desde los primeros momentos, asi el gobierno de la repúbli
ca como los escritores mejicanos : vamos á hacerlo brevemen
te , porque la índole de esta publicación y la premura con que 
escribimos no nos permiten estendernos todo lo que seria pre
ciso para refutar parte por parte el contenido del Memorándum. 

Por primera vez, desde que surgieron las desavenencias 
entre los dos paises, ha visto la luz una relación exacta de los 
sucesos, escrita de pluma mejicana: verdad es que el carácter 
oficial del señor Lafragua, el objeto de su obra y las cir
cunstancias de su persona, le prohiben altamente incurrir en 
los errores voluntarios y omisiones intencionales con que la 
pasión de unos y la parcialidad de otros habia querido desfigu
rar los sucesos , comprendiendo que la ocultación de la ver
dad es un recurso gastado, pero que hace siempre su efecto, 
y que solo acudiendo á ella se puede sostener la injusticia, 
defender el error y patrocinar el absurdo. Más imparcial el se
ñor Lafragua y más diestro, ha preferido reconocer como cier
to lo que en rigor no podia negarse, y buscar en las razones 
que le suminstrase su ingenio, medios mejores de defensa. 

Enhorabuena: lal sistema nos parece preferible al otro, y 
gracias á é l , la exactitud de los sucesos, que relatamos hace 
ocho meses , se ve confirmada por la autoridad de nuestros 
contrarios; lea el que quisiere, la primera parte del Memorán
dum , compárela con lo que habrá visto varias veces en las co
lumnas de LA AMERICA, y se convencerá de que la imparciali
dad y la rectitud han guiado siempre nuestra pluma. 

Pero partiendo de los hechos, pretende el autor del folleto 
dar á los crímenes de San Vicente y á los demás que se han 
cometido contra los españoles, el carácter de delitos comunes; 
empeño constante del gobierno, de las autoridades y de la 
prensa mejicana, en cuya demostración no ha siflo el señor 
Lafragua mas afortunado que ellos. Pues qué! el hecho de lle
gar los bandidos dando mueras á los españoles, el haber asesi
nado cobardemente á cuantos compatriotas nuestros encontra
ron en la hacienda de San Vicente, entre otros á D. Juan Ber-
mejillo, joven de quince años, despreciando las ofertas de di
nero que les hizo alguna de las víctimas ; el perdonar á un ma
quinista francés, y el deber su salvación D. José Maria Labu-
ru á la circunstancia de ser también, ó decir que era vasco-
francés, ¿no acreditan bastante que los cobardes asesinos, ade
mas de. ser viles y miserables foragidos, en lo cual estamos de 
acuerdo con el señor Lafragua, eran también ejecutores de 
un plan contra los españoles, que empezó á llevarse á cabo en 
los habitantes de la hacienda de Bermejillo, y que se hubie
ra continuado probablemente contra todos los residentes en 
la capital de Cuernavaca , á no ser por la energía de D. Benito 
Haro, comandante general del distrito, que, por haber cum
plido entonces con su deber, se ha ganado el odio de D. Juan 
Alvarez y de muchos otros mejicanos? ¿Nada significa la pre
sencia de oficiales de Alvarez en las filas de los salteadores? 
¿Nada vale el hecho, que por cierto apenas menciona el Memo
rándum, de haberse prohibido la entrada en Cuernavaca al co
ronel Pérez Hernández , jefe de Estado Mayor del general del 
ejército de operaciones del Sur? 

En vano se pretende que los asesinos de San Vicente no 
eran, como decían, soldados de aquel ejército, y se quiere qui
tar á Abascal y Bárrelo su carácter de oficiales del mismo: 
mandando á los asesinos iban Abascal y Bárrelo , como lo ase
gura la opinión pública, que en cosas como esas, rara vez 
equivoca sus fallos; oficiales eran del ejército de Alvarez, hu
bieran ó nó recibido su nombramiento del gobierno, pues por 
tales les reconocía el general, y como tales acompañaban á su 
jefe de Estado Mayor al día siguiente de haber cometido los 
asesinatos de españoles. 

Ahora bien; reconocidos estos hechos, que no inventa la 
prensa de Madrid, sino que confiesa el enviado de Méjico, ¿po
dia ni debía darse por satisfecho nuestro representante el se
ñor Sorela con que se abriera un proceso criminal y se pren
diera á media docena de sospechosos? ¿Qué luz podia dar la 
causa instruida por el juez comisario Contreras, en medio de 
un país donde dominaban los mismos que habían cometido tan
tos crimines en odio á los españoles ? ¿Cómo habían de apare
cer testigos que se atreviesen á declarar acerca de los hechos 
y a esponerse á una venganza cierta, si denunciaban á los ver
daderos culpables? Prescindiendo de que el caso habia tomado 
las proposiciones de una cuestión entre gachupines y mejica
nos, ¿era natural, era lógico, era tan siquiera posible que un 
simple ciudadano quisiera declarar ante el juez contra perso
nas que veía protegidas por el general Alvarez y toleradas por 
el gobierno? ¿Qué podia resultar, sino lo que resultó, es decir, 
que solo depusiera de ciencia cierta un testigo singular, el se
ñor Laburu, que estuvo á punto de ser víctima de los foragidos? 

El Sr. Sorela debía hacer lo que hizo: reclamar el castigo 
de los verdaderos criminales, y pedir la indemnización en favor 
de los perjudicados; si ánada de esto se accedía por el gobierno, 
el retirarse, el pedir sus pasaportes, era su obligación todavía 
mas que su derecho. Que no se acrimine , pues. su conducta, 
achacándola á supuesta ligereza y presentándola como una de 
las causas del rompimiento: nuestro encargado de Negocios, 
qne ha esplicado bien, aunque no haya satisfecho al Sr. La-
fragua, el sentido del término que señaló en su nota del 10 de 
enero, pedia el castigo de los que la opinión designaba como 
culpables; es verdad que no se les podia castigar sin oírlos. Pe
ro el primer paso era reducirlos á prisión: ¿por qué no lo hizo 
el gobierno? De la relación que se hace en el Memorándum, se 
deduce que no ignoraban el presidente y sus ministros los nom
bres de los acusados. ¿Se los prendió? ¿Se intentó prenderles al 
menos? Lejos de eso, el ministerio sabia que marchaban al lado 
del jefe de estado mayor de Alvarez, que formaban parte del 
ejército de este general, que su aproximación á Cuernavaca in
fundió un verdadero terror, según afirma el comandante Haro, 
y sin embargo, no los reclamó de sus jefes: ¡qué podia pensar el 
representante de España de un gobierno que veía en silencio 
que personas constituidas en dignidad, que generales de sus 
ejércitos, mantenían á su lado j amparaban y honraban á los 
que tal vez habían acaudillado á los asesinos de los españoles! 

No se diga que no se les prendió porque no estaba probada 
su culpa. ¿Les acusaba la voz general? ¿Existían indicios en con
tra suya dentro del proceso? ¿No hay prisión preventiva en 
Méjico? ¿Qué gobierno, qué tribunales son esos que aguardan 
para prender á un reo á que se haya justificado plenamente su 
crimen? 

No tenia, pues, grandes motivos el encargado de negocios 
de España de estar satisfecho de la conducta del gobierno de 
Méjico; y si á primera vista la nota del ministro de Relacio
nes D. Ezequiel Montes parece fundada en principios de jus
ticia , los hechos dan á conocer , á poco que se les examine, 
que el gobierno de Comonfort, amparándose de las dilaciones 
judiciales, ha buscado en su respeto á las leyes del país, un 
medio de encubrir su impotencia ó su falta de^uen deseo. ¡Có
mo. Surge un grave motivo de disidencia entre dos naciones 

amigas, el representante de la una señala y allana al gobierno 
de la otra el camino del desagravio , y este gobierno, produo-
to de una revolución triunfante, que tiene facultades supre
mas , que se halla investido de un poder dictatorial, que no 
está ligado por ninguna Constitución, que hasta que el país se 
constituya puede y aun debe obrar atendiendo solo á la salud 
pública, sostiene que ha hecho cuanto le era posible, que no 
puede prescindir de las leyes , que se trata de un delito común, 
que debe juzgarse por ante la justicia ordinaria! 

Y, cuando sostiene que es un delito común, cuando confiesa 
que hay animosidad contra los españoles , si bien pretende que 
ellos mismos la han escitado con su conducta, cuando añade 
que muchos compatriotas nuestros estaban tachados de público 
de conspirar en favor de los reaccionarios, ¿no es verosímil, no 
es seguro, que siendo los españoles, con razón ó sin ella, ob
jeto de una acusación semejante, el atentado que se cometió 
contra ellos fuera producto de un plan anteriormente concebido, 
y llevado á cabo con tanta mas seguridad cuánto que podían 
contar sus ejecutores con el apoyo de altos personages y tal vez 
con la benevolencia del gobierno ? 

((El país estaba agitado y revuelto, dice el señor Lafragua; 
y decía también su gobierno:—las partidas sublevadas contra 
el poder legítimo pululaban por todas partes, y por eso no se 
pudieron impedir los escesos de que se queja España.»—Es ver
dad: y por eso mismo las circunstancias le autorizaban en aquel 
caso á usar de sus facultades dictatoriales, y á juzgar breve y 
sumariamente á todos, absolutamente á todos los sospechosos 
de ser autores ó cómplices de los escesos de San Vicente y de los 
otros anteriores y posteriores. 

Queda, pues, probado que el gobierno de Méjico no mostró 
voluntad verdadera de dar satisfacciones á España, y tratando 
de desnaturalizar el hecho, autorizó la conducta de nuestro re
presentante; y resulta demostrada igualmente la inexactitud de 
los puntos del Memorándum, contrarios á las conclusiones que 
acabamos de establecer. 

No es menos evidente el derecho que asiste á España, y 
que niega Méjico, de exigir indemnización: largamente ten
dríamos que molestar á nuestros lectores si hubiéramos de re
futar en este punto lo que dice el señor Lafragua, que se ha 
esforzado mas en sus argumentos por lo mismo que es mas no
toria la injusticia con que procede su gobierno. Tratándose de 
una cuestión internacional de pueblo a pueblo y de gobierno á 
gobierno, no podemos, aunque queramos, tomar en seriólas su
tilezas teológicas de la antigua jurisprudencia romana, las sen
tencias de Ulpiano y los principios de Grocío de Puffendorf y de 
Vatel en que se apoya el enviado de Méjico para sostener que 
solo procedería la indemnización si se probase está comprendido 
el negocio pendiente en alguno de los casos en que los superio
res son responsables de la conducta de sus súbditos. ¿Entiende 
formalmente el señor Lafragua que es una razón apreciable, un 
argumento de valor, ese de prestar la culpa levísima y respon
der del caso fortuito? Considera que en el estado actual del mundo 
después de los grandes adelantos del derecho público y admi
nistrativo , tienen aplicación los principios de Grocío ? Bien sabe 
el señor Lafragua que en las grandes calamidades que sobre
vienen á una nación, á un pueblo, á un número considerable 
de individuos, la ciencia administrativa aconseja y la práctica 
enseña que el gobierno, por equidad, no por culpa levísima ni 
por caso fortuito, indemnice á los perjudicados; y no ignorará 
ciertamente que todo góbierno que por debilidad crónica ó por 
impotencia accidental carece de fuerza para proteger á los súb
ditos de una nación amiga que se hallan establecidos en su ter
ritorio , está obligado á indemnizarlos si sufren algún perjuicio 
que no ha podido impedir la autoridad. 

Luego sí por las especiales circunstancias en que Méjico se 
encontraba, por el estado de efervescencia délos ánimos, por la 
dificil posición de un poder salido de una revolución y que aun 
no ha logrado consolidarse, ocurrieron los sucesos que han da
do lugar al rompimiento, el gobierno de Méjico no tendría 
ciertamente participación en ellos, pero debe reparar en lo po
sible los daños que según confiesa, no pudo impedir. 

Demostrados los dos puntos esenciales de la cuestión, nada 
importan los demás de que el Sr. Lafragua se ocupa, y no nos 
detendremos á rebatirlos: la cuestión de los créditos es harto 
grave y enojosa, y no queremos tratarla íncidentalmente; baste 
solo decir que la conducta del gobierno de Méjico con los 
acreedores españoles, el embargo de sus títulos y la falta de 
pago de los intereses acreditan que no ha cumplido, como pre
tende, el tratado de 1853. 

CRISTINO MARTOS. 

D E L C O M E R C Í O D E L J A P O N . 

CAPITULO VI. 
Comercio del Japón can los paises vecinos y tributarios, la Corea y las 
islas Lin-Kin : entre Yezo y las Kuriles meridionales Kraflo ó Savhalian. 

Hace ya muchos años que la nación japonesa abandonó la 
política de extender su dominio en el continente asiático ó de 
ejercer en él influencia, porque es contrario á las leyes del im
perio mantener comunicaciones directas con el exterior. Solo se 
tolera el comercio con los chinos por no romper toda relación 
con el celeste imperio; pero se le favorece ó se le deprime sin 
contemplación ninguna para con su gobierno, porque se sabe 
que este permite á sus súbditos comerciar con el Japón, por 
pura condescendencia ó por respeto á una costumbre inveterada. 
No existen relaciones oficiales entre los dos .emperadores; pero 
ambos tienen la vista fija en la Corea, que por su situación geo
gráfica , forma una linea política de separación entre sus esta
dos. Siempre ha sido aquella Península manzana de discordia 
entre sus dos poderosos vecinos. Siempre ha sido teatro de sus 
guerras , hasta que ella misma ha renunciado á su independen
cia, y ha comprado una paz gravosa, haciéndose tributaría de 
los dos. El gobierno chino y el japonés la han obligado á porfía 
á seguir su sistema de aislamiento y exclusión y han aniquilado 
su comercio. Agotada esta fuente de riqueza, y por consiguien
te arruinada la industria del país, este ha caído en mas y mas 
degradación y pobreza, y su gobierno se ha hecho del todo im
potente. 

El Japón, por su parte, ha convertido la isla de Tsosima, si
tuada en el estrecho que separa á Nifon de la Corea, en una es
pecie de punto avanzado desde el cual vigila la Península. Es 
una isla de las mas jeslériles del imperio japonés: no produce ni 
aun arroz, que es el alimento principal de los habitantes. Solo 
se cosecha en ella un poco de trigo y alforjón. El emperador 
concedió á su principe ó señor feudal So-Josikata el monopolio 
del comercio con la Península, para afianzar asi la fidelidad del 
poseedor de un punto fronterizo tan importante. Los habitantes 
de Tutsim, residencia del príncipe y puerto muy bueno de Uso-
sima , son los que comercian con la Corea, pero con muchas 
trabas y restricciones. El príncipe tiene factoría en Pusankai 
con una pequeña guarnición. El comercio es muy reducido. 
Arroz, pimienta y cuernos de búfalo son los principales artícu
los de importación en Pusankai; los cuales se cambian por jcn-
jíbre y pieles de tigre de raya. También se estima en el Japón 
la seda cruda de la Corea, ciertas telas de seda y un papel 
transparente. A veces los temporales arrojan á las costas 
del Japón algunos navegantes y pescadores de la Corea, que son 
trasladados a Nagasacki y mantenidos á costa del príncipe en 
una hospedería particular, hasta que se presenta ocasión de 
trasladarlos á su país. 

El gobierno japones fomenta el comercio y la colonización 
de las islas situadas al Norte y al Sur de su imperio con no me
nos eficacia, que la que emplea en evitar toda contratación con 
la China y con el extranjero en general. Las islas de Lin-Kin, 
estaban ya en el siglo XV bajo su protección, no obstante que 
las intrigas de los chinos y las piraterías de los japoneses mis
mos han perturbado á las veces sus buenas relaciones con la 
metrópoli. Yjejasu, el hábil fundador de la dinastía actual, se 
aprovechó de una ocasión favorable para someter su autoridad 
al rey Channing, cuando los disturbios que agitaban á la China 
no permitían á su emperador Nan-Leih (de 1571 á 1619) acu
dir á su socorro. Yjejasu encargó al señor feudal de Satsuma, 
el mas poderoso príncipe de Kiusin, que oblígase á las islas 
Lin-Kin á pagarle un tributo. Aquel señor que se llamaba TO
SÍ fisa apareció en 1609 con una fuerte armada delante de ATat;a 
ó Nape: tom") por asalto la residencia del rey, y le hizo prisio
nero con algunos magnates de su reino; y aunque fueron poco 
después puestos en libertad y trasladados á su país, las islas 
Lin-Kin permanecieron siempre sometidas al Japón, ó mas bien 
al señor feudal de Satsuma, al cual pagan anualmente un t r i 
buto de 200,000 kok ó 1.200,000 taels poco mas ó menos. 
(19.200,000 reales). 

Las relaciones comerciales con los habitantes, cuyo carác
ter es benévolo y honrado, y su religión, usos y costumbres 
muy semejantes á las de los japoneses, son muy activas, prin
cipalmente en Satsuma; y se han fundado muchos estableci
mientos de comercio en las islas septentrionales del grupo; en 
Ochosina y Foensina. Las Lin-Kin producen drogas, materias 
colorantes , incienso, ámbar, nácar y otros mariscos estimables, 
vasos esmaltados, estaño, cinabrio, azufre, azúcar, sedería y 
una tela fabricada con libras de plátano; además envían al Ja-
pon por regalo, maques preciosos, armas y caballos enjaezados. 

Como las islas son tributarías del Japón y de la China, mu
chos artículos de este pais entran en aquel imperio por su con
ducto , y muchos del Japón pasan á China del mismo modo. Las 
ricas mercaderías japonesas que las Lin-Kin ofrecían al empe
rador chino en presente, fueron las que despertaron su ambi 
cion, induciéndole á emprender la guerra, de que ya hemos ha
blado , en el principio del siglo X V I I , la cual fue tan desgra
ciada para él. También entran por el Japón muchas mercade
rías europeas por las Lin-Kin. Asi es que el señor de Tasama 
tiene una factoría en Nagasacki, donde se hacen las compras de 
los efectos necesarios de China y de Holanda. El puerto de Na
va podría ser de grande importancia para el comercio europeo, 
y una estación excelente para buques de guerra, vapores y ba
lleneros. 

Los anales de Nifon mencionan expediciones militares hechas 
en el.siglo I I hasta el estrecho que separa el Japón de Yezo, 
pero los japoneses no hicieron asiento en aquella isla hasta me
diados del siglo V I I , y solamente en la parte meridional de ella, 
que ahora se llama Matsumae. Al principio tuvieron que pelear 
con los indígenas salvajes. Posteriormente desde el siglo IX al 
XV no consta que hubiese relaciones entre unos y otros, pero 
no obstante, se sabe que habia un establecimiento japonés en 
Matsumae, según lo afirma el P. Gerónimo de Arjelís y otros 
jesuítas que visitaron el estrecho. La dominación de los ja
poneses y su territorio solo se extendían á una pequeña parte de 
la isla, cuya verdadera extensión no han conocido hasta tiem
pos muy recientes. Cuando Martin de Unes fue comisionado por 
la Compañía holandesa de las Indias Orientales para hacer un 
viaje de descubrimientos hácia la Tartaria, la costa oriental de 
Yezo era apenas conocida por los japoneses, y las dos grandes 
Kuriles, Kimachir é Ytump no tenían dueño , y permanecieron 
asi un siglo mas; de manera que Unes pudo tomar posesión de 
ellas, poniéndolas los nombres de Staten, Eiland y Compagnies 
Land. En 1780 hubo invasiones en Yezo, y se lee en el Wan-
uenlcey ó anales del Japón «que sus habitantes fueron atacados 
y vencidos.» 

Desde aquella época ha estado bajo el mando de un gober
nador imperial que lleva el título de príncipe de Matsumae, y 
esta ciudad, que es la de su residencia, ha venido á ser el cen
tro del comercio de Yezo con el Japón. A fines del siglo X V I I I 
el dominio de este pais se extendió á la parte oriental de aque
lla isla y á la meridional de Krafto ó Seghalien. Un oficial ja
ponés llamado Alogamitoknai fué el primero que pasó de Yezo 
a Krafto en julio de 1785, dos años antes que La Peirouse des
cubriese el estrecho que separa las dos islas, y á él debió el Ja-
pon los primeros datos exactos acerca de aquella isla tan no
table por todos aspectos. Algunos años después el gobierno 
japonés, á quien llamaron la atención hácia ella los viajes de 
La Peirouse y de Brougliton, y la visita de Larmanu y otras, 
encargó á hombres prácticos que csplorasen el pais y tomasen 
posesión de él. 

Pero lo que mas contribuyó á que se extendieran los descu
brimientos, y el comercio de los japones en Yezo y las demás 
islas situadas al norte del imperio, fué la embajada rusa de 
Resanoff, y los sucesos ocurridos en Krafto y en las Kuriles, con 
motivo de las expediciones de Chwostoff, Davidoffy Golownín. 
Hasta entonces solo la ciudad de Alatsunacy la parle del Sur de 
la isla Yezo habían sido habitados por los japoneses, pero luego se 
establecieron en toda ella, en las Kuriles y en el Sur de Krafto, 
construyendo una multitud de pequeños fuertes y torreones pa
ra protejer la población y alejar á los extranjeros. Allí se ocu
pan lo mismo que los naturales en la pesca, porque el pescado 
seco ó salado es con el arroz el alimento principal de todos los 
habitantes de aquellos parajes. Algunos productos del mar co
mo balate, ovas, calamares, almejas, proporcionan á la cámara 
del Tesoro de Nagasacki una exportación lucrativa para China. 

De aquí proviene que el comercio del Japón con los paises 
septentrionales vecinos, como que le procura una multitud de 
artículos alimenticios de primera necesidades mucho mas ven
tajoso que el de los demás que están sometidos á él ó bajo su 
protección y la de la China, de donde solamente recibe objetos 
de comodidad y de lujo. La pesca del salmón, de bacalao 
de sólate y de sardinas es abundantísima en aquellos ma
res, donde principia también á practicarse la de la ballena, 
cuya carne y grasa estiman los japoneses mas que el aceite 
que se saca de ellas. Los demás artículos de exportación son 
pieles de oso, de nutria, de raposo y de perro marino y plu
mas de águila para flechas que los Aino ó naturales de Yezo 
ofrecen como tributo al señor de Matsumae. También se expor
tan drogas, maderas de construcción, aceite de ballena, cabial 
y otros productos menos importantes. Se dice que hay minas 
de oro, y lavaderos del mismo metal en polvo; pero elSjogun 
ha prohibido la exportación de los minerales y todo el oro en 
polvo que recojen los Aino, pertenece exclusivamente al Sr. de 
Matsumae, que en 1825 fué dada en feudo al príncipe de Sima 
con la obligación de presentarse, cada cinco años, en la corte de 
Yedo, para rendir homenaje y ofrecer los regalos de costumbre. 

Las importaciones se reducen á objetos de uso ordinario 
entre los japoneses, como vestidos, utensilios de casa, víveres 
(especialmente arroz) tabaco y soy. Las importaciones de taba
co en Yezo son en la actualidad muy considerables; y las telas 
y tocas de lana, las basijas de barro y de cobre, los objetos de 
hierro, las armas y los maqués ordinarios hallan fácil salida en
tra los indígenas. 

El comercio de las ciudades imperiales Ohosaka, Mujako, 
(ó Meaco), Sakai, Yedo y Nagasacki con los puertos de Yedo 
es muy activo. Se hace en buques grandes, construidos expro
feso, que se llaman noksen ó buques mercantes del norte y tie-
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nen la popa mucho mas alia que los buques comunes. Los 
puertos mas frecuentados de Yezo son, al Sur: Matsumac y 
Nakotade, en la costa oriental Alcesi y Nemora, y en la punta 
septentrional Soja. Malsumae es el punto central del comercio 
de Yezo y alli tiene sus ajenies la cámara del Tesoro de Na^a-
sacki: Akerí y Nemoro comercian también con las Kuriles, y 
Soja con la parte meridional de Krafto, donde hay un estable
cimiento japones muy floreciente. La costa oriental de Krafto 
es frecuentada en el verano por los pescadores japoneses y asi 
se va extendiendo insensiblemente el comercio á lo largx» de 
la costa occidental de la isla. Pero evitan con mucho cuidado 
todo choque con los comerciantes y empleados manchús, que 
poseen un depósito y establecimiento considerable en Decen 
Amier, desde cuyo punto extienden el dominio chino sobre una 
población de pescadores miserables, que no tienen mas bienes 
que sus redes y las pieles que adquieren en la caza. 

Los habitantes del pais que riega el Amier, que los japo
neses llaman Sautan, comercian también con los ainos ó indí
genas primilivos de la costa occidental de Krafto y llevan sus 
efectos en pequeñas embarcaciones. Los depositan en la playa 
y se alejan. Los Aino los examinan, escojen los que les pare
cen bien y los reemplazan con otros. Asi es como se hace tá
citamente un comercio que descansa en una probidad sin ejem
plo y en una confianza recíproca. Los sautanios importan por 
lo regular telas de seda de China, granos de coral y piedras 
azules. Los aino les dan en cambio pieles. También hay rela
ciones comerciales en Urup, la última de las Kuriles japone
sas, entre los subditos de Rusia y del Japón, las cuales sabemos 
que se van haciendo cada dia mayores. 

CAPITULO VII. 
Modificaciones graves y trascendentales que la política tradicional japo

nesa de aislamiento y esclusion, está ofreciendo desde el año de 1850. 

El estado normal de las relaciones mercantiles del Japón 
con los demás países, tal como le hemos descrito, y su política 
de aislamiento está experimentando desde el año de 1850 una 
alteración mucho mayor y mas trascendental que la que han 
podido producir las varias tentativas hechas con apariencia 
pacífica en la primera mitad del siglo por las naciones estran-
jeras para procurarse el acceso de sus puertos. 

La Rusia, por una parle, extiende su dominio por toda la Si-
beria, estrechando los límites septentrionales del imperio chino, 
en el que no solo tienen relaciones diplomáticas, sino que aca
ba de obtener un establecimiento militar , cuya imporlancia 
crecerá de dia en dia. Las islas Kuriles, la de Krafto ó Sagha-
lien y la de Yezo, pertenecientes'al gobierno japonés, están to
cando á la península de Kanistchsk, donde los rusos tienen la 
ciudad y puerto de Pelropaulowska, cuyos recursos ha dado á 
conocer la última guerra. Los japoneses sienten ya algunos 
síntomas de la presión que, donde quiera que se presente, ha 
de ejercer una potencia tan formidable, y reciben a los buques 
rusos con silencioso respeto, como se vio al arribo de la escua
drilla de M. Pontiantine, que buscó en ellos el año 1854 un 
asilo contra la persecución de la flota anglo-francesa de Indo
china. 

Los ingleses, aunque ocupados de los grandes intereses que 
se han creado en la India y en la China, necesitan también 
ejercer en el Japón el derecho de presencia, que poseen en to
do el resto del mundo, y el desarrollo de su comercio y de su 
marina en aquellos parajes les proporcionan para ello mas fa
cilidad que á ninguna otra nación. 

Pero los anglo-americanos son los que mas empeño han ma
nifestado en obtener la apertura de los puertos japoneses y 
entablar con ellos relaciones mercantiles y políticas, y tienen 
en el asunto mas intereses que ninguna otra nacioil. Los bu
ques de los Estados-Unidos frecuentan en gran número el Nor
te del Océano Pacífico y van á pescar ballenas hasta mas allá 
del estrecho de Bering. En 1849 ciento cincuenta y cuatro ba
lleneros americanos recojieron 206,850 barriles de aceite y 
2.481,600 libras de barbas de ballena. La pesca de 1850, hecha 
por ciento cuarenta y cuatro buques, produjo 243,680 barriles 
de aceite y 2.654,000 libras de barbas. Si se considera que es
ta pesca ocupa cerca de 5,000 marinos , y que el valor de sus 
productos asciende é nueve millones y medio de pesos fuertes, 
no se extrañará que el gabinete de Washington haya tratado 
de asegurar en lo posible la libre navegación del Océano pací
fico del Norte. 

Muchos buques americanos han naufragado en las costas 
del Japón; los individuos de sus tripulaciones han sido presos 
y atormentados y ha habido necesidad de enviar buques de 
guerra para reclamarlos. Las autoridades japonesas entregaban 
sin dificultad los marineros que la tempestad habla arrojado 
sobre sus costas; pero siempre que con este motivo se expresa
ba deseo de hacer un tratado de comercio ó de amistad con su 
gobierno, respondían con una negativa absoluta. En el mes de 
julio de 1846, el buque de los Estados-Unidos Coíomíms arribó 
á la bahía de Yedo y quiso entrar en tratos con las autorida
des supremas del pais; pero se dijo al comodoro por toda con
testación «que marchase cuanto antes y no volviese á presen
tarse nunca.» 

Aun cuando el gobierno americano no hubiera tenido el 
verdadero y grande interés que le decidió á enviar aquel bu
que al Japón, es probable que no se hubiera conformado con 
respuesta tan humillante. En consecuencia de aquel suceso 
dispuso á mediados del año 1851 que fuese á Yedo una escua
dra compuesta de ocho buques: tres vapores, e\Misisipi el SMS-
quehannah y el Princeton: tres corbetas La Saint Mary Ply-
mouth y Saregata: el navio de trasporte Supply y el brick Per-
ry del nombre del comodoro que debía mandarle. Las instruc
ciones dadas por el gobierno, manifiestan bien á las claras cual 
era su pensamiento: tienen la fecha de 10 de junio. Hélas 
aquí: 

«Señor: Es llegado el dia de cerrar la red de comunicacio
nes occeánicas por el vapor. De la China y las Indias orienta
les al Egipto: de allí por el Océano y el Atlántico á Inglaterra: 
después a nuestras dichosas playas y á otros puntos de este 
continente: de nuestros puertos á la parte meridional del istmo 
que une los dos continentes americanos; y del istmo á las cos
tas del Pacífico, por el Norte y por el Sur hasta los últimos l in
deros de la civilización. Nuestros vapores y los de otras nacio
nes trasportan á la vez las noticias, las riquezas de todo el 
mundo y millares de viajeros. El presidente cree que es ya 
tiempo de completar la grande cadena que une á todas las na
ciones, estableciendo una línea de vapores entre la California 
y la China. Para facilitar esta empresa conviene obtener del 
Emperador del Japón el permiso de comprar á sus súbditos las 
provisiones de carbón que sean necesarias para nuestros bu
ques á la ida y la vuelta. La desconfianza bien notoria que 
ha impulsado al imperio japonés á rechazar cuantas proposi
ciones se le han hecho en los últimos siglos por otras paten
cias para que abra sus puertos, inutiliza cuantas nuevas tenta
tivas se hagan á fin de que modifique esa política de exclusión. 
Pero los • intereses del comercio y aun los de la humanidad 
exijen, que hagamos un llamamiento al soberano de aquel pais, 
pidiéndole que permita la venta, no de los objetos manufactu
rados por sus obreros, ni de los productos de los trabajos de 
sus agricultores, sino de un dón de la Providencia depositado 
por el Creador de todas las cosas en el seno del Japón para bien 
de la especie humana. 

Por órden del presidente incluyo á V. una carta para el 
Emperador, la cual llevará V. á Yedo en el buque Almirante, 
acompañado de los demás de su escuadra que considero conve
niente emplear en este servicio. En Hongkonk ó en Macao en
contrará V. un buque procedente de la escuadra del Pacífico, 
donde hay algunos marineros japoneses, náufragos recogidos 
últimamente en la mar por el Auckland. Llevará V. esos hom
bres consigo á Yedo y los entregará á los empleados del Em
perador, asegurando á estos, por medio de su intérprete , que 
el gobierno americano tratará siempre con benevolencia á to
dos los japoneses que la desgracia lleve á nuestras costas y 
que espera la misma buena acogida en favor de nuestros ciu
dadanos que arriben en el mismo caso á las del Japón. La car
ta del presidente al Emperador será entregada á los altos fun
cionarios que él designe para recibirla. 

«Procurará V. hacerles comprender bien el objeto de su v i 
sita. Es tan abundante el carbón do piedra en el japón " que el 
gobierno de ese pais no puede razonablemente oponerse á que 
se facilite á nuestros vapores á precios convencionales un artí
culo tan indispensable para el comercio. Uno de los puntos 
orientales de la isla de Nifon será el mas á propósito para nues
tro objeto. No obstante, si el gobierno japonés persiste en su 
negativa ó sistema de exclusión, puede V. inclinarle á que per
mita trasportar el carbón en sus propios buques á una isla ve
cina de fácil acceso, á donde nuestros vapores podrían ir á to
marlo , eyitando asi todo concurso directo con la población del 
pais. 

»Es muy impártante haga V. entender á los f uncionarios ja -
^poneses que el gobierno de los Estados-Unidos no ejerce ningu
na autoridad sobre la religión de sus propios ciudadanos, y 
por consiguiente no hay motivo para recelar que intente influir 
de ningún modo en la de otros paises. El presidente sabe muy 
bien la grande repugnancia que hasta ahora ha manifestado el 
gobierno japonés á entrar en negociaciones con las potencias 
extranjeras; pero confia en que V. logrará desvanecerla; y 
por si llegase este caso, autoriza á V. y le confiere plenos po
deres para negociar y firmar un tratado de comercio entre los 
Estados-Unidos y el imperio del Japón. Es muy interesante 
que V. asegure á nuestros buques la facultad de entrar en uno 
ó dos puertos del Japón, y de disponer en ellos de sus car
gamentos, sea por venta ó por cambio, sin pagar exhorbitan-
tes derechos; y mas importante todavía que el gobierno del 
Japón se obligue á proteger todos los buques y las 'propieda
des americanas que puedan arribar á sus costas. 

«Teniendo en cuenta la grande distancia que media entre 
los dos paises, y las dificultades imprevistas que pueden ocur
rir , será prudente, en caso de conseguir V. lo que nos propo
nemos , fijar seis meses de plazo para el canje de las ratifica
ciones.» 

El Comodoro Perry fue á Yedo y entregó la carta del pre
sidente para el Emperador , pero no habiendo podido obtener 
contestación, regresó á China para reforzar su escuadrilla y 
presentarse de nuevo á la vista de la corte japonesa, con mas 
imponente aparato.—«Yo bombardearía, dice un escritor ame
ricano , á todos los asiáticos exclusivistas que hay en la tierra 
y no me permiten andar cortés y pacíficamente entre ellos, 
sin hacerles daño alguno y pagándoles todo lo que necesite.» 
—Perry estaba dispuesto á ofrecer su mano de amigo á los ja
poneses, dice otro americano, y si no querían admitirla á ha
cerles temer.» Su intención era dejar su segunda visita para 
la primavera del año 1854, pero recelando que se le anticipa
sen algunos de los buques rusos y franceses que á la sazón 
navegaban aquellos mares, apresuró su viaje, no obstante el 
rigor del invierno , é hizo su entrada en la bahia de Yedo el 
13 de febrero con los vapores de guerra Poivhatan, Missisipi y 
Susquehanna y los trasportes Lexington, Vandalia, Mazedo-
nian y Southampton. 

El tratado se firmó en 31 de marzo. Acerca de sus térmi
nos é importancia se han formado opiniones muy diversas por 
la prensa periódica. S. O. Delprat que, no obstante ser francés, 
ha desempeñado desde 1845 hasta 1849 el cargo de comisario 
del Kambang ó comercio particular en la factoría de Décima, 
al servicio de los holandeses, manifiesta duda de su autentici
dad en un artículo suyo püblicado en la Revue des deux Mon
des de 1.° de octubre del año 1856. Pero es indudable, y du
de Mr. Delprat lo que guste, que el tratado existe. No se con
cede en él un privilegio de comercio á los anglo-americanos, 
como muchos de estos han creído y propalado , sinó que se 
abren por él relaciones de amistad entre las dos naciones, per
mitiendo la entrada de los buques de los Estado-Unidos en Si-
moda , en la costa oriental de Nifon, no lejos de la boca de la 
bahía de Yedo, y en Hakodade, puerto poco menos importante 
que Matsumae en la parte Sur de la isla de Yeso. 

El apresuramiento con que Inglaterra, Prusia, Francia y 
principalmente la Holanda , han intentado obtener concesiones 
ó tratados semejantes al celebrado con el Comodoro Perry, 
prueba la importancia que aquellas naciones le atribuyen, por 
mas que algunos papeles públicos hayan querido rebajarle. 
Desde luego constituye una alteración notable en la política de 
exclusión tan obstinadamente seguida hasta el dia por el go
bierno japonés. Perry, antes de regresar á su pais, hizo una 
visita á los puertos que se acababan de abrir á los buques de su 
nación; y aunque halló en ellos dificultades inexplicables por 
parle de las autoridades , logró permiso para observar las po
blaciones y el campo hasta ciertos límites, recibió abundantes 
provisiones y algunps regalos, é hizo , asi como los oficiales 
de sus buques, grande acopio de observaciones y de curio
sidades , que, publicadas después en América y en Europa; 
dan á conocer mas y mas aquella nación extraordinaria. 

El 14 de octubre del mismo año 1854 se firmó en Naga-
sacki un tratado entre el almirante inglés Sterling y las auto
ridades japonesas á nombre de sus respectivos gobiernos.— 
Por su primer artículo se abren los puertos de Nagasacki y de 
Hokodadi á los buques británicos para reparar y refrescar ví
veres. Se permite el acceso de todas las partes de aquellos 
puertos, pero los buques se conformarán en cuanto á fondeade 
ro á las instrucciones del gobierno local que designará puntos 
cómodos y seguros para la reparación. Los operarios, provi
siones y materiales les serán suministrados por el gobierno lo
cal, conforme á una tarifa estipulada que regulará también el 
pago. |-Las comunicaciones oficiales serán en inglés, en cuan
to aprendan este idioma algunos japoneses. Se reservará un 
terreno en Madsumasinua cercado de piedra para cementerio 
de los ingleses. 

El segundo artículo establece que se observarán en Nagasa
cki y en Hakodadi los reglamentos locales , pero el gobierno 
del pais cuidará de que estos no sean vejatorios ni opuestos 
al objeto del tratado, que es facilitar las relaciones entre la 
Gran Bretaña y el Japón. 

El artículo tercero declara que solamente los buques ave
riados ó abandonados, podrán entrar en otros puertos del Ja-
pon, sin autorización del gobierno japonés ; pero los buques 
de guerra tienen el derecho de entrar en todos los puertos de 
potencias amigas en general, aunque no entrarán mas que en 
los de Nagasacki y Hakodadi sin necesidad y sin dar las con
venientes explicaciones á las autoñdades imperiales. 

El cuarto artículo establece que los buques y los súbditos 
británicos se conformarán en los puertos japoneses á las leyes 
del Japón: que si un súbdilo inglés de rango inferior comete 
una falla contra aquellas leyes, será entregado á sus superio

res para que le castiguen: y si son altos funcionarios los que 
las infringen, se cerrarán los puertos, siempre que la reina 
de Inglaterra haya autorizado la falta antes de cometerse, ó no 
la desapruebe después de cometida. 

El artículo quinto asegura á los buques y súbditos británi
cos en los puertos actualmente abiertos, ó que puedan abrirse 
en lo sucesivo, el mismo trato y privilegios que disfruten los 
sú'idilos ó ciudadanos de cualquiera otra nación extranjera 
exceptuando los que hasta la fecha se han otorgado á los ho
landeses y los chinos en el puerto de Nagasacki. 

El director de la factoría holandesa en Décima, investido 
por el gobierno de su nación de los poderes necesarios, con
cluyó en 9 de noviembre de 1855 otro convenio aun mas ven
tajoso. Hé aquí su contenido textual. (1) 

Artículo 1.° Desde 1.° de diciembre de 1855 en lo sucesi
vo , gozarán los holandeses de libertad personal completa. Por 
consiguiente podrán salir de Décima sin someterse á ninguna 
especie de vigilancia, y sin necesidad de permiso especial, co
mo hasta el dia: 

2. ° Cuando un súbtito neerlandés cometa una falla contra 
las leyes japonesas, se dará conocimiento al gefe de la facto
ría, para que el delincuente sea castigado conforme á las leyes 
holandesas. 

3. ° Cuando un súbdilo japonés maltrate á un súbdito neer
landés, el comisario neerlandés en el Jappn dará conocimiento 
á las autoridades japonesas, que conocerán del asunto y casti
garán al cupable, según las leyes del imperio. 

4. ° Si el gobierno japonés abriese uno ó mas puertos á una 
ó mas naciones extranjeras, se entenderá tácitamente concedido 
el mismo favor á los Países-Bajos. 

5. ° Si un oficial ú otro individuo que forme parle de la ma
rina real neerlandesa fallece en el Japón, será enterrado con los 
honores militares que se acostumbran en su pais. Podrán ha
cerse salvas de fusilería en tierra y de artillería á bordo de los 
buques de guerra neerlandeses. 

6. ° Los buques mercantes neerlandeses, que aporten á Na
gasacki , deberán izar la bandera neerlandesa, al acercarse á la 
costa, y otra bandera particular ó contraseña como se haya en 
práctica en el dia. Los buques de guerra no necesitarán izar la 
contraseña. ' 

7. ° Cuando los vigías de la isla de Ywosima divisen las dos 
banderas , izarán bandera holandesa en señal de haberla reco
nocido , cual se practica con respecto á los buques de guerra. 

8. ° Todos los buques de guerra y mercantes continuarán 
dando fondo en el sitio llamado Papeuberg. 

9. ° Cuando el gobernador de Nagasacki, que enviará á bor
do inmediatamente un oficial acompañado de un empleado de la 
factoría, se cerciore de la nacionalidad de los buques, podrán 
estos entrar en el puerto á la vela, con vapor ó remolcados por 
embarcaciones japonesas , sin estar obligados á dar rehenes. 

10. La tripulación de los buques podrá comunicarse recí
procamente entre sí por los boles, y también con la isla de Dé
cima ó pasearse en la bahía para, gozar de sus aires salubres; 
bien entendido que los marineros no podrán hacer uso de esta 
facultad, sin que les acompañe un capitán ó piloto en los botes, 
los que no podrán atracar sino al Waterpoort de Décima. Debe
rán abstenerse de toda comunicación con las tripulaciones de 
los buques japoneses. Los botes deberán llevar bandera holan
desa para ser reconocidos. 

11. Los botes no podrán atracar á ningún otro punto que el 
Waterpoort de Décima mencionado en el artículo precedente. 

12. Todas las habitaciones y almacenes de Décima, con ex
cepción de la muralla exterior de las casas de guardia y los edi
ficios públicos, se venderán á la factoría holandesa por comi
sión del gobernador de Nagasacki; el terreno de Décima será 
arrendado á los holandeses y el conjunto se pondrá bajo la ad
ministración del jefe de la factoría neerlandesa y sostenido á 
costa de esta. 

13. La factoría podrá emplear obreros japoneses para la re
paración , construcción ó demolición de los almacenes ó habita
ciones , y para las reformas ó mejoras que quiera hacer en ella; 
y podrá comprar materiales del pais,pagándolos con moneda de. 
Kambang. Siempre que se hayan de hacer obras, se dará pré-
viamenle conocimiento al gobernador de Nagasacki. 

14. Los súbditos neerlandeses establecidos para permanecer 
en Décima, podrán pasearse en la bahía en embarcaciones neer
landesas ó japonesas, pero sin atracar en ninguna parte. Tam
bién podrán ocuparse en pescar, si el estado de su salud lo re
quiere, y las embarcaciones en que esto se verifique, llevarán 
bandera holandesa para ser conocidas. 

15. Las llaves de la puerta llamada Waterpoort (puerta de 
mar), estarán al cargo exclusivo del jefe neerlandés de Decima. 

16. Las llaves de la puerta llamada Landpoort (puerta de 
tierra), estarán al cargo de un oficial japonés que hará la guar
dia en aquel punto. 

17. Toda la tripulación de los buques mercantes neerlande
ses, á excepción del capitán, estarán sujetos al registro que hoy 
se practica á su llegada á Nagasacki por la Landepoort de Dé
cima. No se verificará ningún registro cerca de Waterpoot, ó á-
bordo de los buques neerlandeses. 

18. Solo se registrarán las mercancías para ser importadas 
en el Japón de Décima, ó en Décima del Japón, como se practica 
en el dia; pero el registro no tendrá lu^ar al trasbordarse las mer
cancías de unos buques neerlandeses a otros ó al descargarse en 
Décima, viniendo de fuera. Se tomarán precauciones para evi
tar el contrabando. 

19. Durante la permanencia de los buques mercantes neer
landeses en el puerto de Nagasacki, habrá en Décima un oficial 
japonés para mantener el órden entre los kalis y otros habitan
tes del Japón, que se hallen allí, según se practica en el dia. 

20. Los negocios en general seguirán dirigiéndose como 
hasta aquí. Las llaves de los almacenes que contengan merca
derías , estarán á cargo del director ó jefe neerlandés de la fac
toría en Décima. No se sellarán las puertas de los almacenes con 
el sello imperial. 

21. Serán admitidos en Décima los japoness que tengan 
permiso, según las leyes del imperio. 

22. Cuando se reúnan en Nagasacki neerlandeses y japone
ses , se recibirán y cumplimentarán respectivamente según sus 
propios usos y costumbres. 

23. Los súbditos neerlandeses que estén en Décima, po
drán remitir cartas á los juncos chinos ó buques de otras na
ciones. 

24. Los súbditos neerlandeses podrán tener libremente cor
respondencia con los capitanes de buques, ó comandantes de es
cuadras de naciones extranjeras amigas del Japón, que se en
cuentren en la bahía de Nagasacki. 

25. Las paradas podrán verificarse á bordo de los buques 
neerlandeses á su arribo, y cuando den la vela, pero no en De-
cima. 

26. Los buques mercantes neerlandeses podrán tener á bor
do pólvora, armas y cañones. 

27. Continuarán enviándose los regalos de costumbre para 
S. M. el emperador y los grandes dignatarios del imperio, asi 

(1) Según periódicos y correspondencias de junio de 1S57 las g-aran-
tías de la libertad individual de los holandeses en el Japón , como las 
franquicias ó inmunidades de su comercio consignadas en este tratado, se 
confirmaron y ampliaron por otro concluido entonces entre ambos go, 
biernos. 
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como los tassaks anuales. No se hará ninguna alteración en la 
forma en que acluaimenle se hace el comercio con la factoría. 
Si mas adelante se creyese necesaria alguna modificación en 
ella sea oor parte de las autoridades japonesas, o por parte de 
las neerlandesas, se hará de común acuerdo entre el goberna
dor de Nagasacki y el comisario neerlandés. 

98 Siempre que sea necesario algún arreglo o determina-
cioV se hará ó tomará por el gobernador de Nagasacki de 
acuerdo con el comisario neerlandés y con madura delibera
ción Todas las disposiciones opresivas para los neerlandeses, 
deberán derogarse, si fuese posible 

29. Si se concluye un tratado detinitivo entre los nuses-Ba-
ios"y el Japón cesará de regir el presente convenio. Pero si el 
tratado no tiene efecto, regirá este, si bien estará sujeto á la 
ratificación de S. M. el rey de los paises-Bajos y de S. M. el 
emperador del Japón. Las actas de ratificación firmadas por al
tos dignatarios, debidamente autorizados por ambas partes, se 
cangearán en Nagasacki á los dos años de la fecha. El presente 
convenio comenzará á regir desde luego en todas sus partes ex
cepto el articulo 1.°, que no regirá hasta 1.° de diciembre de 
1855, y los artículos 8.°, 12,13, 14, 18, 20 y 26, que comenza
rán á regir en 1.° de enero de 1856.—Damos fé y firmamos^ y 
sellamos con nuestras armas dos ejemplares de un tenor en Na
gasacki á 9 de noviembre de 1855. J. H. Donher Curtins.— 
Azavo Ywamo Kami Ka va MuraTsusimano Kami Asano Ykakf. 

Luis DE ESTRADA. 

La p i r a t e r í a convertida en derecho del pueblo de los Estados-
Unidos de América. 

(Conclusión.) 

Era también de considerarse por el presidente de estos Es
tados la circunstancia de que cuando él rehusaba recibir al se
gundo ministro del gobierno que habla reconocido de antema
no, todas las repúblicas de Centro-América estaban ya coliga
das' y tenian en marcha sus tropas para sostener al único go
bierno nicaragüense que podia tomar este nombré; y visto es
taba que los piratas solo podian permanecer en aquel pu ito 
por los auxilios que le fuesen de los Estados-Unidos. Aquellas 
cinco repúblicas hablan declarado que no consentirían jamás en 
que se fijasen en Nicaragua unos huéspedes tan perjudiciales y 
tan insolentes. No se agravió, pues, solamente á Nicaragua con 
aquella medida, sino á todas las repúblicas coligadas contra los 
piratas, que amenazaban desde Granada á toda la América es
pañola; y reconocer á estos piratas como un gobierno centro
americano, fué hacer un grandísimo agravio á toda aquella par-

del mundo amenazada. 
Y tan clara estaba la amenaza, y tan sin rebozo la habían 

hecho aquellos temerarios bandidos, que hasta las distantes re
públicas del Perú y Chile creyeron necesario hacer un tratado 
para ocurrir en auxilio de las de Centro-America. Solo para el 
gobierno de los Estados-Unidos parece que nada había que te
mer del triunfo de los piratas; porque aunque ellos consiguie
sen establecer la esclavitud en aquellos países en que estaba 
abolida por la liberalidad de sus habitantes, y aunque, en con
secuencia de este abominable establecimiento, se hiciesen mas 
poderosos los Estados del Sur de la Union, y este mayor po
der trajese luego la separación de aquellos Estados, y se divi
diese la gran república, esto no sucedería quizá en el tiempo 
que durase la vida de Mr. Pierce. Cuando se entretienen los 
políticos de corta vista saboreándose con los sueños agradables 
de un pasmoso engrandecimiento á costa de muchas naciones 
fáciles de dominar, no gustan de contristar sus ánimos, pensan
do que este engrandecimiento puede venir á parar en todo lo 
contrario; es decir, en la división, en las guerras crueles que 
se harán por rivalidad y por sus intereses encontrados los Es
tados que hoy mismo se encuentran mal unidos. 

Razón habia, y no poca, para qu^ Mr. Pierce y sus conse
jeros temiesen el resultado que hemos indicado del triunfo de 
los piratas, pues el mismo Walker habia descubierto en sus car
tas á sus amigos, publicadas en los diarios, que él no aspiraba á 
otra cosa que á aumentar la preponderancia de los Estados del 
Sur de la Union para dividir esta república; pero como este 
descubrimiento se debia á documentos impresos, y este gobier
no no presta fé sino á los manuscritos que recibe de sus agen
tes, aunque en ellos no se hallen falsedades evidentes, ningún 
cuidado causó á este gobierno la noticia que alarmó á los Es
tados del Norte; y no fué esto lo mas admirable, sinó que desde 
entonces muchos senadores y representantes se mostraron mas 
adictos á Walker y mas solícitos partidarios de la piratería. Se
rian, por supuesto, senadores y representantes de los Estados 
que no pueden existir sin esclavitud. 

Inmediatamente después de haberse manifestado de este 
modo las simpatías del gobierno de la Union y de muchos hom
bres de grande influencia en favor de los piratas, comenzóse 
con la mayor publicidad á reclutar gente y á reunir auxilios 
para "Walker, así en Nueva-York como en Nueva-Orleans. Hu
bo reuniones públicas, discursos desatinados, resoluciones atre
vidas contra lo dispuesto por las leyes de neutralidad y contra 
las órdenes y amenazas ostensibles del mismo gobierno de la 
Union. Un escándalo semejante no se había visto hasta enton
ces llevado á tan alto grado de insolencia; pero él mismo avisa
ba al gobierno que debia tomar las medidas mas eficaces para 
impedir que aquellos reclutas y aquellos auxilios fuesen des
pachados por los vapores en que se anunciaba que irían; esto 
es suponiendo que aquel despacho se hiciese contra las inten
ciones y miras del gobierno. Se aparentó, y con muy poca 
gracia, que habia vigilancia, presentándose en los muelles al
gunos oficiales de policía, que hicieron lo mismo absolutamente 
que los particulares que solo habían ido á ver embarcarse á los 
piratas. Sucedió esta vez lo mismo que en todas las anteriores; 
y de este modo se han enviado á Walker en el último mes del 
año próximo pasado mas de mil hombres de varios puertos de 
los Estados-Unidos; y así es como desde que está aquel jefe de 
bandidos en Nicaragua, ha recibido mas de seis mil malhecho
res, de los cuales cinco mil han pagado con su vida la afición 
que tenian á poseer los bienes ágenos, y á heredar sin ser pa
rientes á los propietarios de Centro-América. 

Sabido es que el ministro de Guatemala, del Salvador, y 
últimamente nombrado por el gobierno nacional de Nicaragua, 
comunicó á Mr. Marcy, secretario de Estado, las noticias que 
él tenia de los preparativos que se hacían en el Sur y en Nue
va-York para enviar á Nicaragua las últimas partidas de reclu
tas que se enganchaban en el mes de diciembre del año próxi
mo pasado, y nos consta que decía este ministro en su comu
nicación, que si el gobierno de los Estados-Unidos no podía de 
otro modo impedir que se cometiesen estos actos de hostilidad 
contra repúblicas amigas, suspendiese el tránsito por Nicara
gua á California mientras permaneciese Walker en el punto en 
que se hallaba. Puesto que no h^bía otro medio de hacer ob
servar á los bandidos de los Estados-Unidos las leyes de neu
tralidad, estaba en el deber de este gobierno tomar aquella pro
videncia que dictaba la política, la justicia, la equidad y la ra
zón natural. Un profundo silencio de parte del secretario de Es
tado fué la consecuencia de la comunicación del representante 
de las tres repúblicas de Centro-América mencionadas. 

Acaso se dirá que la medida indicada por aquel represen
tante perjudicaba al comercio de los Estados-Unidos, y que 
mediando este perjuicio no debia este gobierno acceder á la 

propuesta. Se dirá esto, porque no hay desatino, por grande 
que sea, que no pueda decirse, y que no se haya dicho, y que 
no pueda repetirse millares de veces. Ni los particulares, ni las 
naciones, tienen el derecho de hacer aquello que les es con
veniente con gravísimo perjuicio de otros particulares y de 
otras naciones ; antes bien deben abstenerse de ello, procuran
do que el bien propio nunca sea el resultado de la agfena ruina. 
Este principio no es solo de la ley de Moisés y de la ley de 
Cristo, sino de los mismos filósofos paganos, porque la ley de 
Dios, no es sino la misma ley natural, que se hace estender de 
todos los hombres no corrompidos por sus vicios y pasiones; y 
estraño es que hombres que leen la Biblia todos los dias obren 
peor de lo que obraban los mejicanos y los peruanos, antes de 
conocer el Evangelio. Sí ; los intereses comerciales de una na
ción, por grande y fuerte que esta sea, no dan derecho para 
destruir por ellos los otros intereses vitales de las demás nacio
nes ; y porque estos son preferentes á los otros, y estos sagra
dos y los otros no, el derecho de gentes, fundado sobre el de
recho natural, ha establecido que puede y debe suspenderse la 
comunicación de unos paises con otros, cuando esta suspensión 
se hace necesaria, cuando es exigida por la salud, por la se
guridad y por otros motivos que tengan los pueblos. Por esto, 
no solo se interrumpe el comercio, sino que se corta toda co
municación por los cordones sanitarios , cuando se teme la in
troducción de una peste ; por esto se bloquean los puertos ene
migos con perjuicio del comercio de los neutrales, cuando al 
beligerante le conviene hacerlo; y por esto se cierran los puer
tos propios á la salida de los buques nacionales y estranjeros, 
cuando esta medida se juzga conveniente á la seguridad de la 
nación que la toma. 

Pretender, pues, que una república, un reino ó un imperio 
tenga el derecho de continuar haciendo sus negocios con toda 
su conveniencia, mientras esta conveniencia está en oposición 
con la existencia de otro Estado, es pretender establecer en 
derecho la suma iniquidad; es manifestar un egoísmo altamen
te ofensivo á la consideración y al respeto que se merece el 
género humano; es incurrir en la impía suposición de que hay 
en la naturaleza ciertos hombres, á cuyos intereses y comodi
dades se deben sacrificar la seguridad y la existencia misma de 
las demás naciones de la tierra. El derecho de gentes, el dere
cho natural y el derecho divino solo hallan de'bueno en el co
mercio de unas naciones con otras el beneficio de los pueblos. 
Solo si hubiese un derecho infernal, podia hallarse en él el 
principio diabólico de que cierto pueblo gozase el privilegio 
esclusivo de apestar á los demás, y de perjudicarlos de todos 
modos, á fin de que el feliz privilegiado aumentase sus goces 
á costa de la ruina del resto del género humano. Sin embargo 
de esto, hemos oido decir que el gobierno de los Estados-Uni
dos no era quien debia mandar la suspensión del tránsito por 
Nicaragua á California, sino el mismo gobierno nicaragüense. 
Contestaremos á los que dicen tal cosa: ¿De qué gobierno ni
caragüense se trata? Si es del único que puede merecer este 
título , ridicula es la propuesta, porque todo'el mundo sabe que 
aquel no puede impedir que le llegasen á Walker los auxilios 
que se le envian por los vapores, no teniendo por suyos los 
puertos. Si es el gobierno de la gavilla de piratas, el que se 
quiere que tome aquella providencia contra la misma gavilla, 
es la mayor necedad la proferida. 

Luego era solamente este gobierno el que estaba obligado 
en conciencia á evitar de aquel modo los horrendos atentados 
que los ciudadanos de estos Estados estaban cometiendo , no 
siéndole posible evitarlos de otra manera. Se reirán tal vez al
gunos de que yo haya usado de la palabra conciencia refirién
dome al deber de un gobierno ; pero mas digno de risa será el 
suponer que puede fiarse nadie en tratados que se celebren 
con naciones, en cuyos gobernantes no haya aquel conocimien
to interior del bien que debemos hacer y del mal que debemos 
evitar. 

Recorramos ahora la série de hechos criminales, por los 
cuales el frenético y bárbaro capitán de bandoleros, el san
guinario é impudente Walker', se ha grangeado tantas y tan 
buenas simpatías entre los políticos y no políticos de la gran 
república de la América del Norte. La primer hazaña escanda
losa de piratería que cometió este energúmeno , este azote de 
los pueblos hispano-amerícanos, fue la invasión de la Sonora 
en 1853, saliendo de San Francisco de California con una chus
ma de malvados de su estofa á hostilizar á aquel pais amigo, 
sin que las autoridades federales, ni las municipales de aquel 
Estado le opusiesen ningún obstáculo á pesar de la publicidad 
del hecho, que no podia ser mayor. Volvió derrotado por los 
mejicanos, trayendo muy pocos de los secuaces que habia lle
vado ; pero el atentado quedó impune por las autoridades de 
los Estados-Unidos, y esta impunidad no debia producir otro 
resultado que la repetición de iguales infames empresas. Des
pués de esto, hallando el mismo aventurero la facilidad de in
troducirse en Nicaragua como auxiliar del partido que alli se 
habia levantado contra el gobierno legítimo, hizo el papel de 
auxiliar hasta el momento en que el triunfo de aquel partido le 
presentó la ocasión de erigirse él mismo en verdadero dictador 
de la República. 

_ Persiguió atrozmente á los defensores de su patria, y á los 
mismos que habían tenido la imprudencia de admitirlo como un 
auxiliar de su partido. Sa mostró sanguinario y feroz, fusilando 
sin autoridad legítima á cuantos trataron de oponerse á la usur
pación intentada por él de la soberanía nacional. Nombró él 
mismo un presidente de la república, como si esta le pertene
ciese por derecho de sucesión ó de conquista. Eligió por minis
tros de aquel ilegal, monstruoso y absurdo gobierno a otros es
tranjeros como él , cómplices en sus maldades. Despojó de sus 
bienes á los naturales de aquella tierra, y repartió esta entre 
los instrumentos de su usurpación. 

Tuvo la osadía y la necedad al mismo tiempo, de amenazar 
desde los principios á las demás repúblicas del Centro-América, 
creyendo el fatuo que su nombre era bastante poderoso para 
que no hubiese pueblo que no se le sometiese por el temor de 
los rifles de los piratas. No sabia el noticioso político que el 
centro-americano que tiene una lanza ó una bayoneta despre
cia al valiente cazador dé venados que se fia en el alcance de 
su arma. Asi sucedió que en cuanta acción de guerra tuvo con 
los costaricenses, y que ha tenido después con las tropas de 
Guatemala y del Salvador y de la misma Nicaragua, han sido 
derrotados los invencibles, los inmortales, aquellos facinerosos, 
que por el destino evidente de la providencia infernal deben sel
los dominadores del globo terráqueo. Asi sucedió, en fin, que 
viniese á parar aquel Gran Capitán moderno, aquel nuevo 
Cortés, aquel Pizarro de última moda, en hacer la verdadera 
vida de los piratas, navegando aguas arriba y aguas abajo, y 
desembarcando hoy aquí , mañana allí, según encuentra las 
playas mas ó menos defendidas. 

De nada le sirvieron al héroe de tantos periodistas insensa
tos sus millares de rifleros, la terrible artillería y los hábiles 
artilleros que se le enviaron de los Estados-Unidos, los gene
rales y los coroneles que ha tenido bajo sus órdenes, y en fin, 
los consejos sapientísimos de los famosos diplomáticos de la 
Union americana que ha tenido á su lado. A pesar de todo esto, 
parece que el destino evidente se va convirtiendo en evidente 
desatino. 

Recordemos ahora que nada han dejado de hacer los emi
nentes políticos ni los hombres vulgares que creen en el sueño 
del destino evidente, para que este deslino comenzase á eviden

ciarse por Nicaragua, siendo aquel el punto mas favorable para 
principiar la larga carrera de tanta gloria, y siendo al mismo 
tiempo las circunstancias que se presentaban las mas lisonjeras 
para la empresa. Todo lo que buena y malamente podia hacerse 
todo se ha hecho, todo , todo. Se han cometido cuantas false
dades , cuantas supercherías, cuantas infamias, cuantas impru
dencias, cuantas villanías, cuantas crueldades, cuantas abomi
naciones y cuantos horrores podian cometerse. Se ha mentido 
como solo á los necios es dado mentir. No ha habido derrota 
vergonzosa que no se haya pintado como uná espléndida vic
toria. Se ha probibido escribir la verdad, y se han cerrado to
dos los conductos por donde pudieran salir de aquel país otras 
noticias que las que convenia al capitán de los piratas hacer 
correr por el mundo. De este modo, creyendo los hambrientos 
que las cosas iban cada vez mas bien en aquel pais de cucaña, 
se alistaban por centenares, sin dar lugar á que se perdiese la 
ocasión de hacerse ricos con los despojos de ios naturales. 

Los periodistas de la Union, partidarios del destino evidente, 
hacían concebir desde luego á los que buscan la vida por me
dios ilícitos, teniéndolos por mas felices aunque sean los mas 
aventurados, que les esperaba la Fortuna alada al carro del 
conquistador del Vellocino de Oro, que estaba en Nicaragua. 
Para esto se inventó que se habían descubierto en Chontales 
minas de oro, en que se cortaba el precioso meta! con un cin
cel , no pareciendo aun bastante alicieníe el ofrecimiento de 
centenares de acres de tierra á cada perillán de los que fuesen 
á tomar parte en la espropíacion de los naturales del pais. ¿Y 
cómo no habia de haber crédulos infinitos de aquellas maravi
llas , cuando se veía volver tanto vagamundo convertido de la 
noche á la-mañana en general, en coronel, en ihinístro pleni
potenciario, en hombre, en fin, de grandísima importancia? 
Era preciso que con tales arterias sobrasen necios que sin ce
sar fuesen reemplazando las continuas y grandes bajas que 
aniquilaban la pirática falanje. 

Incitaba por otra parte á los buscadores de fortuna la feli
cidad que les presentaba la compañía del tránsito para trasla
darse, sin molestia ni costo alguno, al teatro , no de la guerra, 
sino de la victoria, pues estaba esta asegurada, según se hacia 
entender álos tontos de esta tierra; é incitábalos lambien la se
guridad que les daba la misma compañía de salvarlos á todos 
en sus buques de vapor, en el caso no esperado ni temido, de 
que Dios dispusiese las cosas del modo mas adverso á la causa 
de la civilización americana. El nuevo Morgan, descendiente 
sin duda del primer pirata de este nombre que comenzó á hos
tilizar á los nicaragüenses dos siglos há , fue uno de los mas 
útiles hallazgos que podia presentar á Walker la satánica pro
videncia. 

Con este auxiliar ya no podia faltar á la piratería ningún 
género de socorros: hombres , dinero , armas, municiones, ví
veres , conducto seguro para la circulación de las mentiras; 
todo estaba conseguido; y asi es que el destino evidente no pudo 
jamás haber contado con mejores auspicios, con mas favorables 
circunstancias pa-a los destinados, no muy evidentemente, á 
realizar la profecía de la Sibila del Niágara, ó del oráculo del 
Misisipí. 

Y en efecto, ¿qué mayores facilidades podia esperar el 
grande hombre , regenerador de la América española, para sa
car á esta de la barbarie en que yace sumergida, y darle, aquel 
alto , altísimo grado de cultura que adorna, ensalza y glorifica 
á la privilegiada raza anglo-sajona? Ya hemos dicho que desde 
el principio se encontró el feliz regenerador con un represen
tante de su nación enteramente favorable á la empresa, con un 
ministro, diremos, el mas gran reconocedor y aprobador de go
biernos irreconocibles y reprobables. Mas debemos hacer justi
cia á aquel hábil diplomático que, en todos sus reconocimientos, 
reconocía el gobierno de sus compatriotas, y nada mas que 
esto. Por esto, cuando el señor Rivas gobernaba sin libertad, 
bajo la tiranía de Walker reconoció el gobierno de Rivas, razón 
por la cual no fue aquel gobierno reconocido por ninguno de 
los de Centro-América, y después, cuando Walker se hizo él 
mismo presidente, sin poderlo ser, reconoció del mismo modo 
á Walker y dejó de reconocer á Rivas, ya reconocido por 
Guatemala, Honduras, el Salvador y Costa Rica, como gobier
no nicaragüense de hecho, libre del yugo estranjero. Es de 
notar, sin embargo de esto, que el presidente de los Estados-
Unidos en su mensaje de 2 de diciembre haya dicho al Congre
so que no habia reconocido á ninguno de los representantes di 
plomáticos de las dos partes contendientes en Nicaragua , por
que con las imperfectas noticias que se tenian, no era jmible 
decidir quien tuviese el gobierno de hecho. ¿Cómo podia llamar 
imperfectas aquel magistrado las noticias que recibía de su re
presentante en aquel pais? ¿Quién podía dárselas con mas tino 
político, con mejor criterio, con mayor imparcialidad? ¿Para 
qué se tienen ministros en los paises estranjeros, sino para que 
estos den á sus gobiernos exactas noticias sobre los aconteci
mientos políticos que en aquellos paises ocurran? Parece, pues, 
por las palabras citadas del mensaje, que M. Pierce no habia for
mado muy alta idea de la capacidad ni de la imparcialidad de 
su representante en Nicaragua. Mas sea de esto lo que fuere, 
nosotros hallamos que el presidente de los Estados-Unidos no 
tenia necesidad de esperar otros informes que los que tenia 
todo el mundo , aquellos que daba la misma naturaleza de las 
cosas. Que Walker y sus soldados estranjeros se le opusiesen 
ó no se opusiesen á Rivas, esto nada quería decir para que Ri
vas en aquellas circunstancias fuese el único en Nicaragua que 
pudiese representar la soberanía nacional. El pirata intrusó solo 
podía alli ser el representante de la desconocida é indefinible 
soberanía de unos bandidos estranjeros. 

Ahora conviene hacer otra observación sobre el mensaje 
del presidente de los Estados-Unidos con respecto á los recono
cimientos de los ministros de Nicaragua. Dice, al entrar en la 
materia, que reconoció al enviado de Rivas (se refiere al que se 
envió cuando Rivas estaba dominado por Walker), porque la 
protección que este gobierno debe dar a los ciudadanos de estos 
Estados y á sus propiedades, que transitan por aquel territorio, 
requería que el poder existente en aquel Estado se mírase co
mo responsable (1). Esto en buen español, así como en buen 
inglés, quiere decir, que el objeto político que tuvo aquella 
sábia providencia, fue hacer que el inocente y oprimido pue
blo de Nicaragua se hiciese responsable de las diabluras que co
metiesen allí la gavilla de desalmados, idos de los Estados-Uni 
dos á disponer á su antojo de aquel gobierno. ¡Estraña injusti
cia de Mr. Pierce! ^Horrenda iniquidad, diabólica política! Era 
este complemento de injusticia lo que faltaba para coronar la 
obra de los escandalosos agravios inferidos á un pueblo amigo 
por una nación que debía hacer mejor uso de su política y de 
su fuerza. No, no será jamás el pueblo de Nicaragua responsa
ble de los atentados de los ciudadanos de los Estados-Unidos, 
mientras haya hombres en el mundo que merezcan llamarse ra
cionales. Para estos, el único responsable de aquellos atentados 
será el gobierno de estos Estados, que no tuvo el poder ó la 
voluntad de impedir que los ciudadanos de la Union fuesen á 
violar todas las leyes propias y agenas á un país estranjero en 
que no debían ser sino huéspedes pacíficos ó transeúntes 
inofensivos. Sí , en verdad, el pueblo de Nicaragua, tan lejos 
de poder ser responsable por cosa alguna de las que- han ocur
rido desde la ocupación por los piratas, tiene el derecho de ser 

(1) The protection of both requiered that the existing pemer in that 
1 State be requiered as a responsible government. 
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indemnizado de cuanto perjuicio ha recibido por la falta de au
toridad, ó sea de voluntad del gobierno de la Union para im
pedir la ejecución de las criminales empresas de sus goberna
dos. Este derecho es incontestable: el se deriva de la naturale
za misma de las cosas; cuando el gobierno de la Union pre
tende que haya en todas partes una autoridad que sea res
ponsable de los agravios que se hágan á sus gobernados, ¿có
mo puede pretender que no está él mismo obligado á responder 
de los atentados que estos gobernados suyos van á cometer á 
otras partes, porque en su patria se les tolera todo género de 
iniquidad contra los pueblos estranjeros? Supongamos por un 
momento, que en Cuba ó Centro-América, ó en Méjico, ó en 
otra parle, se formase una espedicion á vista y paciencia del 
gobierno del pais, con el fin de ir á incendiar ó saquear algún 
pueblo mal defendido de los Estados-Unidos, contentándose 
aquel gobierno con decir á los piratas que no fuesen á hacer 
aquello porque no era conforme con las leyes; ¿dejarla el ga
binete de Washington de exijir la responsabilidad de las auto
ridades estranjeras que no hicieron lo que debían para impedir 
aquel atentado? Eso es otra cosa, se dirá: en todos los paises 
hay gobiernos que tienen facultades suficientes para garantizar 
á las demás naciones la inviolabilidad de sus territorios; mas 
en los Estados-Unidos, los ciudadanos son libres para ir á don
de quieran ó hacer lo que les dé la gana, y el gobierno no pue
de oponerse al goce de esta libertad. Enhorabuena sean tan l i 
bres como quieran estos ciudadanos; pero es justo que esta l i 
bertad cueste á la nación alguna cosa: que se pague siquiera 
con el dinero necesario para el resarcimiento de los perjuicios 
que ella causa. Pero por desgracia, Nicaragua es una pequeña 
república, que 'por mas que levante al cielo sus clamores, nada 
conseguirá, porque los débiles están condenados á ser despre
ciados por los fuertes. 

La doctrinado Vattel, que enseña, que todos los Estados 
soberanos, chicos y grandes, deben ser igualmente respetados, 
porque, asi como un pigmeo no es menos que un gigante , asi 
una pequeña república no es menos soberana que el mas podero
so imperio, pudo ser muy buena doctrina para el siglo en que 
vivió el príncipe de los publicistas, como le llaman sus admi
radores , pero en nuestros dias, en que se reconocen razas des
tinadas á ser señoras de las otras, no deben verse todos los 
pueblos como compuestos de hombres iguales en derechos, si
no como reuniones de animales de diversas especies. Por esto, 
así como los galos fueron criados por el autor de la naturaleza 
para perseguir á los ratones, así la raza anglo-sajona fue criada 
para no dejar vivir á las otras razas, bípedos implumes, como 
llamaba el primer comunista del mundo á los hombres. Así, 
pues, nada nos importa lo que hayan dicho Vattel y Wolfio y 
Pufendorff y Real y Búrlamáqui y Polhier, y todos los otros 
publicistas que han hablado de las cosas como creyeron que 
debían ser: lo que no nos conviene saber, es lo que entienden 
por política y por derecho natural y por derecho de gentes, 
las gentes con quienes tenemos que tratar, que son las únicas 
gentes que tienen derechos, por desgracia, de todas las demás. 

Observemos bien que con las palabras se puede engañar á 
los hombres, pero que con los hechos solo se puede engañar á 
los imbéciles. Los hechos, pues, nos han debido convencer ya de 
la naturaleza de los beneficios que nuestros pueblos pueden sa
car de poner ciegamente nuestra confianza en hombres que no 
nos hablan mas que de moralidad, de cultura, de civilización y 
de filantropía, para introducirse entre nosotros dulce y suave
mente, y comeler después las acciones mas inmorales, las ma
yores barbaridades, las atrocidades mas estupendas, las inhuma
nidades mas impías. Ya hemos visto invadido nuestro suelo por 
falsos amigos que se convirtieron luego en nuestros amos 
mas insolentes y en nuestros asesinos mas crueles ; que no 
vinieron sino á robarnos nuestras tierras, á saquearnos nues
tras casas, y quitarnos nuestras propiedades de toda especie, á 
despojar nuestros templos de sus alhajas, á incendiar ciudades, 
y á destruir, en fin, la raza nuestra. 

No es posible ya adquirir mas esperiencia, porque ningún 
engaño nos queda que desvanecer. Todos los que pudo padecer 
nuestra nécia credulidad están ya desvanecidos. Debemos á la 
falsedad y al loco orgullo de nuestros pretendidos civilizado
res las lecciones mas útiles que podían darnos y que necesitába
mos nosotros. Preciso es que nos aprovechemos de ellas, y que 
no demos lugar á que nos las repitan. Ya hemos aprendido bien 
á cosía nuestra, qué es lo que se entiende por civilización en 
el pueblo que se precia de ser mas civilizado; qué es lo que 
constituye su profunda política, y cual es, en fin, la naturaleza 
de lo que llaman filantropía; permitir el asesinato, el robo y el 
incendio, y por remate de tan loables acciones, establecer la es
clavitud en aquellos paises en que fue abolida á costa de los sa
crificios de los nativos propietarios de la tierra. 

Seremos bárbaros, seremos ignorantes en el concepto de 
nuestros pretendidos civilizadores; pero no seremos jamás tan 
ignorantes ni tan bárbaros que dejemos de tomar las medidas 
necesarias y las mas eficaces y enérgicas para resistir á aquella 
civilización áque se nos quiere llevar á usanza mahometana, es
tableciéndola cotilas armas, con la violencia y con el ultraje. Re
cibiremos, como hemos recibido hasta hoy, con los brazos abier
tos á los estranjeros útiles, laboriosos y pacíficos; pero rechaza
remos á nuestros invasores, y los castigaremos severísimamen-
te, para escarmentar en ellos á los que pudieran, en vista de 
nuestra clemencia, ser tentados de acometer la misma criminal 
empreáa. 

Observaremos la ley de Dios dada por Moisés al pueblo he
breo y enseñada por Cristo á todas las naciones; aquella ley cu
yos eternos principios de equidad y de justicia conocieron los 
mismos paganos con el nombre de ley natural; y en virtud de 
ella trataremos á nuestos prógimos como deseamos ser tratados 
nosotros mismos; mirando al hombre de cualquier nación que 
sea como un individuo de nuestra familia, pues familia es la raza 
humana. No haremos otra diferencia entre hombres y hombres, 
blancos, negros, rubios, morenos, azulados y cobrizos, que la 
que establece la virtud y el crimen. Premiaremos aquella y 
castigaremos este, según los grados de grandeza de launa y de 
enormidad del otro, porque de eterna justicia es tratar al hom
bre según sus propios méritos. Defenderemos nuestra indepen
dencia, la inviolabilidad de nuestro territorio y de todos nuestros 
derechos con la energía conveniente, y escarmentaremos á los 
que quieran mirarnos como seres de inferior naturaleza, del mo
do que merecen los enemigos del género humano, aquellos que 

Sretenden gozar del privilegio de disponer á s u antojo de las v i -
as y de las propiedades desús semejantes. Si con esto no con

seguimos ser tenidos por bastante civilizados, habremos al menos 
probado que somos mas racionales que los que nos llaman bár
baros, necesitando hacer ellos mas que nosotros que los hechos 
de mayor importancia demuestren la superior civilización. Pero 
al mismo tiempo debemos tener presente que daremos la mayor 
prueba de barbaridad, y de una barbaridad indisculpable, si, de 
hoy en adelante, no tomamos bien nuestras medidas á fin de 
no ser engañados como unos imbéciles en nuestras transacciones 
con pueblos poderosos que abusan de su fuerza, y se precian de 
su habilidad en sacar ventajas de los otros. 

Por copia, WALDO GIMÉNEZ ROMERA. 

E S T U D I O S H I S T O R I C O S . 

ÍLos primepos í i e m p o s del crist ianismo. 

La creencia santísima, que es nuestro guia en vida, nues
tra esperanza allende la muerte, nuestro consuelo siempre; 
la que inspiró á Calderón sus dramas, y sus místicas vírgenes 
á Murillo; verdadera y profunda en sus dogmas, es grande y 
maravillosa en su historia. Nada hay mas hermoso que levan
tar el pensamiento hoy turbado á esa purísima celesle región 
donde la luz es eterna; el alma se espacia como si renovara su 
esencia^ la sangre del corazón se purifica, y la esperanza, le 
vanlándóse del fondo de nuestro ser como un ángel, nos mués 
Ira el cielo, derrama el oloroso bálsamo que nos laba de las 
manchas de la tierra, nos hace presentir la eternidad de nues
tra vida y adivinar la grandeza de nuestro Dios. 

El cristianismo no es una nueva filosofía, que viene á au
mentar el catálogo de los antiguos sistemas; no es una nueva 
organización política, que viene á remachar las cadenas del 
hombre, no; es la renovación de toda la vida humana por la 
presencia de Dios en el mundo y en el espíritu. Sus dogmas 
unen por medio de maravillosa atracción los hombres entre sí 
y á Dios con los hombres; mística armonía animada por el amor 
El cristianismo borra el nombre de bárbaro, rompe las diversas 
categorías nacionales, no descubre sus tesoros á solo un pue
blo privilegiado, sino á toda la tierra; y pronuncíala palabra bu 
manidad, tal como no la habían escuchado las gentes, palabra 
que condenaba todas las esclavitudes y contenía todos los de
rechos. Y sobre la humanidad, una en su esencia, levanta un 
Dios también único, no tirano, á manera de los dioses indios, 
sino padre como los patriarcas bíblicos, presente siempre en 
el mundo por la providencia, en el espíritu por la revelación, 
fuente misteriosa en que beben su vida desde el sol íiasta la 
luciérnaga, desde el hombre hasta el pólipo, desde el águila 
hasta la mariposa; centro inmutable de todos los pensamientos, 
de todas las voluntades, creador y vivificador de nuestras 
almas. 

Y une Dios al hombre por el amor, y el hombre á Dios por 
la esperanza en la vida eterna. Este dogma de la eternidad de 
nuestro ser compendia todas las escelencias de la religión cris
tiana. Por él se despierta nueva vida en nuestra limitada vida, 
nuevo ser en nuestro mezquino ser. La virtud es como blan
ca paloma, nuestra mensagera en el cielo. El dolor, la duda, se 
tornan ligeras nieblas que no pueden resistir los rayos de la fé, 
y que se desvanecen y evaporan, dejando en nuestra alma 
una dulce lágrima. El hombre ve en el mundo una tienda de 
campaña, levantada un instante para albergarle un día. Y todas 
sus acciones y todas sus ideas toman el sello divino de la in
mortalidad. Trabaja por los que le han de suceder, se consa
gra á su bien; porque sabe que ha de vivir siempre entre ellos 
en espíritu. Este dogma de la inmortalidad del alma ha sido 
como una segunda creación de la humanidad. 

La libertad humana es otra de las piedras fundamentales de 
la religión. Sin ella no se concibe la eternidad de la vida del 
alma. El cristianismo enseñó que el hombre es el rey de la na
turaleza. Lleva en su voluntad los gérmenes de sus acciones, 
y en su conciencia la idea de lo justo, de lo injusto, que 
viene á sancionar, con la satisfacción interior ó con el remor
dimiento, sus propias obras. Este ángel caído, mensagero de 
la naturaleza para Dios, mensagero de Dios para la naturale
za, colocado entre lo finito y lo infinito, como entre dos 
polos, reuniendo en su contradictorio ser el eterno espíritu y la 
deleznable materia, lazo de unión entre la tierra y el cielo , ha
bitante del mundo de la eterna luz por sus ideas, por su fanta
sía , y esclavo de esta estrecha cárcel por su cuerpo ; antitético, 
inarmónico, y sin embargo , destinado á comprender'y esplicar 
las armonías de los mundos, y á realizar la armonía del espíritu 
con la naturaleza; este ángel caído, que se llama hombre, se 
distingue de la inmensa série de seres arrojados á sus plantas pol
la libertad, que le hace responsable de su conducta moral y 
dueño de sus acciones; con las cuales se fabrica ó su castigo ó 
la corona de estrellas, que ha de ser su eterno premio en el 
cielo. El hombre es libre, pero Dios no le abandona nunca. La 
gracia le auxilia en la gran lucha que tiene empeñada contra el 
mal. Mas esta lucha no se comprende sin la libertad que ha ve
nido á sellar con su sangre Jesucristo. Así la causa de la liber
tad humana, como hemos dicho en una ocasión solemne, cuenta 
entre sus mártires á Dios. 

Doctrina tan hermosa debía aterrar al mundo antiguo, po
seído de grandes dudas y trabajado por inauditos dolores. 
¡ Qué espectáculo presentaba en su agonía! El despotismo en el 
trono del mundo, los hombres hechos siervos , la tierra conver
tida en escabel de la tiranía, la duda, aletargando todas las 
conciencias, corrompiendo todos los corazones; los sistemas fi
losóficos protestando contra los antiguos dioses; los altares 
amasados con sangre de los nuevos sectarios; la poesía anhe
lante de inspiración mas nueva, consumiéndose en la impoten
cia , el terror de la muerte pintado en todas las instituciones; el 
mundo antiguo, en fin, descomponiéndose, buscaba el placer, 
y el oro, y el vicio , como flores para ocultar su horrible po
dredumbre. Habíase cumplido su gran destino, y el mundo an
tiguo se moría, en el lecho de sus placeres. Una noche paseaba 
Nerón por sus inmensos jardines celebrando una gran fiesta, 
precursora de infinitas maldades. Sus sedosos cabellos exalaban 
el fino olor de los aromas de la Arabia, blanca lana envolvía su 
cuerpo, y un manto de riquísima púrpura de Tiro caía de sus 
hombros; pisaba flores, y miraba estasíado las esferas, como 
si quisiera aprender en sus concertados movimientos nuevos 
cánticos. Varios patricios le rodeaban. Iluminaba aquellos jar
dines y aquel hombre, otros hombres, cubiertos de resina y 
pez, que ardían como hachones en aquel terrible espectáculo. 
Estos hombres, de una manera tan horrorosa martirizados, no 
turbaban la alegría del emperador, ni con una queja, y se con
sumían silenciosos entre las llamas. Tácito nos ha guardado el 
nombre de estas victimas. Se llamaban cristianos. El gran ana
tómico de la muerte, no se indigna de aquella crueldad. Cree 
que debían ser esterminados para salud del mundo, pero no 
para recreo y divertimiento del emperador. Mas ¿ qué hombre 
sobrenatural había puesto tanta fé en aquellas almas ? ¿ Quién 
habia levantado del polvo de las muchedumbres tantos "Sócra
tes , tantos héroes, tantos mártires? También lo dice Tácito. Se 
llamaba Cristo. 

En efecto, este hombre, desconocido del mundo antiguo, 
iba á reducirlo á cenizas. Casto, triste, llevaba en sí todas las 
virtudes humanas para derramarlas en la tierra y sobre sí todos 
los crímenes para espiarlos en su persona. Sus lábios solo se 
abrían para bendecir, su corazón solo palpitaba para amar. 
Huia del poderoso é iba en pos del pobre y del humilde. Ven
cía á los fuertes y exaltaba á los débiles. Llamaba raza de ví
boras á los señores del Templo, y acogía á los niños y conver
saba con las mujeres del pueblo. Una sed infinita de amor le 
poseía. Buscaba á todos los descarriados, para enderezarlos á 
su salvación; á todos los doloridos para enseñarles el consuelo; 
á todos los ignorantes, para abrir sus ojos á la luz. Anhelaba 
morir por el hombre para sellar su amor con el purísimo sello 
de su sangre. 

Y aquel hombre era Dios. ¡ A h ! Habia sacado de la nada la 
tierra, y la tierra no le conoció; su soplo habia infundido vida á 
los elementos, y le azotaron los elementos; habia derramado 
las claras aguas sobre la tierra y tuvo sed; habia creado todos 

los seres que bajo el cielo se mueven y tuvo hambre; la creación 
su hechura, le negó un asilo, el hombre, su imágen, le negó 
hasta la compasión: el creador de toda vida muijó de la muerte 
de los últimos criminales en afrentoso suplicio. Pero su muerte 
fue la vida del mundo. 

Herido Jesús , los discípulos se dispersaron. Portadores de 
una nueva idea, que escedia á todo lo humano, doblaban la 
frente bajo su inmensa pesadumbre, y se atemorizaban de la 
riqueza de su gran depósito. Los vientos de todas las pasiones 
se levantaban confusamente entre ellos; la persecución iba á 
caer sobre los defensores de una nueva idea. El mundo opone 
la fuerza al derecho, sus preocupaciones á la verdad, sus há
bitos al bien. Cuesta muchas lágrimas y mucha sangre desar
raigar estos hábitos y estas preocupaciones. Así , al verse solos, 
se sintieron débiles, y temblaron. Dios los alentó dándoles ins
piración de apóstoles y fortaleza de mártires. 

A la cabeza del apostolado se encontraba San Pedro. Dios 
le habia escogido para fundar la Iglesia sobre sus hombros. En 
su espíritu, la tradición antigua, el respeto á la ley mosáica, 
habían echado hondas raices. Sacerdote de un nuevo culto, 
apóstol de una nueva religión, habitante de un mundo rejuve
necido, no se atrevía, sin embargo , á separarse del arca santa 
que contenia los antiguos dogmas , y la custodiaba como pre
misa y fuente de la buena nueva. Asi, desde el principio de los 
tiempos cristianos, se vé maravillosamente representada en él 
la autoridad, la tradición, inspirada de un santo respeto por to
do lo antiguo, como preludios de la gran institución del ponti
ficado que va á inaugurar en la historia. 

El espíritu de San Pedro necesitaba al par un espíritu reno
vador, mas tribuno que él, y este espíritu propagador, amigo 
de la lucha, que volaba por todos los horizontes, que abríalas 
puertas del santuario á todas las gentes, que hablaba el len
guaje exaltado de la caridad y del amor, que encendía en las 
llamas de su elocuencia todas las almas; este gran espíritu guer
rero, que en su elocuencia consumía las viejas ideas y acriso
laba la nueva, era San Pablo. 

En el gran drama de la revolución cristiana y de su propa
ganda por el orbe, Pedro representa el papel de depositario; Pa
blo el de batallador; el uno es prudente, el otro arrojado; el 
uno pone los ojos en lo pasado, el otro en lo porvenir; el uno 
invoca la sanción del tiempo, el otro la sanción del triunfo; San 
Pedro recoje fielmente la verdad, y se detiene al pié de los al
tares mosáicos; San Pablo la recoje también y la lleva á los 
pórticos de los templos griegos; es el uno como el anciano, eá 
el otro como el jóven; el árbol del cristianismo necesitaba de 
esta doble sávia; el uno con su ardor hacia brotar el pan de vL-
da, y el otro lo conservaba con su autoridad. La propagación 
del cristianismo sin San Pedro hubiera sido lenta, pero sin San 
Pablo hubiera sido insegura. 

Esta obra maravillosa, la mas grande que ha. presencia
do la historia, encontró obstáculos en el mundo. Fué el 
primero el materialismo , que, como asquerosa lepra, cu
bría al pueblo escogido. Envilecidos por la esclavitud los ju 
díos, no podían consagrarse á un Dios, sujeto á la pobreza y á 
la muerte; no podían creer en apóstoles lunnildes, desgracia
dos y hambrientos; no entendían de amor, de compasión, sino 
de poder y de fuerza; no amaban el brillo de la virtud sino 
el brillo del oro; no confiaban "en una doctrina, que descendía 
del cielo desarmada y que solo contaba con su palabra para 
embotar el hierro de las legiones romanas. Ellos creían que Dios 
descendería á la tierra, inundado de luz, precedido del trueno, 
armado del rayo, ceñido con los resplandores de su poder; que 
miraría á los judíos para levantarlos al dominio universal de la 
tierra; y que con su soplo convertiria en humo á los tiranos de 
su pueblo. No podían, pues, creer en Jesucristo. Asi es que al 
ver los cristianos entrando en su templo, los rechazaron horro
rizados, los redujeron á prisión y condenaron á muchos á muer
te. El pueblo judio, que hubiera podido ser el prólogo del nue
vo mundo, se contentó con ser el epílogo del Oriente. La Igle
sia se apartó de la Sinagoga; la ley de Jesús buscó un nuevo 
templo. No hubo remedio; la ciudad antigua se arruinó bajo el 
peso de sus señores y en castigo de sus crímenes. Cumpliéron
se después de algún tiempo las terribles visiones de Jeremías. 
Cayeron los muros de Jerusalen y sus piedras se dispersaron 
como polvo. Sus hijos fueron pasados á cuchillo y no encon
traron ni sepultura en la tierra. Las vírgenes fueron violadas 
al pié de los altares y los pequeñuelos sirvieron de alimento á 
sus madres. No quedó piedra sobre piedra en la ciudad , ni en 
el templo, ni en el santuario. Los dispersos huyeron de la tierr 
ra de sus padres, buscando en las chozas de las fiears el asilo 
que les negaba la compasión de los hombres. Diez y ocho si
glos han pasado después de esta gran catástrofe, y aun no han 
vuelto á levantar su templo ni á reunirse en el hogar de sus 
padres. La constante catarata del tiempo no ha podido borrar la 
marca de la esclavitud en su frente. Asi se pagan los vicios de 
la corrupción y del materialismo. 

Mientras los judíos pagaban asi su ceguera, los cristianos di
fundían la verdad por todos los ámbitos de la tierra. La Iglesia 
cristiana tomaba en sus manos los dos últimos eslabones de la 
gran cadena de los pueblos antiguos, el Asia y Roma. En el 
pueblo que engendró la idea de la hermosura, y entre los des
pojos de todas las arles, se alzaba también como un hermoso 
trofeo del triunfo de la verdad la iglesia de Corinto. Asi la bue
na nueva se difundía por la cuna de las religiones, que es Asia; 
por la depositaría del arte, que es Grecia, y por la propagadora 
del derecho, que es Roma. El cristianismo llevaba en sí también 
regenerada la trinidad de estas ideas. 

Las costumbres de los primeros cristianos parecían resucitar 
los tiempos del paraíso. Vivían todos de una misma vida como 
si solo tuvieran un alma. Todos los lábios invocaban un mismo 
Dios, todos los pechos exalaban un mismo cántico, todos los co
razones latían animados por un mismo amor; todos tenían unos 
mismos temores y gozaban de unas mismas esperanzas. Vestían 
siempre de blanco, en señal déla pureza del alma. Solo comían 
una vez al día á labora de ponerse el sol. Los jóvenes no be
bían vino. La persecución les obligaba á ciertos misterios de 
que se aprovecharon para denostarlos y maldecirlos sus crueles 
perseguidores. La pureza de alma se apercibía á recibir á Dios 
en el secreto asilo de la conciencia, donde tenia un santuario 
mas propicio á sus ojos que el antiguo áureo tabernáculo. 

Estas piadosas costumbres ceñían de una nueva aureola a la 
mujer. El cristianismo aumentó la personalidad humana en la 
familia. Complemento del hombre, debía sea una con é l , idénti
ca siempre a sí misma, inmortal como el alma. Por eso hizo 
insoluble el matrimonio. La mujer es el sonrosado fondo del 
cuadro de la familia, la luz que lo entona y que lo anima. 
Los mas grandes sentimientos fueron confiados en la sociedad 
cristiana á la mujer que ha nacido para endulzar las tristes as
perezas de la vida, como hija, como esposa , como madre. Las 
mujeres son admitidas en las asambleas cristianas. Se les dio 
también cierto carácter sacerdotal. Podían ser elevadas a la 
dignidad de diaconisas, si habían ejercido todas las virtudes 
cristianas, si habían dispensado hospitalidad a los viajeros, so
corros á los podres, remedios á los enfermos, y la palabra divi
na á los ignorantes. Asi la mujer se exaltó y fué mas sensible 
que el hombre y mas sufrida en la gran - epopeya del martiro
logio cristiano. Compañera inseparable de todos los desgracia
dos; mas débil que el hombre para pelear, pero mas tuerte y i 
valerosa para sufrir; comprendiendo todos los dolores y aai-
vinando todos los peligros, la mujer, en la sociedad cristiana, 
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era la imagen viva del consuelo, la enc^naciou mi enosa de 
]a Providencia: aceptaba todos los sacrificios mas grandes to
dos los ministerios mas penosos; vivía a la cabecera del enfer
mo á la puerta de la cabana del pobre: guardaba los vasos sa
cados, chupábala sangre de las heridas de los mártires, o en 
la callada noche recogía sus cenizas; endulzaba con sus oracio
nes v hasta con su hermosura todas las grandes adversidades; 
y cuando le llegaba la hora del sufrimiento, cuando los perse
guidores de su religión las apercibían para el cadalso, se encami
naban con seguro paso á la muerte, se sonreian en el tormento; 
en medio de las llamas miraban con ojos compasivos á sus ver
dugos, oraban por ellos, y cuando parecía que les faltaba alien
to ^alzaban un cántico de triunfo, que como su alma despren
dido del polvo de la tierra, se perdía en el cielo. 

La Iglesia trabajada por las persecuciones de los judíos y 
de los paganos, sentíase dentro de sí misma combatida por 
la duda y el error que envenenaban su infancia y rodeaban 
de víboras su cuna de flores. Un profundo pensador de la Igle
sia comprendió que esta lucha de la verdad con ¡el error, del 
bien con el mal, era necesaria para acrisolar mas y mas el 
dog-ma. Oportet enim hoereses esse. Las primeras heregías na
cieron de dos fuentes distintas, de la religión deque emanaba el 
Evangelio, y de la religión que lo recibía, es decir, del pensa
miento de los hebreos y del pensamiento de los paganos. Los 
herejes judíos se llamaban Ebionitas y Nazarenos. Querían que 
el Evangelio fuese como apéndice de la Biblia. No podían con
venir en que los nuevos libros, escritos por las manos de po
bres pescadores, que ellos habían tocado con^ sus mano, pu
diesen igualar en grandeza y en autoridad á los libros anti
guos escritos por reyes, por profetas, que se habían inspira
do en el seno de los desiertos, á orillas del Cedrón , en la 
cumbre del Carmelo , bajo los cedros del Líbano, agitados por 
el soplo de Dios. 

Levantábanse airados'contra la doctrina de San Pablo, y con
tra aquel su amor inmenso que abrasaba con sus llamas toda la 
humanidad. Acostumbrados al sentido estrecho de la tradición 
judáica, no podían convenir de ninguna suerte en que su he
rencia , su Mesías, su prometido fuera en pos de las otras na
ciones , se aposentara en su seno, y recibiera culto en aque
llos sus maldecidos templos. Su espíritu, encerrado en la corte
za de la idea antigua , no se había abierto al beso de la buena 
nueva|, no se había fecundado con el rayo del sol que descen
día del cielo, y pegado como el pólipo á la piedra del hogar, 
nada alcanzaba de aquel Dios que tenia por hijos todos los 
hombres , y por altar toda la tierra. Este Dios cosmopolita, pa
recíales que iba á estin'guir en manos de los judíos el fuego del 
sacrificio, y á borrar de su pecho la dignidad privativa del 
sacerdocio. 

Los Ebionitas estaban, pues, fuertemente apegados á la 
tradición mosáica. No tenían mas relación con los cristianos 
que el creer en la grandeza de la misión de Jesucristo. Mas 
reconocido esto, no dejaban ni que fuese completada en un 
ápice la antigua ley. Asi denostaban á San Pablo y le tenían 
por enemigo de Dios, por apóstata, que habla abandonado la 
verdad antigua por la buena nueva, falla de la sanción del 
tiempo. Eran los Ebionitas como esos hombres que miran siem
pre a lo pasado, que gustan de respirar el aire mefítico de las 
tumbas, que toman el fosfórico fuego fatuo , producto de la 
descomposición de los cadáveres, por la eterna luz de la ver
dad y de la ciencia. Ademas de los Ebionitas existían los Na
zarenos. 

El mas célebre entre los herejes judíos es indudablemen
te Cerintho. Por su alma han cruzado, como rayos rotos de luz 
ó como sombras inciertas y dudosas, casi todas las ideas de la 
antigüedad; asi crecen un ser infinito, inmenso, desterrado 
en el límite de los mundos, sin relación ni lazo alguno con la 
tierra; en las emanaciones que, descendiendo como una cata
rata inmensa del seno de Dios, van llenando de mundos, de 
seres, los abismos de la nada; en la creación de la tierra, mas 
no por el Ser Supremo, que fuera indigna de su grandeza tan 
pequeña fábrica, sinó por un ángel que ha cobijado bajo sus 
alas esta mansión del hombre; en la grandeza de Jesús, en el 
Logos de Platón, que descendiendo en forma de blanca paloma 
sobre la frente del Mesías, depositó en su pensamiento la imá-
gen del padre antes desconocida; y de esta suerte une Cerin
tho en su alma, estraviada entre tantos diversos senderos co
mo se abrían á la actividad humana, fragmentos de casi todas 
las doctrinas que en aquella sazón tenían algún dominio en el 
espíritu del hombre. Asi el judaismo, á pesar de no haber 
transigido con ninguna doctrina, absorvia por todos sus poros 
las ideas de aquel siglo. 

Los herejes paganos se llamaban Dosetislas y Nicoastas. En 
odio al antroporíismo griego, hablan llegado los primeros á po
ner en duda y hasta negar la humanidad de Jesucristo. Creían 
que su cuerpo no era tal , sinó una apariencia, una forma se
mejante á lo engañoso, de que se vestían las antiguas divi
nidades griegas. Esta heregia destrozaba la mas pura y mas 
grande de las creencias cristianas, la pasión y la muerte del 
hijo del hombre, y tornaban ilusoria su grande, su maravillo
sa obra. 

Todos estos errores provenian de la mezcla del cristianismo 
primitivo y de los primitivos cristianos con las escuelas grie
gas y orientales que poblaban el mundo. No creer en el cuer
po de Jesús, era no creer en su encarnación; no creer en la 
encarnación era pulverizar el dogma fundamental de la doc
trina cristiana. Asi los apóstoles combatieron con perseveran
cia , con celo, con calor esta doctrina que desceñía á Cristo de 
la vestidura de su humanidad, y que reducía el Evangelio á 
una fábula pagana. 

Los Nicolaitas, que eran otra rama de estas heregias, unían 
gran parte de las verdades cristianas con las doctrinas de los 
gnósticos. La risueña imaginación de Grecia, ese pueblo artista, 
que ha sido el gran poeta de la historia, no se resigna fácil
mente á tomar la verdad en toda su pureza, y la orna con fá
bulas. El cristianismo, ademas de la verdad, reúne la hermosu
ra; pero su misma grandeza, sobrepujando á la imaginación de 
aquellos pueblos, era parte á que no fuera comprendida en toda 
su esencia ni abarcada en toda su magnitud. Creían recibir me
jor la buena nueva alojándola en sus templos , perfumando su 
urna con el aroma del mirto y del azahar, ofreciéndoles las rosas 
de sus valles ornadas con la gota de rocío, que en sus hojas ha
bía llorado la aurora; los cantos de sus primitivos poetas, dulces 
como el rumor de la brisa en la enramada, los recuerdos de sus 
antiguas fábulas adornadas por generaciones de artistas; las 
ideas desús sabios, blancas mariposas nacidas entre los aromas 
de la Atica y la Thesalía; las perlas de aquellos mares siempre 
alegres y risueños, cuna de tantos dioses ; el espíritu y el arle 
de la antigua Grecia. 

El alma se aparta difícilmente de sus creencias. Se pega á 
ellas como la abeja á las flores, entre cuyos aromas ha nacido. 
Y asi, á los neófitos griegos, al ceñir su blanca túnica, se les 
debia aparecer en confusión el recuerdo de sus lares, y al par 
del sereno cánlico de la Iglesia, que resonaba en su concien
cia, debia resonar en su corazón los cánticos de su rientes y 
hermosos cultos, que los habían sonreído en la cuna, y habían 
hermoseado los dias mas queridos de la vida. Esta invocación 
se echa de ver en las numerosísimas sectas, que pedían inspi
ración á la moribunda y apagada voz del paganismo, y esla in
decisión es causa de muchas |ieregias. 

Mas á pesar de estas incertidumbres, el cristianismo iba 

conquistando el espíritu de las gentes. Desde el Evangelio de 
San Mateo hasta el Evangelio de San Juan se nota una serie 
de triunfos y de conquistas que van cimentando sobre sólidos 
fundamentos la verdad cristiana. San Mateo es, como San Pe
dro, el Evangelista que está mas cerca de la Sinagoga. En sus 
páginas se echa de ver que ha escrito á la sombra de los anti
guos templos, que ha pedido inspiración á la fuente misteriosa, 
donde bebían sus ideas los antiguos profetas, que ha perfuma
do sus páginas en las rosas de Jericó, y por todas ellas, es
critas en la divina lengua de los hebreos, se ve cruzar la som
bra magestuosa del pueblo escogido como si fuera su última 
aparición en la historia. La hermosa figura de San Juan Evan
gelista corona como una estátua los tiempos apostólicos, y su 
alma es como el último y el mas luminoso destello del alma de los 
discípulos de Jesucristo. El vió á Jesús maniatado destilando 
sangre de su cuerpo, bebiendo hiél y vinagre, espirando en la 
cruz, y él le vió también aclamado por el mundo, recibido co
mo Dios per los discípulos de Platón, adorado en las orillas del 
mar Egeo, seguido por todos los pueblos, reinando ya en la 
conciencia del hombre. El vió al Salvador negado por unos, 
abofeteado por otros, escupido por el pueblo, coronado de es
pinas en el Gólgota; y le vió también exaltado por las ideas de 
los mas grandes sábios, y vió que las doctrinas de Sócrates, la 
elocuencia de Platón, no habían hecho mas que presentir su 
advenimiento al mundo. Asi el apóstol querido, después de 
haber batallado en Oriente, en Occidente, no con las armas 
deja fuerza, sino con su hermosa palabra, después de haber 
teñido el Evangelio con la luz purísima de su alma, al levan
tarse triunfante la verdad en Grecia, espira gozando de una 
eterna juventud, sereno como lo ha pintado el pincel cristiano, 
con las manos puestas en sus libros y los ojos en el cielo, pro
nunciando la palabra amor en loé oídos de sus discípulos y su
biendo al cielo dulcemente como la paloma, que después de la 
tempestad, vuelve sin una mancha en sus alas á reposar tran
quila en su nido. Asi se estendió como árbol frondoso la verdad 
cristiana sobre la tierra. 

EMILIO CASTELAR. 

E S P E D I G I O N D E F L O R E S A L E C U A D O R . 

Correspondiendo á lo que ofrecimos en nuestro número úl
timo, insertamos á continuación la parte del informe dado por 
los Sres. Cortina, Díaz Pérez y Acevedo á S. M. doña María 
Cristina de Borbon, relativa á la espedicion del general Flores 
contra el Ecuador. 

«La espedicion del general Flores contra la república del Ecuador, es 
otra de las pruebas de la influencia funesta que se asegura haber ejerci
do V. M. en los negocios públicos del pais; y los terribles cargos que se 
formulan con este motivo, se reasumen en el dictámen diciendo: «la fa-
»mosa espedicion del general Flores contra la república del Ecuador, fué 
«efectivamente acogida y apadrinada por el gobierno con el objeto de co-
»locar en un trono del continente americano, con el nombre de 1). Juan 1, 
»áunode los hijos de los duques de Riánsares. ¡Esta agresión injustifica-
»da, cuántos disgustos hubiera traido á España, poniéndola en choque con 
ílaspotencias europeas y con las repúblicas de América que tan cerca tie-
vnen el punto donde vulnerárnosla 

Antes de descender á otro orden de consideraciones debemos manifes
tar á V. M. que aun concediendo todos los hechos que sienta la Comisión, 
y dando por exactas todas las consecuencias que de ellos deduce, la res
ponsabilidad toda de los unos y las otras, seria del gobierno. SI él habia 
aceptado y apadrinado una idea perjudicial al pais, que podía compro
meterle con el antiguo y nuevo mundo nada menos , él es quien debe 
responder con arreglo á la Constitución y á las leyes, de sus determina
ciones; siendo bien estraño que, olvidándose completamente de los ver
daderos responsables, se formulen acusaciones contra quien no lo es, 
contra quien en la hipótesis que dejamos establecida, no habria hecho 
mas que proponer lo que no debiera habérsele otorgado: la negativa es 
toda la pena posible del que pide lo que no debe hacerse; si se hace, no 
debiéndose, la responsabilidad es del que lo otorga, debiendo haberlo 
negado. 

Y hemos examinado con todo detenimiento los documentos en que la 
Comisión ha creido encontrar lo que llama complicidad de V. M. en la es
pedicion del general Flores, y nada hemos encontrado en ellos de que ló
gica y legalmente pueda semejante consecuencia deducirse. 

Todo su resultado se reduce á lo siguiente: inteligencias entre el esce-
lentísimo señor duque de Riánsares y el general Flores relativas á la es
pedicion, las cuales revelan en buen hora que le auxiliaba: intervención 
delSr. D. José Antonio Muñoz, hermano del señorduque, en negociaciones 
relativas á fondos para ella destinados; una publicación del Times, en 
que de la misma espedicion y de su objeto se hablaba; varias cartas de 
un irlandés llamado Wisgth, en una de las cuales, después de referir lo 
que este periódico habia dicho, agrega: «pues que nuestros planes se han 
«descubierto, obremos con energía;» y una carta de D. Andrés Santa 
Cruz á Flores, en que después de referir las contrariedades con que se 
habia tropezado, y los medios que el gobierno español podía emplear pa
ra vencerlas, se leen las siguientes palabras: «A despecho del gobierno 
«inglés, se puede realizar el proyecto, con tal que no se desanime S. M. 
»y no falten las dos personas encargadas de realizarle.» 

Ante todo, Señora, debemos sentar, que aun prescindiendo de los bue
nos ó malos medios porque se hayan adquirido los documentos de que 
vamos á ocuparnos, no consta de ninguna manera su autenticidad; y no 
concebímos cómo haciendo parte de la Comisión letrados tan entendidos, 
han podido olvidarse de esto, y dando por supuesto que los documentos 
sean legítimos, partir de ellos para hacer el cargo gravísimo que sin otro 
fundamento formulan. ¿Quién responde de que sean verdaderos, y de las 
personas á quienes se atribuyen las cartas de que queda hecha indica
ción? De seguro no se atrevería la misma Comisión á tomar sobre sí esta 
responsabilidad: en cualquier tribunal de justicia bastaría decir que no 
se reconocían como legítimos, para que tuviera el deber de acreditar 
cumplidamente que lo eran, el que hiciese uso de ellos: sin esto, para na
da podrían ser tomados en consideración. 

Y si por punto general es esto incontestable, lo es mucho mas en el 
presente caso, por las especiales circunstancias que en él concurren. ¿De 
dónele han venido los llamados documentos de que nos ocupamos? ¿Los 
ha presentado por ventura su legítimo dueño, la-persona que los tuviera 
en su poder con derecho, y pudiese hacer de ellos el uso que estimara 
convenirle? no ciertamente. Solo el general Flores, ó quien-iarepresenta
se, pudiera haberlo hecho; y ni del uno ni del otro los ha adqi^írido la 
Comisión, á no dudarlo; de desear seria, Señora, que sobre esto hubiese 
sido esplícíta; para formar idea aproximada del valor y eficacia de los 
datos que se aducen en fpoyo de una acusación, es menester conocer 
sus circunstancias; pero la comisión no las ha dicho, no ha podido ni ha 
debido decirlas, fiel á su propósito de olvidarse de la imparcialidad que 
ostentaba por otra parte: si hubiese revelado de dónde habían venido los 
tales papeles, cómo se habían adquirido, habría resultado un digno abu
so de confianza, del cual á una falsificíon no hay seguramente gran dis
tancia; y si por punto general, aun procediendo de parte legítima, se ne
cesita su reconocimiento para que se hagan auténticos, con mayoría de 
razón debe exigirse esto cuando vienen abusivamente, y por consecuen
cia de una superchería indigna de quien estima en algo su honra. 

Y el valor de estas reflexiones sube mucho de punto, si se fija la con
sideración en lo que ha dicho públicamente y por medio de los periódi
cos D. Angel Agustín Arguelles, único y legitimo representante del gene
ral Flores, en virtud del poder que le otorgara en Bayona el 9 de marzo 
de 1847. «Es uno de los cargos (ha dicho en un comunicado fecha 6 de 
«julio de 1856) que se hacen á la augusta señora doña María Cristina de 
«Borbon, el de la supuesta participación en la espedicion del Ecuador. 
«Esto, al par que contra la madre de nuestra reina, envuelve un ataque 
«aun mas fuerte contra el desgraciado Flores; y yo no debo callar ante 
«acusaciones tan inmerecidas, máxime cuando á mí calidad de apodera-
«do, reúno la de haber sido la persona que intervino á la par de Flores 
«en aquella malhadada espedicion. Cumple, pues, á mi deber declarar, 
»que n i aquel buscó á la reina madre, n i menos esta señora le prestó apo-
»yo de ningún género, y aun puedo asegurar que ni de tal asunto le ha-
«bló jamás; patentizada esta verdad, fué lo que obligó á lord Palmerston 
»ú consentir en la devolución de los buques, que como propiedad de di-
«cho general Flores, se habían embargado á la sazón en Lóndres, como 
«resultado de las calumnias que los enemigos de aquel habían pro-
«palado.» 

La persona mas autorizada y competente para hablar en nombre del 
general Flores, desmiente tan cumplidamente como lo revelan las pala
bras que anteceden, la complicidad de V. M. en la tantas veces mencio
nada espedicion; y este es motivo muy sólido para no tener por cíerta-
nna correspondencia en que la Comisión ha creído encontrar probado 
contrario. 

Pero aun concediendo. Señora, su autenticidad, podría deducirse de 
ella cuanto se quiera, menos lo que se pretende inferir en la parte del 
dictámen deque nos ocupamos. Enhorabuena, en la hipótesi que dejamos 
establecida, aparecería en ella demostrado que el señor duque de Rián
sares y su señor hermano D. José Antonio Muñoz , habían favorecido la 
espedicion, recomendado á su autor, obtenido para él concesiones del 
gobierno español, proyectado ó realizado negociaciones para procurarle 
fondos ; y si esto fuera prohibido á personas que se hallaban en sus con
diciones; sí haciéndolo hubiesen cometido algún delito, á ellos podría 
exigirse la responsabilidad correspondiente ; pero de que hubiesen dado 
los pasos que aparecen en la correspondencia, inferir que V. M. prote
gía la espedicion, y quererla hacer de las resultas que hubiera tenido 6 
podido tener responsable , es un grave error, cualquiera que sea el pun
to de vista bajo que lógica ó legalmente se considere la cuestión: cabe 
en lo posible; mas aun, es probable que un marido y su hermano obren 
con independencia de la mujer; que ni aun esta tenga idea délo que 
hagan ó se propongan hacer; y esto basta para que la responsabilidad 
de sus actos no se estienda á ella, cuando no haya hecho ninguno propio 
que pueda inducirla. 

Y ya, oímos decir, no es siquiera presumible que el señor duque de" 
Riánsares hiciese nada, y mucho menos en materia tan grave y tras
cendental sin acuerdo de V. M. ; y que de esta suposición es de creer 
haya partido el juicio que emite la Comisión. Semejante manera de 
discurrir seria á propósito para una conversación privada; para un pe
riódico ; tolerable en una discusión política; pero inadmisible cuando de 
formar un cargo que sirva de fundamento á una acusación se trata: 
cualesquiera jurisconsultos llamados á juzgar sobre esto, no podrían 
menos de desestimar cuanto se dijese partiendo de una base tan delez
nable. 

Es agraviar al señor duque de Riánsares suponer que, salvos los al
tos respetos debidos siempre á V. M., haya de obrar sujeto en todo á" 
sus inspiraciones: cosas hay en que los que de caballeros se precian, na 
comprometen nunca el nombre de sus esposas; que no las revelan nun
ca para evitarles los sobresaltos ó disgustos que los compromisos necê  
sarios para llevarlos á cabo, ó su mal resultado , pudieran producirles: 
que tal vez hacen, porque asi lo crean conveniente, aun contra la opi
nión y voluntad de ellas mismas; sería verdaderamente inicuo quede 
lo que se hallara en cualquiera de estos casos se las hiciera responsables; 
algo podemos asegurar que ha hecho el señor duque de Riánsares sin 
conocimiento de V. M. en asuntos de bastante importancia, pudiendo 
ser muy bien que lo que en los casos á que aludimos ha sucedido, haya 
tenido tambíeu lugar en lo que hiciera respecto á la espedicion del ge
neral Flores. 

Y en último resultado, Señora, ¿qué es lo que aparece hicieron el 
señor duque de Riánsares y su señor hermano D. José Antonio Muñoz? 
recomendar á Flores á los ministros; auxiliarle en una negociación 
cuyo objeto era buscar fondos para llevar á cabo la empresa: ¿y para 
qué empresa. Señora? para una que puede asegurarse habría sido benefi
ciosa al pais; como quiera que si se triunfaba, fuera de esperar que me
jorasen nuestras relaciones con la República del Ecuador, y que mejora
se también la situacían de los españoles residentes en aquel territorio; 
esto lejos de ser perjudicial, era beneficioso para la España; y á los que 
lo intentasen ó auxiliaran no podía hacerse por ello ningún cargo. 

Pero la Comisión, para abultar el que formulaba contra V. M. con 
este motivo , dice que «una agresión tan injustificada, habria traido mu
idlos disgustos á España, poniéndola en clioque con las potencias euro-
«peas, y con las repúblicá's de América, que tan cercano tienen el pun-
«to donde vulnerarnos.» La exageración que en esto hay, por nadie 
puede desconocerse; y para justificarla ó cohonestarla por lo menos , ha 
agrupado la Comisión todo lo que ha creido resultar de sus mal llama
dos documentos, tal cual ella lo ha visto ; y suponiéndolo como incon
cuso, ha hecho la apreciación que dejamos inserta. 

Aun así, habría exageración en ella; de que el gobierno español 
hubiese proyectado mejorar su situación respecto á la república del 
Ecuador, algún día su colonia, favoreciendo un partido que se pro
pusiese establecer alli una monarquía , aun cuando fuese en favor de un 
príncipe de nuestra casa reinante , no creemos fnera consecuencia nece
saria una guerra con ambos mundos, de la cual resultase la pérdida de 
nuestras Antillas ; otros intentos y propósitos mas graves y de mucha 
mayor influencia en la situación europea se han verificado en nuestros 
tiempos, sin que de ellos haya resultado complicación ninguna; y no 
son tan menguada nuestra posición, ni tan miserable nuestro estado, 
que no pudiéramos, sin nuestras funestas disensiones , hacer ver que 
somos hijos de los que un día fueron respetados en el mundo entero. 

¿Pero es acaso cierto que el gobierno abrígase el intento que conce
demos hipotéticamente pudiera haber alarmado á los dos mundos? No es 
verdad , como demostraremos dentro de poco, que la correspondencia 
publicada pruebe se tenia el proyecto de convertir en monarquía la re
pública del Ecuador, de coronar alli el hijo mayor de los duques de 
Riánsares bajo el nombre de D. Juan I: lo que dándoles un valor , que 
ya hemos dicho que no tienen, puede de ellos inferirse, es que se au
xiliaba á uno de los gefes militares que se disputan el mando en aquel 
desgraciado país , para que recobrase su posición perdida; y esto en úl
timo resultado no era motivo bastante para que las potencias europeas 
y las repúblicas de América nos declarasen la guerra y se apoderaran de 
nuestras posesiones de Ultramar, como ha aparentado temer la Comi
sión ; y decimos aparentado , porque nos parece que tan abultada exage
ración ha sido un artificio oratorio, que como todos los de su clase, no 
resisten el severo análisis do los hechos á que se refiere; poco se nece
sita para reducirlos á sus verdaderas dimensiones, y la ilusión que 
abultados han producido, desaparece como el humo. 

Grande importancia ha dado la Comisión á un artículo de E l Timen 
en que se hablaba de la espedicion de Flores, y de que su objeto era 
colocar en el trono del Ecuador al hijo mayor de V. M. De esperar eca 
que hubiese publicado este artículo "íntegro para que se formára de él 
idea cabal y cumplida, pero se ha contentado con hacer mérito de lo 
que de él refiere el Irlandés Wisgtli en alguna carta que se dice com
prendida entre las que no se sabe cómo han sido adquiridas ; por for
tuna esto no pone obstáculo ninguno á la demostración cumplida que 
puede hacerse de la ninguna importancia del artículo y de la carta en 
que se reseña. 

¿Qué significa un artículo de periódico en los tiempos que alcanza
mos, cuando todo se dice y se desmiente; cuando no hay error, des
acierto y calumnia que no se imprima y encuentre acogida en alguna 
parte? No es nuestro ánimo herir á la prensa periódica, ni al Times tam
poco; todo lo respetamos; tal es nuestro hábito, y mas que nadie debe
mos conservarlo los que, viviendo en continua lucha, tenemos interés en 
respetar á todo el mundo para que se nos respete á nuestra vez; pero E l 
Times pudo estar mal informado; E l Times pudo estar engañado; E l T i 
mes pudo tener interés político en dar publicidad á una hablilla de la 
cual dudara, á que él mismo no diera quizá asenso, para producir en 
momentos precisos un efecto determinado; y cuando á todas estas causas, 
que oponen insuperable obstáculo á que se tenga por averiguado é incon
cuso lo que afirma sin pruebas de ningún género, puede atribuirse su pu
blicación, no es posible invocar sériamente semejante dato en loquea 
actuaciones judiciales se asimile, como sucede á la información parla
mentaría; ni aun en el palanque' político un periódico por muy respeta
ble que sea, puede decidir ninguna cuestión, ni fijar un hecho, como da
tos de otra especie pudieran fijarlo. 

Pero es que, se dice, Wisgth, después de referir lo publicada por E l 
Times, agrega, «pues que nuestros planes se han descubierto, obremos 
con energía;» y esto envuelve una confesión y reconocimiento de que 
era verdad lo que en el" periódico se contaba. ¿Y quién es Wisgth, pre
guntaremos en primer lugar? Su carta, ó lo que se dice tal, no es hasta 
ahora mas que un anónimo, que ni aun tiene al pié la firma de una per
sona conocida: ¿y qué puede valer la ratificación hecha en un>papel de 
estas condiciones de lo que E l Times dijera? En ninguna parte puede se
riamente y sin pasión citarse como prueba de nada ni en daño de nadie. 

Pero de la manera con que el mismo Wisgth se espl¡ca,no puede tam
poco inferirse que ratifica todos los pormenores y detalles que E l Times 
refiriera; lo que se dice en la carta que se le atribuye es, que se habían 
descubierto los planes; y estos voiVian reducirse á la espedicion, que es 
lo que realmente estaba proyectado, sin comprenderse en ellos de consi
guiente el objeto de la misma espedicion, el cual era indispensable estu
viera ratificado de una manera directa y terminante, para que la carta 
pudiera producir el efecto que ha pretendido atribuirle la Comisión. 

La que se supone ser, por último, de D. Andrés Santa Cruz, es asi
mismo insignificante. No nos atreveremos á decir nosotros, ni lo creemos, 
que bajo el título «S. M». que en ella''sc lee, se entendiese nuestra au
gusta soberana; á pesar de que siempre bajo la hipótesis de que los pa
peles publicados sean legítimos, y verdadero su contenido, no seria ab
surdo creerlo; como quiera que los actos de los ministros, favorables á 
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la espedicion que de ellos aparecen, debe suponerse fueran la espresion 
de su voluntad: pero lo que sí afirmamos es que de dicho tratamiento no 
puede inferirse la complicidad de V. M. que proclama la Comisión: basta 
que pueda ser designada otra persona por él, para que legalmente no 
haya derecho para sostener que sea V. M.; aun suponiendo que V. M. era 
la designada, esto ha podido suceder porque á Santa Cruz se lo hicieran 
creer sin ser cierto, para dar importancia á la empresa; porque él lo de
dujera de la intervención del señor duque ó de su hermano, caso de ser 
efectiva, que llegasen á su noticia; y con tal inseguridad, su carta para 
nada puede invocarse con fruto, á no sostener el error de que imputa
ción tan grave como la que nos ocupa, ha de apoyarse en cálculos, oon-
geturas y probabilidades destituidas de todo fundamento. 

Concluimos sobre esto, Señora, diciendo á V. M., que todo cuanto 
hay en los papeles publicados respecto á la espedicion del Ecuador, y so 
dice en el dictamen de la Comisión, es de ningún valor, y de todo ello 
nada puede inferirse que destruya la aseveración de V. M., de no ha
ber tenido parte ninguna en ella, y del representante wnico y legitimo del 
general Flores, el cual espontáneamente ha asegurado, arrojando un 
guante á los que otra cosa dijesen, por nadie recojido, que jamás le 
prestó V. M. apoyo de ningún género.» 

Por copia. WALDO JIMÉNEZ RojiaRo^ 

Estudios historíco-politicos sobre el gobierno antr'guo de Aragón. 

ARTÍCULO IX. 

de la fórmula: «iVos que valemos tanto como vos, e que juntos podemos 
mas que vos, etc.» > 

Según el sentir de los impugnadores de la fórmula, Hotman 
fue el inventor de ella, sin que en toda nuestra historia política, 
ni en las doctrinas de nuestros repúblicos aragoneses, existiese 
dato alguno, acontecimiento de ningún género, que la autori
zase ni pudiera prestarle apoyo.—¿Y es esto posible? 

Tratando dicho escritor de dar autoridad y fuerza á sus 
ideas democráticas, ¿es concebible, siquiera, que se lanzase 
á fraguar un comento, destituido de toda posibilidad de exis
tencia, de todo arrimo de doctrina, y que por su estravagancia, 
habría de provocar contra sí , el desprecio , el ludibrio de las 
gentes, no ya doctas, sino solo sensatas? ¿Y cómo los escritores 
aragoneses de su época no se levantaron en masa contra tan r i 
dículo atrevimiento? ¿Cómo, por el contrario, no solo la acep
taron (según mas adelante veremos), sino que todos á u n a , ca
lificaron al temerario (que tan audaz se ostentaba), de hombre 
doctísimo, de publicista eminente? ¿Habíanse aunado todos 
con el perverso designio de adulterar nuestra historia, de ayu
dar en sus malos propósitos á la reforma protestante , ellos de 
suyo tan piadosos, ellos tan eminentemente ortodoxos, y que 
tan sobre su corazón tenían el santo temor de Dios y el respeto 
y lealtad á sus principes? 

Además, ¿qué necesidad tenia el repúblico franco-galo de 
acogerse á tan peligroso recurso, si quería autorizar sus escri
tos con citas sacadas de nuestra historia política? ¿Habríanle 
faltado puntos de apoyo, si tanto los apetecía, en los orígenes 
de nuestro reino, en el alzamiento de nuestro primer monarca, 
en la franquicia de la insurrección popular, ejercida antes de 
los privilegios de la Union por derecho consuetudinario, duran
te la existencia de estos por fuero escrito, y'después de aboli
dos , por los apellidamientos populares del justiciazgo? 

Para sostener el uno que mande mas que vos de su fórmula, 
¿tenia mas que apoyarse en que el Justicia mayor era juez de 
alzada en los mandamientos y disposiciones reales, y que dis
cernía y limitaba al monarca el ejercicio de sus régias preroga-
tivas , y que se constituía en legislador por medio de la inter
pretación de los fueros, sobre cuya duda y aplicación tenia 
aquel que consultarle? 

Acudir á una conseja tan ridicula como absurda (según la 
estiman sus impugnadores), tan destituida de lodo fundamento 
histórico (según se pregona) cuando tenia á la mano tantos y 
tantos hechos incontestables de nuestro gobierno foral (ya que 
le apremiase el capricho de valerse de nuestras cosas para su 
propósito); ¿no era un acto de insensatez, un amago de demen
cia, bien poco conforme con el buen ingenio, con la vasta erudi
ción que sus mismos adversarios le conceden ? 

¡Y Blancas, el doctísimo Blancas, tan dado al profundo es
tudio de las cosas de nuestro reino, apoyó el engendro de un 
estranjero mentecato; y los demás escritores nuestros elogiaron 
sus buenas partes de escritor público, aun después de haber in
ventado tan miserable traza, y unos y otros (modelos algunos 
de ellos de gran doctrina y sensatez) siguieron en tan peligrosa 
senda las huellas de un demente! 

Porque debe tenerse en cuenta, que el autor de la Franco-
Galia solo habla de los establecimientos políticos de nuestro 
reino para el alumbramiento de este engendro fantástico. 

Pero ni Hotman fue el inventor de la fórmula, ni Blancas la 
aprendió de é l , ni Pérez, ni Moreri fueron sus copiantes. Era 
secular la tradición que de boca en boca la venia trasmitiendo 
entre nosotros: y la misma reseña que de ella se hace para que 
pase plaza de comento, contribuye á darle nueva vida his
tórica. 

Vedado estaba con graves penas el recuerdo de todo lo re
lativo á los privilegio^ de la Union, y la fórmula era una de sus 
mas íntimas adherencias. Por eso los tres escritores, que la die
ron primeramente á la estampa, moraban en tierra estraña, dos 
como estranjeros, el otro como emigrado político. Solo asi se 
esplica tanto silencio dentro del reino sobre un estremo que 
tan ligado estaba á sus primeros orígenes: solo así se concibe 
que Blancas , que hizo mención de ella én el autógrafo de sus 
Fastos, la omitiese en el impreso de sus Comentarios, del mis
mo modo que omitió los privilegios de la Union , intercalados 
como se hallan en el testo de su manuscrito original. Solo así se 
comprende , cómo ninguno de los escritores que de este punto 
tratan , se haya atrevido á consignar la fórmula sin alguna sal
vedad que disminuyese su atrevimiento de publicarla, pero 
también sin frase alguna que debilítase su legitimidad legal, 

. n i histórica, según después veremos. 
Por lo demás, hay que convenir en que las variantes, que 

de uno á .otro autor puedan sufrir en su frase las tradiciones, 
no cambian, no pueden cambiar su índole, si el fondo, si el 
pensamiento esencial de ellas queda incólume , por lo que á su 
estremo principal toca: y hay que convenir también, en que 
estos cambiantes mismos son propios de su índole tradicional: 
más, le son tan naturales y necesarias, que si le faltasen per
derían uno de los signos mas característicos de toda tradición. 

Son estas relaciones históricas la consignación de aquellos 
hechos, que no hallándose relatados en ningún escrito ofi
cial ó auténtico, que les sirva de base, pasan de boca en boca, 
y de siglo en siglo, sufriendo en su carrera todas las modifica
ciones , propias de las diferencias geniales y maneras de ha
blar y de esplicarse que hay de personaá'personaque la relata, 
de siglo á siglo que la acepta, y continúa transmitiéndola. Mien
tras su base esencial queda en pie, mientras no se modifica ni 
adultera el primitivo pensamiento de la tradición, de modo que 
lo trastrueque y cambie, en su objeto y esenciales tendencias, la 
tradición conserva su carácter de verdad, y el medio mas se
guro de que pase plaza de apócrifa, será el que los hombres 
todos de una misma centuria, y los escritores de diferentes si
glos , convengan tan exactamente en el modo literal de espre
sarla, que no resulte divergencia alguna entre ellos, y que en 
todas las bocas se reproduzca una fórmula tradicional, como si 
pareciera vaciada en una misma turquesa. 

Tiene la fórmula de que nos ocupamos un signo tan esen
cialmente característico, para conocer su buena ley, en el modo 

de relatarla, que no es posible prescindir de él para el contraste 
de su legitimidad, y este es el «sm non, non» con que termina. 
Con este remate refieren la fórmula tradicional cuantos de ella 
hablan, en nuestro país, por relación de sus mayores; con este 
mismo la escuchamos nosotros en los años de nuestra adoles
cencia: y con esta es natural que sonase en los oídos del señor 
Quinto cuando la oyó por vez primera, años antes, muchos 
años antes de que concibiera el pensamiento de examinar crí
ticamente esta parle de nuestra historia política. 

No defendemos, pues, á Hotman de los ataques que en el 
libro del Juramento político se le dirigen por los errores en que 
haya caído al recordar nuestra fórmula; pero sí nos levantamos 
contra la nota de apocrifidad que se le quiere atribuir por la ma
yor ó menor exactitud con que en laparte política la transcribe, 
y por las graves fallas de lenguaje en que acaso incide. Sobre 
esto hemos espueslo nuestra opinión en otro artículo, sin que 
por ello intentemos sostener que la fórmula haya de aparecer, 
escrita en el romance grosero usado, según algunos , en So-
brarbe por los siglos VIH y I X : porque nosotros tenemos por 
mas probable, que la fórmula de alzar rey, asi como los primi
tivos fueros á que pertenece, debieron escribirse en el latín 
bárbaro tan común en aquellos tiempos, y que su traducción al 
romance debe pertenecer á la compilación de Sancho Ramiro en 
el siglo X I . 

Con mas exactitud que Hotman nos trasmite la fórmula An
tonio Pérez, que no por carecer de las buenas partes de con
cienzudo historiador, se debe considerar inhabilitado para tras
mitirnos una tradición: con mas verdad también el P. Moreri, 
que nada dijo que no sea muy conforme con la certeza de la 
fórmula. Y ninguno de estos autores la tomó de Hotman, en 
primer lugar, porque ambos, como tenemos indicado, hablaron 
de cuenta propia; y en segundo, porque la fórmula que nos 
trasmiten es muy otra de la que el publicista francés dió á la 
eslampa en su Franco-Galia, y no pareciéndose al supuesto 
original, es de todo punto aventurado el calificarlas de co
pias. 

Pero nadie antes de Hotman espuso esta fórmula por medio 
de la estampa en nuestro reino, y esto hace creer que es inven
ción de dicho escritor: tal es el argumento de mas fuerza que 
sus impugnadores hacen. 

¿Pero acaso no se ha probado aulénlicamente la severa pro
hibición que de hablar de estas cosas contiene el fuero de upro-
hibita Unionéb) ¿Acaso no indicaron su existencia en la forma 
que podia tratarse de una cosa tan prohibida, Giménez Cerdan 
y del Molino? ¿ Acaso Blancas no suprimió en su obra impresa 
lo que en su manuscrito autógrafo estampó, respecto á la fór 
muía y á los privilegios de la Union? 

¿Y sobre lodo qué es lo que en la fórmula se rechaza? 
¿Su construcción literal? No: porque una cuestión de tal ín

dole no merecería ni aun entretener los ocios de escritores de 
menor cuenta. 

¿Es el pensamiento de que los monarcas aragoneses pudiesen 
ser destronados en los casos de contrafuero, reconociendo así la 
superioridad de los que tal condición le imponían? Pues ahí es
tán los privilegios de la Union en que se ratificaron estos pactos 
y condiciones sin omitir el encara que sea pagano de que se 
prescindió, según nuestros historiadores, en la elección de Iñi
go Arista. 

Si cabe, pues, consecuencia del hecho á la posibilidad de 
é l , en tiempos en que aquel era mas posible., la cuestión debe 
terminar en este punto, porque el testo que aducimos para ello 
fue una ley del reino, hecha en Cortes como todas las del nues
tro, y ratificada en otras posteriores por distinto monarca del 
que la sancionó en las primeras. 

Débil es el argumento que contra la verdad de la fórmula 
pueda sacarse , del silencio que hayan guardado respecto á ella 
algunos de nuestros escritores, porque al íin el que calla na
da dice; pero nos haremos cargo de é l , siquiera para que del 
nuestro no se saquen consecuencias, dado que nunca podrían 
ser sino muy aventuradas. 

Ya hemos indicado el temor que embargó las plumas de 
Cerdan y del Molino, y mas aun de Blancas que solo se atre
vió á hablar de esto en el secreto de su gabinete. Suponer 
que Pérez y Moreri copiaron á Hotman al tratar de la fórmula, 
es tan gratuito como aventurado, y mucho mas cuando lo 
que se califica de copia, no solo no es un trasunto de lo que 
supone el original, sino que lo modifica en sus puntos mas 
esenciales. Esto mas bien que copiar es combatir: esto mas 
bien que apoderarse de citas estrañas para engalanar una obra 
propia , es aprovechar la ocasión de ver tratado un punto his
tórico , (cuyo recuerdo estaba vedado en la patria propia) para 
defenderlo en la estraña presentándolo en su genuina verdad. 
Razón tiene quizá el señor Quinto, no en rechazar sino en des
cartar del acto del alzamiento primitivo de nuestros reyes, la 
institución del Juez medio; si bien no tanto en lastimarse de la 
idea de superioridad con que á este se presenta sobre la autori
dad régia, ("porque la jurisdicción superior se halla siempre so
bre aquella cuyos fallos enmienda y corrige ;) y en este cami
no sigue la huella de Antonio Pérez , que suelto del miedo con 
que á todos los escritores de su época tenia sojuzgados Feli
pe I I , quiso restituir á sus buenos términos, á su buen tempe
ramento político un punto tradicional de todos conocido, de los 
legos como de los sabios, de los historiadores como de los hom
bres vulgares, cuando vió que un publicista estranjero, me
tiendo su hoz en mies agena, cosechaba el campo de nuestra 
historia, de la mala manera que suele hacerlo la jactanciosa 
Francia, cuando al tratar de las cosas de España, se propone 
darnos á conocer á nosotros y á nuestras cosas , y esto aun ba
jo la pluma de sus mas aventajados ingenios. 

Entonces habló de la fórmula, porque entonces podia ha
blar; y porque ya que se le presentaba oportunidad de corregir 
errores relativos á un país, con quien tan insignes motivos de 
agradecimiento lo ligaban, aprovechando el trabajo de sus Re
laciones para ofrecerle esta muestra de su gratitud: y no citó al 
autor á quien corregía en son de censura^ sin duda para no he
rir la susceptibilidad del país hospitalario á quien debía la l i 
bertad de su pluma y su conciencia. 

No copia, pues , el que escribe de cosas que le son conoci
das , siquiera otro antes de él haya escrito sobre el mismo pun
to: no copia tampoco quien, al trafar de un punto antes tratado 
por otro, corrige los estremos mas esenciales que forman la 
base del primer tratadista y sustituye él error con la verdad. Si 
alguien tuviese alguna vez el antojo de copiar nuestras doc
trinas, nuestras aseveraciones históricas, en estos puntos que 
tratamos, renunciaríamos desde luego á esta satisfacción de 
nuestro amor propio, si hubiera de seguir respecto á nosotros 
la conducta de Pérez respecto á Hotman. 

Y omitimos ocuparnos hoy de la estrañeza con que parece 
haberse recibido por algunos (antesy después de ahora) la idea 
de que el Justicia mayor, ese Juez medio entre el monarca y 
el pueblo, pudiera en el ejercicio de su jurisdicción considerar
se como sobrepuesto á la misma autoridad régia. En ocasión 
mas oportuna volveremos sobre este punto , ya que por tan 
absurdo se toma, el que se considere superior á una potestad 
dada, aquella otra á quien la primera se halla sometida, reco
nociendo ademas en ella la alta investidura de discernirle sus 
mas propias y esenciales prerogativas. 

Y tornando al comenzado propósito, pero dajando á un la
do la cuestión literal ó gramatical de la formula, (cuestión tan 

de ninguna importancia en nuestro concepto, ¿qué es en últi
mo resultado lo que tanto repugna en ella? 

¿La manera condicional con que fue alzado rey Iñigo Aris
ta , cuyo paccionamiento esplica la fórmula? Pues dígase esto 
de una vez y podrá tratarse este punto con todo propósito y 
no tan de pasada y accidentalmente. 

¿La legitimidad de las consecuencias que á este alzamiento 
se atribuyen y que hacen no ya posible sino necesaria la fór
mula? Pues ahí está el derecho de insurrreccion bajólos Unidos 
ejercitado en el reino desde los tiempos mas remotos, y con
signado en los privilegios de la Union con las mismas pala
bras que constituyen la frase sacramental del formulario. 

¿El lenguaje acaso radicalmente democrático conque espo
nen y comentan estos estremos de nuestro sistema foral todos 
nuestros escritores regnícolas que de ellos tratan? Pues léanse 
las frases con que la Diputación misma del reino, en las épocas 
de mayor postración política, recordaba á su monarca estos orí
genes de su poder, frases que han usado siempre nuestros re
públicos y que siempre escucharon con benévola atención los 
reyes aragoneses. 

«Antes de pasar á elegir rey {decía aquella respetable cor
poración,) quisieron los nuestros hacer leyes, con que después 
«los gobernaran, y asi hicieron las que llamaron Fueros de 
))Sobrarve, quedando'desde entonces por notorio aquel axio-
«ma que en Aragón primero fueron las leyes que los reyes.» 

«Con esto (continúa mas adelante dicho Cuerpo) llamaron 
»y eligieron por su rey á Iñigo Arista, le mostraron sus Fm;-
»ros y con el vínculo y pacto de que se los jurase y guarda-
«se, le amonestaron si quería ser su rey y caudillo: para que 
wmediante aquellos los gobernase y defendiese :... Y 
»agradecído al beneficio de su elección, añadió de su propio 
«motivo: que si algún tiempo viniese ó intentase venir con-
»tra dichos Fueros , les quedase á los aragoneses libertad pa-
»ra entregarse a cualquiera otro rey aunque fuera pagano: 
»pero la cristiandad y santo celo de estos no admitió el pac-
uto de poderse entregar á rey infiel por indecoroso y repugnan-
ule á la religión, aunque se conservó este privilegio de unirse 
npor algún tiempo, y lo confirmó el rey D. Alonso el IV , has-
))la que en el tiempo del rey D. Pedro IV en el año 1348 se 
«revocó» ; «Formóse en 
»la conformidad referida esta monarquía con dichas leyes, es-
»tablecidas por el pueblo en el estado de libertad, con rey 
«elegido mediante el vínculo del juramento y real palabra de 
«conservarlas y mejorarlas , y en ninguna manera empeorar-
«las, con un Justicia mayor. Arbitro y Juez medio entre el 
«rey y el reino, para que mantuviera en justicia y fidelidad á 
«todos: con que parece que la ley régia y suma potestad que 
«se trasladó del pueblo aragonés en los señores reyes, se ha 
«ha de medir y nivelar con los pactos y condiciones con que 
«se transfirió dicha potestad.» 

»Infierese últimamente de todo lo dicho, que siendo" este 
«rey no paccionado, y que voluntariamente, debajo de la segu-
»ridad y religión del juramento, pasó y transfirió su potestad 
«en primer rey de Aragón; que todos aquellos Fueros , so-
«lemnidades y requisitos que se tuvieron entonces presentes 
«para la elección del primer rey se deben repetir en todos los 
«sucesores aunque después la corona no se difiriera por elec-
«cion sino por sucesión, como en nuestro reino: por cuanto le
udos los señores reyes, aunque sucedan por derecho de san-
»gre, no reciben la corona real del último poseedor sino del 
nmismo reino que fue el que traspasó legítimamente su poder 
^debajo de estos pactos y Fueros asegurados con el vinculo de la 
apalabra y juramento real: y así se ha de suponer repetidos en 
«iodos los sucesores y que todos están obligados á su cuwp/»-
«mtenío. 

«Pues para el .eino «(decía pasando mas adelante aquella 
Diputación)» que dispuso de la corona como patrimonio suyo 
«asi el primer rey elegido, como sus reales sucesores, laad-
»miten siempre con los mismos pactos y condiciones con que 
«se transfirió al principio.» 

Y no son solo estas, y de esta sola época, las que en favor 
de nuestro propósito podríamos aducir llevando á mas cum
plido término esta reseña, sino de todos tiempos y ocasiones, 
y de corporaciones ferales de menos cuenta que la Diputa
ción del reino , y que, sin embargo de su menor autoridad, es-
ponian á sus monarcas con mas desahogo, sí cabe, que los al
tos cuerpos del Estado las teorías de la soberanía nacional apli
cadas á la organización política de la monarquía aragonesa. 
Pero consignados estos apuntes, nos cumple volver á la cues
tión de nuestra fórmula. 

Porque todavía se nos querrá poner por objeción el testi
monio de Blancas, el que puesto en el caso de consignar la 
fórmula, como de ciencia propia careciese del buen criterio, 
de presentarla como lo hicieron después de él Pérez y Moreri, 
y no citando la indicada por Hotman, donde falla la reserva 
del destronamiento; punto cardinal de aquellas ínstiluciones, y 
que viene confirmado en todos los memorables acontecimien
tos promovidos por el derecho de ayuntarse el reino en de
fensa de la libertad. 

Para responder á este argumento, conviene tener presen
te el temor que de tocar este punto embargaba el ánimo del 
autor de nuestros Fastos; ^ que puesto á transcribir la fórmu
la , hizo lo menos que podía hacer contra las tendencias polí
ticas de su época, omitiendo lo del destronamiento, que á fuer 
de poco versado en nuestras cosas, omitió Hotman. No quiso 
caer en el mal caso de avanzar en este camino mas allá que 
el escritor estranjero, publicista radical, y herege por añadí-
dura , que daba publicidad en tierra estraña á lo que estaba 
vedado recordar en la nuestra, y se limitó á transcribirla mu
tilada en la parle mas esencial de ella, y la mas apoyada en 
nuestra hisUria por el continuado ejercicio de los derechos que 
de ella inmediatamente se desprenden. 

Por lo demás, ni Blancas ignoraba la prerogativa de la in
surrección popular, que traía su corriente déla elección de Iñigo 
Arista , (como repetidamente lo índica en sus comentarios,) ni 
pudo aceptar la ocasión y forma en que (con falta de exacti
tud) supone Hotman el uso de la fórmula, y por ello guarda de 
esto absoluto silencio. Lo único quo copia es la superioridad 
de jurisdicción del Justiciazgo sobre la potestad regia en los 
negocios de su competencia, y en esta parle estamos de todo 
punto conformes con nuestro insigne repúblico. Acuitado por 
el miedo, dijo, (como pasando por ascuas) lo menos que decir 
podia, y eso alentado por el ejemplo estraño ; no autorizando, 
sin embargo, ninguno de los errores en que cayó Hotman, pe
ro omitiendo lo que este, por falla de resolución, ó mejor de 
buenas noticias, no supo ó no quiso decir. Si de esto quisiera 
deducirse la mala consecuencia de que Blancas no tubo por 
legítimo el remate del «sin non, non d é l a fórmula, contesta
remos señalando con mancilla los párrafos de sus comentarios 
en que habla de los orígenes de nuestro reino; y de la mane
ra con que este se constituyó; y del espíritu y letra de los pri-
privílegios de la Union que nos traslada en el mismo autógrafo 
en que nos ha dejado notada la fórmula. 

De lodos modos resultará, con este testimonio, que falla por 
su pié el apoyo que para su propósito tomaba el señor de 
Quinto del silencio de Blancas, de quien decía, «que no había 
^referido cosa alguna que haga siquiera concebir dudas sobre 
mina sola de las especies contenidas en aquella, sino que por el 
^contrario, trae muchas y muy especiosas jmrticularidades,.... 
mpuestas diametralmente á ellas» no siendo tampoco cié río 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

„nue ningún otro autor confirma la opinión de f ™ ™ ™ 
I t a p a L ^ o r ^ o j n e Blancas hablo de Ja formula 
nsin género alguno de duda. 

: y conjeturas sino 
:» v visto también , 

• u ^ u n r - «nriirin pnnncer la del citado cromsta, na 
ma opinión sin haber podido c0'10^1 „1"t,;f„i.¡^ 

winaaones y conjeturas sino'por la ^ f ^ ^ ^ ^ 
«dos S/Í/ÍOS:.) y visto también que Antonio Pérez si^ue la mis-

de nacer de aqui algún cargo contra el criterio del impugna
dor en sus apreciaciones históricas. , , . , , 

I-ual descuido, que en este punto del autor de nuestros 
comentarios, se observa en el valor que se quiere atribuir al 
silencio de los demás escritores regnícolas, y mas aun en las 
violentas cuanto viciosas consecuencias que se quieren dedu
cir de lo que sobre la formula han dicho los que se atrevieron 
á hablar de ella. Con estrañeza hemos notado la manera apa
sionada con que un repúblico de tanta cuenta como el señor 
de Quinto ha prescindido de la época en que escribieron los au
tores por él citados; y como de la reserva con que se esplican 
y de las salvedades con que de la formula tratan, se quiere de
ducir, no ya su falta de convencimiento, sino lo que es me
nos de tolerar; su opinión contraria á lo mismo que afirman. 

De buen grado dejaremos ya de insistir en que el silencio 
de los que nada dicen oculte grandes testimonios en nuestro 
favor, toda vez que hablar en contra de nuestras doctrinas 
era en aquellas épocas ocasión de grandes medios y acrecenta
mientos , que quien calla, nada dice con su silencio, cuan
do el hablar puede traerle cuenta; y que el lenguaje tímido 
y contemporizador de los que esponen á medias sus opinio
nes, cuando en esplicarlas por completo y desembozadamente 
pueden correrse graves riesgos, es mucho mas elocuente y 
persuasivo que todas las alharacas y vocinglerías de los pala
cianos y aduladores de corte: y estas dos indicaciones, á cuyas 
ventajas no tenemos por conveniente, renunciar, cuadran á los 
escritores que el señor de Quinto cita en su apoyo, encajando 
muy bien en nuestro propósito. 

Porque además hemos advertido y probado ya que en Ara
gón hubo sumo comedimiento en esto de reproducir ni espli-
car nada de lo que atañer pudiera á los célebres privilegios de 
la Union, y demás ad aquestos adherentes, desde que los escri
tos que los contenían perecieron al golpe del puñal de Pedro el 
Ceremonioso; y que era grave el riesgo que se corría en-men
tar tales cosas, y que como bajo las ruinas de este memorable 
establecimiento político, cayeron sepultadas todas las inmedia
tas consecuencias de la democrática elección de Iñigo Arista 
(entre las que la formula de alzar rey era acaso la mas impor
tante), nada en buena crítica pueden probar contra ella, ni el 
silencio de los unos ni la timidez ni retraimiento de los otros. 
Lo que sí probará semejante conducta en gentes que tal adhe
sión profesaban á sus amos, los monarcas de la casa de Austria, 
y que víctimas del hediondo servilismo de su época, vivían y 
medraban de granjerias palaciegas, es la nulidad de sus es
fuerzos para combatir la verdad histórica de nuestras libérri
mas instituciones. Si en impugnarla les iba tanto, ¿ p o r q u é 
guardaron tan obstinado silencio? Si de apoyarla con su asenti
miento (puesto que tímido y receloso) podia desmerecer sU buen 
nombre ante el aprecio de su soberano, ¿cuánta fuerza de con
vicción no se necesitaría para dar este paso en tan mal camino? 
¿Cómo el ejemplo de Zurita, que si bien- supo granjearse el 
aborrecimiento universal de su país (según confesión propia), 
alcanzó á saturarse de mercedes régias, no los mantuvo en 
un prudente silencio? ¿Y cómo se resignó á él este buen cro
nista, que tantas pruebas tenia por su persona de lo bien galar
donados que solían ser por los monarcas esta clase de servicios? 
¿Cómo siendo tan grave la cuestión por Hotman suscitada no 
ofreció á su monarca y favorecedor este postrer tributo de su 
acrisolada adhesión? Porque antes de la muerte de este coro-
nista tenia ya Blancas escritos sus Fastos', toda vez que inser
ta en ellos los privilegios de la Union, que le facilitó Zurita, y 
que en esta obra habla ya de la fórmula que transcribía Hot
man. Y como cosa de gran estima regalaría Zurita á Blancas los 
tales privilegios, y estando consignado en ellos el derecho que 
los aragoneses se reservaban de destronar al monarca y dê  
sustituirlo por otro, encara que fuese pagano, es de presumir 
que el escritor de nuestros anales no habría de tener ni por 
inverosímil ni por repugnante, en el reinado de Arista, lo que 
consideraba legal en tiempo de Alonso 111 y digno de perpe
tuarse en la historia en los de Felipe I I ; y esto era la fórmu
la de alzar rey que tanto se ha querido combatir. Tenemos, 
pues, á Zurita de nuestra parte en esta cuestión á pesar de sus 
aficiones absolutistas; tenemos á Blancas (los dos mas autoriza
dos cronistas de nuestro reino); y vamos á demostrar que se 
hallan de nuestro lado cuantos escritores aragoneses sehan ocu
pado de este punto. Porque ¿qué es en último resultado lo que 
buenamente pueda traerse á la presente cuestión de todas las 
citas que el Sr. de Quinto acumula en favor de su propósito? 
Nada ó muy poco que haya de tomarse en algo para combatir 
nuestra fórmula. Diez y seis son, según nuestra cuenta, los es
critores que el Sr. de Quinto cita en nuestra cuestión, apoyán
dose en el silencio de nueve de ellos, y en el testimonio de los 
otros siete para salir airoso de su empeño. En el número inme
diato examinaremos lo dicho por unos y lo callado por los 
demás. 

MANUEL LAS AL A. 

VARIEDADES 
SEIL A M O R M L l T E H S L i L . 

(Estudio del alma.) 

IV. (1) 
E l sueño del hijo. 

Si hemos de apreciar debidamente el valor del cariño ma-' 
terno, necesitamos observar á la madre dormida, antes de con
templarla despierta: necesitamos estudiar lo que hace por su 
hijo, hasta cuando no se dá cabal idea de lo que hace. Para 
ello principiemos por mirar al hijo dormido. 

El mejor termómetro para medir la tranquilidad del sueño, 
es la conciencia. El hombre lo ha dicho en multidud de frases, 
de esas que, formadas bajo la impresión de juicios exactos, 
quedan después como axiomas en la filosofía vulgar de los pue
blos.—«El que paga descansa.»—«Hasta que concluya este tra
bajo no dormiré tranquilo.»—«He dormido con el sueño del 
justo.» 

Estas y otras sentencias, de las qnt todos los idiomas tienen 
equivalentes, nos escusan de probar con largas razones, que 
el sueño del niño es el mas tranquilo de todos los sueños.— 
Siendo por naturaleza tranquilo en su parte moral, claro es que 
la tranquilidad física no podrá alterarse, sino cuando la materia 
se altere mas ó menos gravemente demandando socorro. El ni
ño, pues, no se inquieta durante el sueño ni despierta sobre
saltado , sino cuando padecen alguno ó algunos órganos, algu
na ó algunas funciones de su cuerpo. Por eso la mujer estable
ció instintivamente que el niño pequeño durmiese en el regazo 
maternal. 

La criatura, sin embargo, aun á muy pocos meses de naci
da, comienza á participar de las debilidades inherentes á la es
pecie humana: piensa de dia y quiere pensar de noche: se mor-
tifica durante la vigilia, y quiere mortificarse durante el sue-

(1) Véase nuestro número anterior. 

ño.—Pero no adelantémoslas épocas: detengámonos un instan
te en la transitoria edad de la pureza perfecta. 

Alimentándose el niño en sus primeros meses solo del jugo 
maternal, y siendo este de tan fácil como rápida digestión, ne
cesita deglutirlo á breves intérvalos, para reponer sus fuerzas 
y contribuir á su incesante desarrollo. El niño, á pesar de esto, 
cae en ese sueño profundo á que continuamente le convida la 
completa tranquilidad de su espíritu; pero un trabajo mental 
estraordinario, producido por otro ordinario material, viene 
bien pronto á sacarle de su feliz situación, para recordarle la pri
mera necesidad de la vida. El niño , entonces agitado , formula 
mentalmente esta frase: «tengo hambre»; y como la necesidad 
del alimento no se le satisface, al paso que la acción intelectual 
sí aumenta, se propaga el trabajo á los órganos, y comienza la 
agitación de los miembros. Cuando el niño, pues, se mueve v i 
siblemente y gesticula, aunque sin determinada espresion , es 
que se halla en pleno ensueño,, formulando esta otra frase: 
«quiero comer.» Pero la necesidad no se mitiga; sus impulsos 
son mayores de cada vez ; el sueño se ha alterado por comple
to ; la agitación de los miembros y la gesticulación de las fac
ciones indican que la vigilia va á sobreponerse al descanso; y 
en semejante hora, que es cuando el niño dice: «voy á comer», 
se aparece la ficción, principal fenómeno del ensueño, y enga
ña al inocente con las simulaciones de una verdad. La criatura 
se considera en posesión del pecho de su madre; (un dedito lle
vado á la boca, ú otro objeto cualquiera que se le pone á los lá-
bios, satisfacen por el momento la ilusión:) lo comprime fuer
temente con sus órganos deglutorios, paladea y traga con ansia 
lo que juzga su alimento, estiende y junta sus manecitas como 
si abarcase alguna cosa, se agita dentro de su envoltura, y va 
á caer en la calma subsiguiente al logro de su deseo, esto es, ya 
va á formular la frase de: «estoy comiendo», cuando la fuerza 
de la ficción, que ha aumentado considerablemente el trabajo 
material y, en consecuencia, el trabajo moral de la criatura, desata 
casi por completo los vínculos del ensueño , y produce una 
fuerte agitación corporal, agravada con suspiros entrecortados 
y gestecillos, como de entre indignación y súplica; en cuyo 
punto el niño entreabre los ojos soñolientos, y zarpa con las 
manecitas crispadas lo que tiene delante , y dilata la boca, y es
presa , por último, con el quejido destemplado del llanto, qne 
ha recorrido un fatal ensueño encerrado en estas correlativas y 
elocuentes frases inarticuladas: «yo quería comer, yo me dis
puse á comer, yo creí estar comiendo, y yo no como». 

Los golpecillos de las piernas, los arañónos de las manos, la 
agitación fatigosa del cuerpo, y sobre todo, el quejido anhe
lante del llanto, avisan , por débiles que sean, á la madre, 
nunca dormida profundamente, que su hijo necesita socorro. 
Mediu-despierta la mujer, percibe los ayes lastimeros de su ni
ño; le palpa, contiene su golpeteo incesante, juzga de la se
quedad de sus lábios por la sequedad del sonido de su voz , y 
aproximándole el pecho, turgente ya, dice para sí entre el so
por de un ensueño maternal:—«Mi hijo quiere comer: que co
ma». Murmura entonces alguna de esas caricias de sonido, ver
daderos modismos del lenguaje inarticulado de las madres, y 
con un castañeteo de dientes, ó algunos besos al aire, ó tal 
cual enronquecida nota, que traducida vendría á decir: «Vamos, 
calla hermoso mío», se dejan ambos vencer, hijo y madre, por 
la violencia de un sueño mal ahuyentado; ella mas tranquila 
porque acaba de socorrer á su niño, y él completamente dicho
so porque acaba de satisfacer el único deseo que hasta enton
ces podía atormentarle. 

Pero supongamos que la criatura no se acalla con esto. En 
posesión ya del pecho de su madre, le esprime y traga fatigo
samente , sin moderar por esto su inquietud ni suspender su 
lloro. La madre , en tal caso, no se contenta con medio desper
tar, sino que desvelándose por completo, abre sus ojos, se in
corpora , eleva al niño en sus brazos, y sin que le cruce nin
guna otra idea por su mente , esclama con el acento de la mas 
íntima convicción:—«Mi hijo sufre; amparémosle». 

Una madre no se engaña jamás: ella conoce instintivamente 
lo que el pensador ha deducido después de largas y profundas 
meditaciones. Cuando el niño se agita y no es pqr hambre, 
tiene que ser por enfermedad. No vacila, por lo tanto , un mo
mento sobre la conducta que debe seguir. Las fricciones, el 
abrigo , la holgura , las diversas posiciones del cuerpo, la ai
reación , el movimiento , cualesquiera de esos medios, en fin^ 
que constituyen la farmacopea de las madres , inocente y sen
cilla, como debe serlo cuando se trata de un ser tan delicado, 
de todos ó de alguno de ellos echa mano, según su costum
bre , hasta que la tranquilidad vuelve á aparecer en el ánimo 
de su hijo, síntoma el mas seguro del perfecto reposo de sus 
órganos. Entonces vuelve ella á acordarse de su propio des
canso : permanece aun observando algunos momentos la res
piración del niño, y cuando se asegura de su regularidad, le 
besa tiernamente y se deja rendir, no sin grandes cuidados, 
por la violencia de su propio sueño. 

Considerad ahora cuántos y cuán graves serán los sufri
mientos de la pobre criatura que duerme sola, si se le abando
na por mucho tiempo á las consecuencias de aquella pesadilla 
ó de este dolor, tan grave una y otro para ella, como para 
nosotros lo son el mas terrorífico de los ensueños, y la mas do-
lorosa de las afecciones.—Por eso, repetimos, estableció la ma
dre , llevada de un instinto amoroso, que el niño pequeño dur
miese en su regazo; lo cual es una encantadora razón de lo que 
las madres hacen por sus hijos, hasta cuando no se dan razón 
de lo que hacen. 

Pero vamos á verla dormir. 
v . • ; ' 

El sueño de la madre. 

Lo primero que pierde la mujer cuando percibe dentro de 
sí misma las señales evidentes de la maternidad, es la calma 
de su sueño. 

El recuerdo desagradable de un pudor que , aun cuando 
deshojado santamente, se ha deshojado al fin ; un sentimien
to de vanidad legítimo y disculpable en la pobre naturaleza 
humana; los temores del cruel padecimiento que se la prepa
ra por largo número de días; la inefable esperanza que engen
dra sobre el naciente fruto de su amor; las ilusiones de ma
dre , por último, que ya aparecen á sus ojos con todo el atrac
tivo de realidades benéficas y divinas; todos estos afectos en
contrados , y muchos otros mas que produce la infinita varie
dad de caracteres, educaciones y talentos, trabajan activamen
te la imaginación de la mujer durante la noche , retirando por 
completo de su sueño aquella santa calma de la virtud pri
mera , ó aquellos otros fantasmas del mundo común que, si agi
taron antes su espíritu, desaparecen ahora por completo an
te los desconocidos fantasmas de la maternidad. 

Desde que la mujer conoce que va á ser madre, sueña en 
que va á serlo, en que lo será, en que lo és. Unas veces 
despierta sobresaltada por una pesadilla inesplicable, otras se 
siente acometida de agudos dolores que al despertar nopercibe 
en su interior; ya se alegra y regocija en términos de prorum-
pir en carcajadas espansivas, ora suspira agitadamente y como 
si la desconcertase un pesar profundo; en no pocas ocasiones 
se desvela sin que el cansancio ni las horas de vigilia le 
obliguen á conciliar el sueño ; únase esto á las verdaderas al
teraciones físicas que su delicada enfermedad le acarrea, y se 
verá si con razón pierde la mujer su sueño de tal , desde que 
comienza á dormir con el sueño de madre. 

Esta perturbación, anormal al principio, pero que llega á 
ser el estado normal de la mujer-madre, influye decisivamen
te en los supuestos fenómenos que vamos á observar mien
tras contemplemos el sueño que nos ocupa. 

Todas las criaturas, durante el reposo de la noche, dor
mimos mas ó menos completamente, según que descansan en su 
totalidad , ó solo en parle, los órganos y funciones de nuestro 
cuerpo. De aqui la diferencia entre el sueño profundo y la dor-
mitacion ; de aqui también las razones en que se fundan esos 
insomnios y pesadillas que nos dejan libre á veces el movi
miento , la memoria ó la palabra, mientras duermen los demás 
sentidos; de aqui, por último, la esplicacion de cuanto tene
mos por inesplicable, en punto á rarezas y escenlricidades de 
nuestros ensueños. 

Ahora bien; todo lo que en la generalidad de las criaturas 
es ciertamente raro y escéntrico durante el reposo de la no
che , es en la madre ordenado y lógico, ya por predisposicio
nes naturales, ya por la violencia que ella misma impone á sus 
sentidos llevada del sentimiento maternal.—Nunca es profundo 
el sueño de la madre; jamás descansan sus órganos por com
pleto ; pero asi como en las demás criaturas el insomnio y la 
pesadilla se refieren de cada vez á objetos diferentes, según la 
diversidad de sus pensamientos, asi la madre, en cuya ima
ginación solo prevalece el pensamiento de su hijo, no sueña 
mas que en él ; no mortifica á los órganos que desvela sino 
para la conservación y comodidades del objeto amado. 

Cuando el ensueño es fatigoso, cuando piensa en enfer
medades y muertes , es su hijo quien enferma ó se le muere; 
cuando distingue espectros y fantasmas, es porque las sombras 
van á envolver y apoderarse de su hijo; cuando percibe con
vulsiones estrañas, ó voces confusas, ó ruidos inesplicables, 
sueña con que su hijo se estremece, con que su hijo grita, con 
que su hijo se le cae: no hay, por fin, en la pesadilla anor
mal de la mujer-madre, otro objeto que la persona de su hijo. 

Otro tanto le sucede en el ensueño tranquilo y natural. Ya 
hemos dicho que la madre no duerme nunca profundamente, 
por manera que, cuando no se halla sujeta al ensueño artifi
cioso de las demás criaturas, lo está al ordinario y continuo de 
las madres.—Veamos cómo: 

Una mujer, que á las virtudes de buena esposa unia las de 
escelente madre, nos preguntaba en una ocasión. 

—¿Porqué durante el sueño despierto sobresaltada al con
tacto de una mano cualquiera, aunque sea la de mi esposo ó 
la de mi doncella, y no me sobresalto nunca cuando la im
presión que me obliga á despertar es un golpe de los muchos 
que las manilas de mi hijo me asestan á todas horas? 

—-Esto consiste—(la dijimos)—en que durante el sueño, cuan
do cediendo á una necesidad imprescindible, nos entregamos 
por completo al descanso y hacemos dormir al espíritu, lo 
mismo que á la materia, la madre no duerme por completo, si
no que deja en vigilancia el sentido del tacto, para que este le 
facilite los medios de arropar á su hijo cuando se descubre; de 
acercarle á su seno cuando se le aleja; de evitarle la pesadez y 
sofocación que su propio cuerpo le pudiera ocasionar: en una 
palabra, para tenerle como centinela avanzado que cuide de 
la conservación y comodidades de su hijo. El tacto, pues, en 
continua vigilancia, recibe la impresión de las manecitas; y al 
avisárselo á la inteligencia, lo hace con la exactitud propia del 
despierto, en cuyo caso, la inteligencia recibe á la vez la im
presión en su debida forma; y si esta impresión es de una mano 
estraña, despierta sobresaltada buscando la causa de un llama
miento estemporáneo; mas si es de una mano tierna que acos
tumbra á impresionar frecuentemente, entonces la madre des
pierta tranquila, acomoda á su hijo entre sus brazos, le acari
cia, le besa, murmura alguna frase que le haga reconciliar el 
sueño, y se duerme á su vez con la inefable sonrisa que se di
buja, siempre igual, en el rostro de todas las madres que duer
men con sus hijos.» 

Hé aqui lo que sucedía á la esposa de que hablamos , y lo 
que sucede en general á las demás esposas de su especie: hé aqui 
un solo rasgo que eleva la ternura maternal á un punto donde 
jamás llegará nunca el amor de otro género: hé aquí , volve
mos á decir, lo que las madres hacen por sus hijos, hasta cuan
do no se dan razón de lo que hacen. 

V I . 
E l hijo emferma. 

Uno de los momentos en que la madre aparece, no como 
criatura humana, sino como un ser sobrenatural, es aquel en 
que su hijo se siente acometido de cualquiera dolencia, siquie
ra sea la mas benigna y corregible de cuantas se conocen. 

Para la madre no hay en este punto diferencias de ningún 
género: todas las enfermedades de su hijo son igualmente 
graves y peligrosas, porque todas empañan el animado mirar 
de sus ojos, porque todas abaten su inocente espíritu, porque 
todas mortifican su precioso cuerpo, porque todas, y esto es lo 
mas horrible, pueden llevarle al sepulcro.—Un médico filósofo 
ha dicho, que principiar á enfermar es principiar á morir; y 
no parece sino que el sábio formuló esta admirable sentencia á 
la vista de una madre que se condolía amargamente por la mas 
leve indisposición de su hijo.—Las madres, en efecto, tienen 
por sinónimas, cuando se trata de sus hijos, las dos palabras: 
enfermedad y muerte. Antes que el filósofo revelase esa ver
dad, ya la habían ellas presentido y lamentado. 

Decíamos que aparece como un ser sobrenatural, porque 
ejecuta y piensa lo que á la criatura humana no le es dado 
pensar ni ejecutar en el círculo de sus ordinarias facultades. 

Primeramente, la madre se constituye en vigilia completa 
durante la enfermedad de su hijo; y aun cuando pudiera decirse 
que la mujer amante y el amigo sincero obran en casos aná
logos de una manera parecida, siempre hay entre el insomnio 
de estos y el de aquella (permítasenos la vulgaridad de la com
paración en gracia de su exactitud), siempre hay la misma di
ferencia que entre la dieta y la abstinencia. El amante y el 
amigo apenas duermen euando el amigo ó el amante se halla 
enfermo; pero cuando es el hijo quien padece, su madre no 
duerme ni un segundo; y lo que es mas aun, no tiene sueño. 

Sentada día y noche á la cabecera de la cama; atenta cons
tantemente á las prescripciones del médico, de ese médico á 
quien ama en los momentos de tranquilidad para su hijo, y á 
quien odia de muerte en los instantes de postración ó recargo 
del enfermo : solícita observadora de los progresos ó accidentes 
del mal; apreciadora sutil é infalible de las alteraciones próspe
ras ó adversas del padecimiento; con el dedo siempre en la bo
ca para acallar todos los rumores, con la interrogación siempre 
en los ojos para consultar todos los pareceres, con la sonrisa 
siempre en los lábios para dirigirse al pedazo de su alma, y con 
la espina siempre clavada en el corazón, la madre vela hora 
tras hora, y día tras día, y semana tras semana, sin que el in
somnio debilite su espíritu, sin que la abstinencia debilite su 
cuerpo, sin que el pesar debilite su juicio, y sin que el taladro 
destroce su corazón. 

Entera siempre, siempre solícita é incansable, consérvala 
rigidez de sus miembros para la fatiga mas penosa, el equili
brio dé la razón para las concepciones mas delicadas, la inte
gridad de la memoria para los mas complicados planes, y una 
exactitud cronométrica instintiva para los cuidados que requie
ren periodicidad.—El mejor enfermero, el mejor amigo, el me
jor médico, centuplicados y alternando por instantes á la cabe-
zera del doliente, no equivaldrian jamás á una madre cual-
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quiera, aun de las que no han visto enfermos en su vida, ni 
comprendido las ternuras de la amistad, ni deletreado las pa
labras de la ciencia. 

—¿Quién asiste al enfermo? 
—Su madre. 

Hé aquí una contestación que acalla todas las murmura
ciones y satisface todas las exigencias. 

Pero hay mas todavía.—Así como la conseja vulgar refiere 
que los hermanos gemelos se impresionan uniformemente, y 
discurren de una manera análoga, y padecen á la vez los mis
mos dolores, así la madre , pero no al tenor de la vulgar con
seja, sino palmaria y clarísimamentc, participa al unísono, d i 
gámoslo así, isócronos, que es como la ciencia llama, de todos 
los padecimientos , de todas las conmociones , de todos los ac
cidentes con que se agrava ó perpetúa la enfermedad de su 
hijo.—'Bien conocida es la bellísima frase de una escritora in
glesa que, al dirigirse á su hija, enferma del corazón, la escri
bía estas palabras: «¡Duéleme tu corazón, hija mía!»—Pues 
bien: á todas las madres les sucede lo que acontecía á Lhady 
Smmhit, aun cuando no todas tengan la facilidad de espresarlo 
tan elocuentemente. A todas les duelen los dolores de sus h i 
jos , todas se alivian con sus mejorías, todas se agravan con 
sus agravaciones, todas viven con su propia vida, y todas mo
rirían con su misma muerte, si no las ligasen al mundo los fun
damentos de una nueva generación. 

Fijos los ojos de la madre en la mirada de su hijo, se esta
blece entre ambos una corriente magnética, que tal vez obe
dezca a razones físicas como pretenden algunos, pero que hoy 
solo nos la esplicamos por su lado moral. Establecida esta cor
respondencia , ya no queda mas que uno de los dos seres: uno 
para pensar , uno para sufrir, uno para procurarse alivios.— 
Cuando el paciente manifiesta con un gesto de mortificación 
que su dolencia se exasperadlas manos de la madre se dirigen 
inmediatamente al punto dolorido, sin que la acción ó la pala
bra hayan venido en su auxilio para revelárselo. La madre adi
vina en un momento lo que la esperiencia y el estudio de mu
chos años no deja adivinar sino difícilmente. Y tanto es esto así, 
que hasta el profesor mas esperimentado forma sus juicios por 
la relación de la madre, con preferencia á las observaciones 
propias sobre el enfermo.—Los ojos del médico pueden enga
ñarse : la vista de una madre no se engaña nunca. 

El hi jo, pues, no necesita saber hablar para ser curado 
acertadamente; ni necesita apreciar el beneficio ó daño que 1c 
producen las medicinas, para que estas le sean reiteradas ó 
proscritas; ni necesita llamar en auxilio propio, sin que antes 
de esponer la petición no esté ya admirablemente socorrido. 
Hay otro él que siente en correlación con sus sentidos, el cual 
se encarga de interpretar sus pensamientos, y de anteponerse 
á la satisfacción de sus necesidades. 

Otra presciencia maternal y solo maternal, es la que se re
fiere á la aplicación de los remedios.—El naturalista ha descu
bierto sustancias, el químico las ha analizado, el médico las 
propina para aliviar las dolencias humanas ; pero ni el médico, 
ni el químico, ni el naturalista, han inventado el medio de que 
los niños tomen ó se dejen aplicar estas sustancias.—Todos lo 
oímos en todas partes: «Si el niño se dejase aplicar tal remedio, 
el niño se curaría.» La humanidad entera se declara impotente 
y lamenta la desgracia de que el remedio no pueda ser aplica
do. Pero decid á una madre esas palabras y dejadla sola: vol
ved al cabo de cierto tiempo, y la medicina está aplicada, el 
remedio está hecho. Ella apela á las súplicas, á las lágrimas, á 
la imitación, al terror, á la amenaza, á la sorpresa, al engaño, 
¿qué sabemos á qué? El hecho es que la idea se consigue de 
una manera distinta siempre, pero siempre con satisfactorios 
resultados (1). 

Quédanos aun por examinar el rasgo de abnegación mas 
sublime y de mas entrañable ternura que brota de la madre, 
durante la enfermedad de su hijo. Aludimos á su proceder en 
las enfermedades contagiosas.—Todos admiramos la infitüla 
caridad del Dios-Hombre, cuando se adelanta á curar por sí 
mismo las llagas del leproso abandonado. Todos nos enterne
cemos ante la imagen de la Reina-Santa, que con sus propias 
manos restaña la úlcera del Uñoso inocente. Pues bien; no 
hay madre en el mundo que deje de estar dispuesta cada día 
á ejercer con su hijo la misma caridad de Jesucristo, la mis
ma abnegación de Santa Isabel. 

Perseguido el hombre desde su infancia por multitud de 
dolencias á cual mas peligrosas, tanto para sí como para los 
que le rodean, se vería frecuentemente abandonado hasta de 
sus deudos, si la madre no arrostrase con orgullo, y á veces 
con placer, las terribles probabilidades del contagio.—Sí, deci
mos con placer, porque ella anima con su ejemplo á los tími
dos para que le ayuden en los cuidados y socorros que reclama 
el enfermo: ella bebe sus medicinas, ella respira su aliento, 
ella laba sus úlceras, ella espone su piel al contacto del mal, 
ella quiere imbuir en el ánimo de todos la idea de que su hijo 
no es capaz de producir daño alguno á los que le cercan, por
que los considera á todos tan indiferentes al peligro como ella 
misma.—Si el celo maternal no rayase á esta altura en las en
fermedades contagiosas, la mitad dé la especie humana no 
existiría. 

Oye decir al médico una madre que su hijo enfermo se ali
viará con un sudor copioso, y cuando todos esquivan el trato 
del paciente; cuando los mas animosos se acercan á su lecho 
un instante rodeados de infinitas precauciones; cuando hasta 
el padre lucha entre el cariño y el terror , ella con la frente 
radiante de alegría, como signo de una embriagadora espe
ranza, sacude sus vestidos, se arroja al lecho del apestado, 
acomoda los yertos miembros de su hijo entre sus carnes ar
dorosas; y allí, bajo el hálito de la peste, aspirando una atmós
fera de esterminio é introduciendo por sus poros el jugo infi
cionado de un cadáver, permanece inmóvil una y otra hora 
sin mas agitación, sin mas recelo, sin mas zozobra ni fatiga, 
que los temores de no producir bastante bien la traspiración 
que necesita para alivarse el ídolo de su alma. 

¡Sálvese su hijo, y vengan después las dolencias y los tor
mentos para la madre satisfecha! 

JOSÉ DE CASTRO Y SERRANO. 

HISTORIA DE UN HOMBRE 
CONTADA POR SU ESQUELETO. 

CUENTO 

Por D. Manuel Fernandez y González. 
(Continuación.) 

LXVL 
Por el esterior de la casa no podia suponerse que existiese 

en él una habitación tal como la en que me había introducido 
Mianlucatuc. 

Era, en toda la estension de la frase, una cabaña india de 
madera, y de madera indígena: el pavimento estaba cubierto 
de una rica estera originaria; el fusil, el hacha, el tomahuk 

(1) Asi se engaña al niño, á quien lastima 
la enfermedad, con miel untando el vaso; 
el jugo amargo que le dan recibe, 
y con su propio engaño sana y vive. 

{Tasso.) 

del jefe indio, sus vestiduras, estaban colgadas acá y allá: al 
rededor del hogar apagado, se veían colgadas en largas hile
ras una multitud de cabelleras, con el casquete ó parte de piel 
que había estado adherida al cráneo, seca, rugosa, negra como 
un pedazo de corteza de árbol cóncaba: alrededor había des
pojos de caza, y por la puerta, un gran lienzo de pared, 
iluminado por lo alto, dejaba ver un paisage del Sur de Méjico á 
manera de decoración, pero tan bien buscados la luz, el efecto, 
el color y los contrastes, que producía una ilusión completa. 

¿Quién habia pintado aquella maravilla? 
Lo que estaba fuera de toda duda, era el buen gusto natu

ral de .Miantucatuc que habia sabido procurarse en medio de la 
civilización y por medio del arte, un recuerdo maravilloso de 
su querida cabaña de gran jefe, allá en las selvas de América. 

Yo estaba fascinado. 
Todo tenia allí carácter. 
Hasta la bata roja y labrada, y el estraño gorro con que es

taba vestido el indio. 
L X V I L 

Miantucatuc se sentó en la estera frente á la puerta, como 
hubiera podido hacerlo en su choza del desierto; me indicó que 
me sentase junto á é l , y me estuvo contemplando fija y som
bríamente durante algún tiempo. . 

—¿ Quién te ha mostrado el camino por donde debías mar
char para encontrarme ? dijo en escelente español. 

—Tú mismo, le dije acomodándome á la manera de que se 
valia para hablarme. 

—¡ Yo r 
—'Sí, tú. Yo soy cazador. 
—¡ A.h! ¡eres cazador! 
-^-Sí un día que habia salido al campo, que vagaba por 

estos alredores, me entré distraidamente por la verja de los jar
dines de tu quinfa y al levantar los ojos á una de las 
ventanas , te v i en ellas. 

—¡ Ah ! ¡me viste....! ¿y cuándo fue eso? 
—Hace algunos días no recuerdo bien. 
—Puede ser..... puede ser dijo Miantucatuc pero 

¡ay de ti si me engañas! Yo lo conoceré, y entonces 
Miantucatuc me asió la cabeza, rodeó su dedo por su parte 

superior como indicando el corte de un instrumento, y luego 
me señaló las cabelleras que estaban colgadas á los lados del 
hogar. 

—No, no te engaño, dije á Miantucatuc: pero lo que ha 
acontecido entre nosotros 

—Si, es cierto, necesita una esplicacion, dijo el indio. 
—Yo estaba á punto de obtener envidiables favores de una 

mujer á quien amo, cuando apareciste tu. 
—¡Clara! esclamó con acento ronco y gutural el indio: 

Clara aquella noche estaba loca. 
—¿ Pero por qué me eligió á mi para que fuese testigo de su 

locura? 
—Porque te ama, dijo Miantucatuc, mirándome de una ma

nera singular. 
—¡ Que me ama! 
—Sí; te ama con toda su alma, como no ha amado nunca. 
— Y entonces, ¿por qué se ha negado á recibirme? 
—Porque tiene miedo. 
—¡Miedo! ¿á quién? 
— A Severo López. 
•—Ella me habló muy bien de él. 
—Porque le teme. 
—Pero, ¿por qué le teme? 
—Porque la ama. 
—Esplícate claramente. 
—Voy á esplicarme: las mujeres son muy sagaces, y lo son 

mucho mas cuando son indias. 
—Pero Clara no es verdaderamente india. 
—Lo soy yo que soy su padre, y lo.era la hermosa Cierva-

gentil que fue su madre. 
Y al pronunciar estas palabras , temblaron los párpados de 

Miantucatuc, y sus ojos dejaron ver un no se qué terriblemente 
doloroso y amenazador en su foco. 

Hubo un instante de silencio. 
Callaba Miantucatuc dominado por sus. recuerdos; callaba 

yo dominado por el aspecto salvaje de Miantucatuc que me 
inspiraba miedo. 

Llegué á arrepentirme de haber provocado aquella entre
vista. 

Miantucatuc hizo un esfuerzo poderoso como para rechazar 
un terrible recuerdo, se serenó y dijo: 

—Hablábamos del temor que Ciara siente hácia López: López, 
en efecto, es un infame, un infame de quien yo tomaré una 
venganza completa, una venganza de indio, refinada por lo 
que he aprendido entre los europeos. Clara se recata de t í , y 
ha sido necesario uno de sus accesos de locura para que te con
fie su amor; y se recata, porque sabe que López la ama; y sabe 
que López la ama, no porque él se lo haya confesado ni se lo 
haya dejado conocer, sino porque es muy difícil engañar el ojo 
de una mujer, y mucho mas, lo repito , cuando esta muger tie
ne sangre india en las venas: ha comprendido que López es un 
infame , y un infame valiente que en nada se detiene, y dema
siado astuto para cometer un crimen de modo que este crimen 
quede impune; Clara sabe que casarse contigo, ó ser tuya, se
ria la señal de una horrible desgracia para t í , y porque te ama 
demasiado, te oculta su amor, se recata de t í : pero no importa: 
si tú quieres será tu mujer. 

—¡bi quiero! esclamé. 
—Debes quererlo: mi hija es inmensamente rica, maravillo

samente hermosa, y pura, purísima, como que no ha amado 
nunca, nunca... como que tu eres el único hombre á quien ha 
amado. 

—Estás seguro de ello ? 
—Como lo estoy de mi pensamiento: y ¿sabes por qué Clara 

te ama? ¿Sabes por qué yo, en vez de esterminarte la noche en 
que estuviste á punto de apoderarte de ella , te llevé fuera de 
la casa y no te dije ni una sola palabra? Porque en tí hay algo 
que fascina. Ella no ha visto en tí mas que al hombre que sufre 
porque ama, y que ama como no es capaz de amar ninguna mujer 
para satisfacer su amor: al hombre reservado ytenáz, que un día 
y otro, sufre, y sufre en silencio sin quejarse y sin dar ocasión 
á que nadie sospeche que ama; al hombre que llora con el co
razón y ríe con la boca; al alma valiente dispuesta á todo por 
su amor, y humilde y paciente para la mujer á quien ama: a la 
esperanza firme que dice al corazón que sufre: un día te lle
narás , te estenderas, recibirás aire de vida del corazón de esa 
mujer que no comprendes, y que es tu vida. Además el instinto 
salvaje de Clara ha sentido de una manera misteriosa tu alma, 
que tiene mucho de salvaje: ella está devorada por un remordi
miento ficticio: por el remordimiento de mi muerte, y por el 
terror de mis apariciones, porque ella me cree un fantasma. 
Sin embargo, ya lo ves, soy un hombre que vive y bebe como 
tú y como los demás, á quien López introduce, esclavo de sus 
preceptos, cuando quiere y como quiere en la casa de su hija. 
Volviendo al amor de Clara hácia t í , este amor existe por tu 
constancia, por esa constancia sin quejas, por esa valiente cons
tancia que tanto alhaga á las mujeres, y por esa simpatía mis
teriosa que existe entre su sangre india y tu alma de lobo. 

—¡ Mi alma de lobo! 
—Sí, tu eres un infame Zea, un infame capaz de todo 

menos de no ser esclavo de Clara: hé ahí por qué te hablo hp 
ahí por qué te aprecio, hé ahí por que, si consientes en lo'que 
yo quiero, serás esposo de Clara. ^ 

—Pero al declararte amigo mío, porque soy un infame se
gún dices, te declaras tú infame. 

—No: yo soy bueno... demasiado bueno, pero no soy bueno 
lo bastante para perdonar á mis enemigos los europeos. Sin los 
europeos, que fueron al desierto á robarme mi hija, á matar á 
mi esposa, yo no hubiera sufrido las horribles desgracias que 
me han envenenado el corazón. Yo seria feliz. Mi Clara sería 
la esposa de un gran jefe y seria también feliz: yo no me hu
biera visto obligado á seguir á mi hija á Europa, á vivir sin 
tener aire que respirar en esta tierra donde todo es mezquino-
donde no hay praderas, ni árboles, ni ríos, ni tempestades' 
donde todo es blando y afeminado: yo vivo aquí como puede 
vivir en un miserable estanque un gran pez del Océano, mu
riendo, enervándome, sufriendo de una manera incomprensible 
para todos: el gran jefe es aquí un mochuelo escondido que se 
alimenta con moscas, y él era un águila, y todo por ella , por 
ella, por la hija de la Cierva-gentil. ' 

—Pero tu pudiste llevártela al desierto. 
•—La hermosa flor salvaje habia sido trasplantada, se había 

hecho delicada y débil y no hubiera podido resistir á los vien
tos del Sur. La pequeña flor trasplantada á un jardín, ¡se pare
cía tanto á la otra magnífica flor su madre que habia crecido so
bre una roca! Los padres son padres en todas partes. Zea, y aman 
mas á sus hijos cuanto están mas cerca de la naturaleza. Yo 
lo he sacrificado todo por ella, todo, hasta mi venganza. 

—¡Tu venganza! 
— S í , mi venganza contra López. Ese hombre ha sido fatal 

como decís vosotros los europeos, para mi familia: ese hom
bre... por él he vertido las únicas lágrimas que han salido de mis 
ojos: un gran jefe nunca llora, y sin embargo, yo , terror 
del Sur, cuyos ecos repiten aun mi nombre, he llorado. ¡Ah 
mi pobre Vírgen-de-la-mañana! ¡ah mi pobre flor de las r i 
veras del lago, muerta por los amores de ese infame.... ¡ y no 
he de aborrecer yo á los europeos! ¡malditos! ¡malditos! Llevan 
sus vicios á las cabañas donde no se conocía la impureza has
ta que ellos fueron , sus vicios de viejo corrompido, débil y 
miserable , porque la civilización hace dulces las palabras del 
hombre, pero ennegrece su alma, la debilitaba anega en mi
seria. ¡Oh! ¡malditos! ¡malditos! 

—Permíteme que te haga una observación. 
—Te adivino. Estrañas, y hasta cierto punto con razón, que, 

aborreciendo yo de tal modo á López, López viva. 
—En efecto , eso pienso. 
—Vive porque amo á mi hija y porque aborrezco á los eu

ropeos. 
—Esplícate. 
—Es muy sencilla la esplicacion. Amoá mi hija y sé que Se

vero López la sirve como un esclavo. Aborrezco á los euro
peos , me horroriza ó me ha horrorizado hasta ahora, el solo 
pensamiento de que Clara sea esposa de uno de esos hombres 
que se convierten en tiranos de sus mujeres, y sé que López, 
porque ama á Clara, será capaz de esterminar al hombre á 
quien ella ame: es mi perro ; mas bien mi lobo guardián jun- . 
to á ella, y no me he vengado de él porque me sirve. Pero 
ahora es distinto : te he encontrado á tí á quien mi hija ama, 
sé que la amas de tal modo que puedes llenar su corazón, y te 
la doy: pero es n'ecesario que muera López. 

—Que muera, contesté sin vacilar á Miantucatuc. 
•—Ya sabia yo que podia contar contigo: pero es necesario 

que me ayudes. 
—¡Te ayudaré! 
—Es necesario que mientras yo le entretengo, tu le esperes 

cerca de mi casa, junio á mis jardines. 
—Le esperaré. 
—Y que cuando salga le hieras. 
—Le heriré. 
—Yo no te necesito ciertamente , pero quiero probarte: 

quiero saber si eres fuerte, si no retrocedes ante la sangre; 
quiero además tenerte sujeto por el temor de la revelación de 
un crimen, porque en mi hija voy á entregarte un tesoro. 

—Quedaras satisfecho de mi. 
—Pues bien, entre hombres no se hablan mas palabras que 

las necesarias. Ven conmigo: vas á salir por la puerta por don
de quiero que esperes hoy... pues bien, espera junto á esa 
puerta el sábado en la noche á las doce. 

—¡Ah! ha de ser el sábado á las doce de la noche... bien, me 
alegro... me alegro.... aunque no me gusta esperar.... estaré 
aquí el sábado a las doce. 

Miantucatuc se levantó, me asió de la mano, me sacó de la 
casa, me hizo atravesar un jardín solitario, y abriendo con lla
ve una puertecilla en una tapia, me dijo: 

—Toma bien las señas, y espera aquí esta noche, á las doce. 
Después de esto cerró. 
Yo me retiré alegre. 
Aborrecía cordialísimamente á López, y me importaba mu

cho deshacerme de él; siempre era un enemigo menos y un 
enemigo que me habia insultado. Es cierto que lo que yo habia 
sentido por Clara era un empeño; que á quien yo amaba era á 
la hechicera máscara de color de rosa, á la mujer de las perlas 
negras, á la encantadora Adelaida, á la mujer, según yo creí en
tonces que era un pobre diablo, un miserable ser vivo, y no te
nia la maravillosa doble vista que ahora tengo, esposa de 
Miantucatuc. 

Quitado de en medio López, me era fácil la posesión de 
Clara. 

Yo deseaba esta posesión por orgullo. 
Después Adelaida procuraría librarse de su mando sal

vaje , y seria mía. 
Adelaida era mi sueño. 
Yo pretendía engañar á Miantucatuc, y el terrible Miantu

catuc pretendía engañarme á mí. 
—\ Cómo! esclamé interrumpiendo al esqueleto. ¿Con que 

entrambos obrabais de mala fé? 
—Después de haber muerto, ó de haber cambiado de ser, he 

visto mi historia, como ya te he dicho, por la parte de adentro. 
Apenas habia yo salido de la casa de campo de Miantuca

tuc, cuando este se fué al aposento de Adelaida. 
Esta no estaba porque, cabalmente en aquellos momentos, 

acababa de hacer su visita á López. 
Miantucatuc la esperó. 
Cuando llegó Adelaida la dijo: 

—¿Has visto á ese hombre? 
—Sí, contestó sombríamente Adelaida. 
•—;Le has enamorado? 
—Si. 
—¿Consiente en venir? 
—Si: el sábado en la noche estará aqui. 
—¿ A las doce? 
— A las doce. 
—Muy bien, muy bien, hija mía: estoy contento de t i . 

Y Miantucatuc dejó sola á su nieta. 
LXVIL 

Aquella noche, Adelaida y yo nos vimos como de costum
bre en el cementerio. 

—;Ha visto V. á López, la dije? 
—Sí me contesto. ¿Y V . ha visto á Miantucatuc? 
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—Refirámonos fielmente lo que há pasado en ambas entre
vistas, me dijo Adelaida. 

—Empiece V . 
Adelaida me contó su escena con López. 

—•Ha citado V. por casualidad a López a las doce de la no
che del sábado, por la puerta de los jardines de Mianlucatuc? 

i¡0. Alvarez ó Miantucaluc, sabia que yo iba á escitar 
á López'..'., él me dio la hora de la cita. 

j;s qUe á mi me ha citado para la misma noche , á la mis
ma hora, con el objeto de que espere en la puerta del jardín y 
mate á Miantucatuc. 

¡ Oh! aqui debe de haber un lazo: no vaya V. 
—¿Y por qué? 
—Ño vaya V. 

Pero lo he prometido si me niego lo perdemos todo 
porque pierdo la confianza de Miantucatuc. 

—¡Es verdad! pues bien, no hay necesidad de que V. vaya... 
vo haré lo que V. deba hacer. 

—¡Cómo!¡V! 
—Yo qué importa?.... ¿acaso no le amo á V. ? acaso no 

aborrezco á Miantucatuc ¿acaso no es necesario que nos l i 
bremos de él para ser felices? Sí para obtener la confianza de 
Miantucatuc es necesario que V. hiera, que asesine á López, 
eng-añemos á Miantucatuc. Yo debo esperar á López; al abrir la 
puerta le hiero cae nadie puede saber si le han herido 
de la parte de adentro ó de la de afuera, y como López llevará 
los cinco mil duros que le he pedido, cuando encuentren el 
cadáver y esos valores sobre é l , creerán que le han matado 
por robarle, que no han tenido tiempo porque yo haré que 
acuda g-ente, mi habitación cae hácia aquel lado diré que 
he oído gritos 

—Pero V. se atreverá 
—Por el amor de V. á todo 

La infame me engañaba, Eugenio. 
Ella lo arrostraba todo por verse libre de su abuelo, que la 

desesperaba impidiéndola entregarse á sus desenfrenadas cos
tumbres ¡una mujer tan interesante! ¡que parece una musa! 
á la que tanto ama tu amigo Juan! 

—Lo que me estás contando, dije al esqueleto, por lo repug
nante , por lo inverosímil, parece un mal melodrama escrito es
profeso para ser aplaudido por el público de la puerta de San-
Marlin de París. 

—Es que el nombre está haciendo continuamente el melodra
ma disparatado: el drama, el buen drama, es lo artístico, lo 
razonado: parece imposible que el hombre cometa crímenes 
por satisfacer pasiones que podría muy bien dominar, cuando 
nada le amenaza, cuando nada le obliga; y sin embargo, se co
meten crímenes bien horrorosos por pasiones harto miserables. 

—Pero á consumarse el crimen de Adelaida, se consumaba 
un parricidio. 

—Y esta era la terrible venganza de Miantucatuc. 
—¡ Cómo! 
— A pesar de la creencia en que estaba Adelaida de que 

Miantucatuc tenia horror á los muertos, Miantucatuc la seguía: 
Miantucatuc,. haciéndose servir á peso de oro por el guarda del 
cementerio, nos espiaba: Miantucatuc preparaba una escena ter
rible con López. 

Sabia que Clara me amaba y que Adelaida me amaba, y 
había tegido hábilmente aquella trama Pero no anticipemos 
los sucesos. Oye hasta el fin y no te estremezcas porque no hay 
para que: si amaras como tu amigo Juan á Adelaida, seria dis
tinto; pero como amas á mi desconocida hija Enriqueta y 
Enriqueta es un ángel, y te hará feliz, nada debe importarle 
de lo demás, porque es un necio el hombre que se apura por 
los crímenes o por las desgracias agenas. 

•—Buena doctrina. 
—No soy profesor de primeras letras. 
—Sin embargo 
•—Continuemos. 

L X V I I I . 
Llegó aquel terrible sábado. 
A pesar de las encarecidas súplicas de Adelaida, un poder 

superior me llevó aquella noche á la cerca de los jardines de la 
casa de campo de Miantucatuc. 

Cuando llegué , como entonces era un miserable mortal como 
tú, sentí cierta fascinación incomprensible. 

La noche era oscura. 
Acá y allá se veían entre la sombra los espectros de algu

nos árboles, y hubo un momento en que creí que aquellos ár
boles se inclinaban para saludarme como si hubieran sido séres 
maravillosos, y que se movían y que andaban, y que danzaban. 

Hubo un momento en que me arrepentí de coabyubar al 
horrible crimen que se preparaba y me propuse impedirlo. 

En aquel momento, dieron á lo lejos las doce de la noche. 
Resonaron unos pasos de hombre hácia el postigo de la 

cerca. 
Yo en mi distracción me habia separado un tanto.... Acudí. 

. Sentí el ruido del postigo que se abria. 
Forcé el paso. 
De repente me heló de terror un grito horrible, un grito de 

muerte que esclamaba: 
—¡Asesinos! ¡socorro! 

Yo reconocí la voz de López. 
Me arrojé al postigo, y sin saber cómo, me encontré den

tro del jardín. 
Entonces vi una cosa horrible. 

LXIX. 
TJn hombre saltó al lugar del crimen, é inmediatamente se 

oyó un ligero grito de mujer. 
Aquella mujer era Adelaida. 

•—¡Ah! esclamó una voz ronca: ¡ya lo sabia yo! El no ha ve
nido: ¡tú has ocupado su lugar! pues bien, ha sucedide como 
yo había querido que sucediera: le has matado tú. . 

—Suéltame, suéltame, decía ella en voz baja: aqui estamos 
perdidos , pueden venir... y ese hombre grita... dijo Adelaida. 

En efecto, López gritaba, pedia socorro: pero nadie acu
día y sus gritos eran cada vez mas débiles. 

—Ve por una luz que he dejado en la habitación baja, dijo 
Miantucatuc: 

—¡Por una luz! ¡pueden vernos! 
—Del lado de la casa nadie nos verá: trae la luz. 
Pronunció Miantucatuc de una manera tan imperativa es

tas palabras, que Adelaida arrojó un objeto que tenía en la 
mano al suelo, sobre el que produjo un ruido metálico, y se 
encaminó hácia la casa. 

—Entretanto sentí á Miantucatuc acercarse al postigo, y de
cir poco después: 

—Sí... v o y á socorrerte, Severo López, voy á meterte en 
mi casa. 

Y arrastraba á López. 
—¡Ah! ¡tu me has asesinado, miserable! esclamó López 

con voz apenas perceptible. 
Entonces oí el ruido de la llave de la cerradura del postigo. 
A l mismo tiempo brilló una luz entre la calle de espesos 

arboles, y se adelantó Adelaida vestida de blanco: pero sobre 
su traje habia largas manchas de sangre. 

Yo estaba oculto detras de un soto de rosales, y temblan
do mas de horror que de miedo. 

Porque lo que tenia delante era verdaderamente horrible. 
En una especie de gloríela, formada por tilos cuyas ramas 

se cruzaban sobre un césped verde oscuro y fino como una al
fombra de felpa, estaba tendido, inmóvil, boca arriba, con los 
ojos cerrados, López 

Por cima de su corbata y por debajo se veía fluir, á través 
de su camisa de balista, sangre negra que se coagulaba, y que 
habia enrojecido horriblemente sus ropas; junto á él habia pues
to Miantucatuc un candclero de plata con una bujía de color de 
rosa que habia traído Adelaida. 

Junto á la bujía relumbraba uno de esos largos y anchos 
puñales de Albacete, que tan sombría fama alcanzan, ligera
mente manchado de sangre. 

Detrás de López, de pié , vestida de blanco, ensangrentada, 
se destacaba sobre el fondo oscuro de los árboles la figura bellí
sima, esbelta, admirable, pero entonces sombría, de Adelaida. 

Tenia desordenadas las anchas trenzas de sus cabellos ne
gros , inclinado el semblante, densamente pálido, fijos los ojos 
en el herido, que permanecía inmóvil, abandonados los brazos 
y puesta la una mano sobre la otra. 

La izquierda sobre la derecha, y sin embargo, no podía 
ocultar la sangre que la manchaba. 

Miantucatuc se sentó en el suelo sobre sus piernas , sacó su 
petaca, encendió en la bujía un largo cigarro, arrojó una tras 
otra algunas bocanadas de humo , y reteniendo el cigarro entre 
sus dientes, asió una mano del herido y le pulsó. 

—Aun tienes bastante vida para escuchar lo que tengo que 
decirte, dijo Miantucatuc, mezclando sus palabras con densas 
evacuaciones de humo: te tengo ante mi,'tendido, inmóvil, 
como tu me tuviste hace doce años tengo buena memoria, 
y no me he olvidado: era una noche oscura como esta; como esta 
la hora avanzada; estábamos en un bosque de gigantescos 
cedros: ahora estamos en un jardín, y nos cubren, nos ocul
tan pobres tilos: yo hubiera querido que fuese allá en Méjico... 
pero tengo que contentarme con que suceda aqui por lo 
demás una mujer te ha herido y con mano demasiado fuer
te y certera: quien me hirió á mi fuiste tú , porque no tenías 
confianza en la fuerza del brazo de otra mujer: y , sin embargo, 
aquella mujer mató de un solo golpe al miserable á quien en
gañaste, y que al prestarse á servirte, á pasar ante Clara por 
Miantucatuc, no sabia que tu le llevabas á la muerte; tu/en «am
blo , que confiabas mas en tu brazo, no pudiste asesinarme 
aunque lo intentaste, y un día, cuando creías haberte librado 
de mi 

Miantucatuc volvió á inclinarse sobre López que permane
cía inmóvil y con los ojos cerrados, y le pulsó de nuevo. 

—Aun te queda vida para escuchar lo que te voy á decir: 
continuó Miantucatuc volviendo de nuevo á su actitud reposada: 
pero como no quiero que mi mujer sepa lo que voy a decir
te, te voy á hablar en el lenguaje de las praderas, y de las sel
vas: el que solo resuena en las cabañas de los habitantes del 
desierto. 

Y Miantucatuc dijo ya sus últimas palabras en el lenguaje 
antiguo mejicano. 

V i á Adelaida estremecerse de impaciencia, de curiosidad y 
de una curiosidad terrible ;" yo me sentí fuertísimamente con
trariado, porque entonces no entendía aquel idioma bárbaro: 
ahora por un fenómeno que no puedo esplicarme los entiendo 
todos; hasta los dialectos muertos, • 

Y como tengo una memoria prodigiosa desde que soy es
pectro, mejor dicho, como puedo ver, y oir, y entender todo 
lo que tiene relación, por leve que sea, con mi pasado, voy á 
decirte lo que Miantucatuc dijo á López y no pudimos entender 
entonces ni Adelaida ni yo: lo que todavía no ha entendido 
Adelaida porque todavía vive. 

—López, dijo Miantucatuc: tu has sido un infame: tu qui
siste deshacerle de mi de una manera horrorosa: quisiste al 
mismo tiempo engañar á mi hija; hacerla creer que yo era el 
asesino de la hija que Clara habia perdido: me aborrecías y 
amabas á Clara: creo hacer un ultraje á la humanidad supo
niendo que pueda haber un solo hombre tan malvado como tu: 
tu levantáste el puñal de una madre vengativa contra su propio 
padre; tu diste ocasión á que esa desdichada se creyese par
ricida. 

Volvió á estremecerse de nuevo López. 
—Hiciste cuanto estuvo de tu parle para que aquel crimen 

inaudito se consumara y lo creíste consumado. El terror te im
pidió volver al lugar de la traición, del horror; si hubieras 
vuelto hubieras temido, al no encontrarme en el lugar en que 
cal, que hubiese sobrevivido. Y sobreviví en efecto. Me habia 
aturdido el golpe golpe formidable, como de una mano 
acostumbrada á herir; pero Dios envió una lluvia cuyo frío me 
hizo volver en mi , como ahora envía otra lluvia: pero esta l lu
via no te salvará; esta lluvia no servirá para otra cosa que para 
lavar tu sangre de sobre la tierra y borrar las huellas de tu 
muerte. Seras un hombre que se pierde y que nadie en
cuentra : una gota de agua que cae en el mar. 

En efecto, había empezado poco antes á lloviznar; lenta
mente la lluvia fué haciéndose mas espesa, hasta que por úl
timo creció. 

—Un día, añadió Miantucaluc, me encontraste de repente 
delante de tí en Madrid, á donde habías venido con Clara : al 
principio me tuviste por un fantasma y te aterraste: pero des
pués, cuando le convenciste que yo era Miantucaluc vivo y sa
no, te aterraste mas; porque yo tuve el capricho de darle á 
conocer que poseía ciertos papeles, que presentados al gobier
no español, eran bastantes para dar contigo en la horca.—Mi 
existencia, pues , estaba asegurada por tu terror.—Yo me 
guardé muy bien de acusarte del crimen que conmigo habías 
cometido , y eché toda la culpa á mi hija, á mi pobre hija que 
es inocente , á mi pobre hija que no ha visto un solo aniver
sario de aquel crimen sin estar loca durante algunos días. ¡Oh! 
¡oh! ¿y cuánto he sufrido y cuánto he esperado? yo quería ven
garme de la misma manera que tu me habías ofendido , que tu 
me habías hecho sufrir, pero retardaba mi venganza que me 
estremecía por horrible. 

La lluvia acabó de arreciar convirtiéndose en un aguacero 
furioso: hacía ya tiempo que la bujía se habia apagado y que 
la tremenda voz de Mianlucatuc, pronunciando las palabras 
en el antiguo dialecto indígena mejicano , resonaba entre la os
curidad. 

De tiempo en tiempo un momentáneo relámpago me dejaba 
ver á López tendido, á Miantucaluc inclinado sobre él como 
pretendiendo hacerle oir mejor sus palabras, y á Adelaida, de 
pié, inmóvil, mojado el traje, manchada de sangre. 

Aquello era horrible. 
Y entonces era mas horrible para mí porque yo no com

prendía de las palabras de Miantucatuc, mas que el acento 
reconcentrado y cruel con que las pronunciaba. 

A l apagarse el relámpago , quedeba una densísima oscuri
dad, y en un punto de ella una chispa roja y ardiente. 

Era el cigarro de que fumaba sin cesar Miantucatuc. 
Y no sabes tú que efecto tan diabólico, ten fantástico, tenia 

entonces el fuego de aquel cigarro. 
Parecía el pequeño ojo de un demonio que lloraba humo. 
Y entretanto Miantucatuc prosiguió, siempre en su idioma 

bárbaro mejicano. 

— A l fin ha sido necesario que mueras. Clara ama á un 
hombre. 

Parecióme escuchar una especie de quejido débil, pero de 
rabia de López. 

—Tú, continuó Mianlucatuc, has aterrado á Clara. 
Un segundo gemido mas fuerte me dejó conocer que López 

recobraba algunas fuerzas. 
—Pero Clara es tenaz en sus empeños, y te hubiera precipi

tado á una violencia. Tú mismo, pues, has hecho sonarla 
hora de mi venganza que yo dilataba. 

Sonó un tercer gemido de López ya mas distinto. 
—¿Y sabes cuál ha sido mi venganza? dijo con una refinada 

crueldad Mianlucatuc. ¿Te acuerdas de la otra mi hermosa 
hija, que era á un tiempo hermana de Clara y sobrina de su 
marido? ¿Esto es, hija de la hermana de Lemus? ¿Te acuerdas 
de mi hermosa Vírgen-de-la-mañana? 

Sentí á López agitarse, revolverse. 
La lluvia caía á torrentes. 
Brilló un relámpago, y v i á López pugnando por levantar

se, con los ojos dilatados y fijos en Miantucatuc. 
Adelaida permanecía inmóvil. 
Miantucatuc sonreía mirando á López de una manera que 

daba horror, y el cigarro ardía, ardía y chispeaba. 
El relámpago pasó. 
Miantucatuc prosiguió. , 

^ L a Vírgen-de-la-mañana ó María, como quieras, murió al 
dar á luz una niña: yo le he dicho que esa niña habia muerto; 
pero era mentira: esa niña vive: para engañarle, para que no 
pudieras sospechar, yo me casé en la apariencia, en la forma, 
ante el mundo con mi niela. 

—¡Mi hija! ¡mi hija! esclamó con voz débil López. 
—Si, Adelaida que ha heredado tu sangre y que es tan in

fame como tú Adelaida que te ha muerto 
Entonces López dió un grito, se agitó y cayó desplomado. 
Luego 
A la luz del relámpago v i á Miantucatuc, arrojado sobre él, 

como una pantera del desierto, oprimiéndole el cuello. 
Y López se revolvía.... se revolvía. 
Y el cigarro de Miantucatuc brillaba sin cesar, brillaba. 
Yo no v i mas. 
Me desmayé de miedo, de horror. 

L X X . 

Detúvose el esqueleto, y yo, que estaba aturdido con lo que 
me contaba, tuve lugar de recobrarme. 

—¿Sabes que eres un autor de muy mal gusto? le dije: lo que 
acabas de contar no solo es horrible sino repugnante, y sobre 
todo, falso, inverosímil. 

—¿Si? dijo el esqueleto: pues no te cuento mas. 
—Como quieras. 

—Pues entonces hemos concluido. 
—Me alegro. 
—Y yo. Ahora cúmpleme tu palabra. 
—¿Qué palabra? 
—Espera. 

Y salió de la alcoba, y volvió á entrar trayendo en lasma* 
nos el fuelle de la chimenea. 

—¡Toma! me dijo. 
—¿Y para qué? 
—Para que me mates. 
—No te entiendo. 
—Voy á esplicarle de que modo me puedes matar. 
—Espera, espera aun. A pesar de lo absurdo, de lo repug

nante de tu historia 
—¡Ah! ¡quieres acabar de oírla! ¡ya lo sabía yo! no debía 

ceder, pero en fin, continúo. 
Y aejó caer el fuelle al suelo, se sentó de nuevo en el si

llón, y dijo: 
—Cuando abrí los ojos, me encontré en los brazos de Ade

laida. 
—¿En el jardín? 
—En el jardín, y hecho una sopa, hijo: me había caído en

cima el aguacero mas formidable que puedes imaginarte. 
Empezaba á alborear. 
Adelaida me daba á respirar sales. 
Cuando volví enteramente en mi, me dijo: 

—Es necesario que se esfuerze V . , que yo le salve. Si Mian
tucatuc se apercibe de que V. sabe lo que aqui ha pasado, es 
V. hombre perdido. 

—¡Cómo! ¿no está aqui ese hombre, esa fiera? 
—No, pero puede volver á buscarme; es necesario que se 

esfuerze V. 
Probé á ponerme de pié y lo conseguí. 
Luego apoyado en el brazo de Adelaida, llegué á una puer-

tecita, subí unas escaleras, y poco después me encontré en un 
gabinete; era el gabinete particular, reservado de Adelaida. 

(Concluirá.)—MANUEL FER?;AT<DEZ Y GONZÁLEZ. 

L E C T O R A S POPOLABES 
SOBRE 

E L OBJÍETQ 
DE LA 

E P Ü G A C J O N S O C I A L , P O R J . V . L A S T A R R I A . 

Nnllum est jam dictum quod non sit dictum pn'síj. 
Terent. 

I . 
La humanidad, asociada en diversas funciones, tiene 

como base de su asociación ciertas ideas fundamentales, 
cuyo conjunto forma la armonía de todas las facultades 
del ser inteligente. 

El conjunto de esas ideas fundamentales abraza todos 
los intereses de la humanidad. Por eso es que estos inte
reses se clasifican fácil y sencillamente en todas sus ideas 
fundamentales, y por eso es también que cada una de esas 
ideas tiene naturalmente un teatro, una esfera en que se 
desarrolla, mediante la actividad del hombre. 

De aqui procede que cada idea fundamental por sí 
misma es una esfera de actividad humana. Por ejemplo, la 
idea fundamental de la justicia tiene su esfera de actividad 
en lo que se llama estado; la idea fundamental de la re l i 
gión tiene su esfera de actividad en la iglesia; las ideas 
fundamentales de la industria, del comercio, tienen sus 
respectivas esferas en cada uno de los centros en que se 
desarrollan estos grandes intereses denominados industria, 
comercio. Finalmente, las ideas fundamentales de lamo?'a-
lidad, de la educación, tienen también sus esferas res
pectivas de actividad en las asociaciones en que se prosi
guen y desarrollan. 

Hé ahí el mecanismo de toda sociedad: ideas funda
mentales y asociaciones peculiares y propias para desar-
lollarlas en todas sus faces y proseguirlas hasta sus últi
mos resultados. Cualquiera otra idea sobre la constitución 
de la sociedad humana, distinta de esta, es falsa. 



LA AMÉRICA. 

No porque haya en las sociedades algunas de esas ideas 
fundamentales sin esfera propia de actividad y como ar
rimada al abrigo de otras se crea, que no es exacta la teo
ría. La perfección social hunde á la emancipación de cada 
una de las ideas fundamentales, y, á medida que las na
ciones progresan, se vé que esas ideas adquieren su ver
dadera constitución peculiar y su independencia de la t u 
tela en que el atraso las mantenía: leed sino lo que ha su
cedido ya con la industria y el comercio en las naciones 
de primer orden, y lo que está sucediendo con la morali-
daay la educación. 

No hace mucho que el comercio estaba en la Gran Bre
taña al abrigo del Estado, quien lo dirigía y reglamenta
ba, y aun lo esportaba en cuanto era posible á su natu
raleza. Hoy el comercio es allí un poder, un interés su
premo que se rije por sí mismo , que impone sus leyes, 
que influye por su propia virtud en las demás esferas so
ciales, y que modera los instintos invasores del Estado. 
Antes el comercio sufría en silencio la condición á que una 
guerra le sometía: ahora no es lo mismo. ¿No le visteis en 
1842 decidiendo con el peso de su interés la grande cues
tión de Oregon! ¿No lo acabáis de ver ahora influyendo en 
la diplomacia, como árbitro de la paz, para conseguir 
que el Estado transijiese amigablemente las casi insolu-
bles dificultades en que se han hallado la Gran Bretaña y 
la Federación Norte-Americana, dificultades que cincuen
ta años atrás habrían traído, sin duda, una guerra desas
trosa? 

Asi era la educación. Un tiempo fué en que solo era 
administrada por los ministros de la religión, sus únicos 
depositarios. Más tarde la Iglesia compartió con el Esta
do su tarea. ¿No habéis visto instalarse en Francia la gran 
cuestión de la libertad de la enseñanza? No otra cosa era 
esa cuestión, sino la reclamación formal que la sociedad 
hacía de esa idea fundamental, para darle una existencia 
propia en la esfera que le pertenecía, y emanciparla de 
las leyes á que el Estado y la Iglesia antes la sometían. 
Mirad cómo se ha operado eso mismo en los Estados-Uni
dos del Norte. Allí la educación es ya un negocio de la 
sociedad y no del Estado ni de la Iglesia: la educación tie
ne su esfera que le es propia, y en ella se mantiene, se 
dirije y se desarrolla: el Estado no hace mas que facilitar
le, como facilita á las demás ideas fundamentales, las 
condiciones de su desarrollo. 

Más tarde sucederá lo mismo en la América Españo
la. Hoy la educación es un negociado del Estado y casi 
no puede existir sin la ayuda poderosa de este. Mas tarde 
se constituirá en su esfera propia, y entonces deberá su 
vida y su desarrollo á la actividad social y no á la acción 
del Estado, la cual quedará limitada á facilitarle las con
diciones necesarias á su independencia y progreso: en
tonces vendrán la organización especial de la educación 
y las contribuciones especiales y sociales para su sosten. 

Acaba de aparecer el primer síntoma de esta nueva 
salud en Chile, desde que la sociedad espontáneamente 
se ha puesto al servicio de esta idea funtamental, organi
zando, para promoverla, reuniones populares con el nom
bre de sociedades de instrucción primaria. Síntoma bené
fico que el Estado no debe combatir, sino ayudar en todo 
sentido, pero sin desnaturalizarlo y sin tomar otra parte 
en esta acción de la sociedad que la muy necesaria para 
impulsarla y llevarla hasta sus últimos resultados sin 
quitarle su carácter popular. 

Una de las cuestiones mas sérias que surjen de esta 
situación, que, sin agravio, podemos considerar insi
piente, puesto que todavía no hay en ella ni sobre ella 
ideas fijas, es la del objeto que debe proponerse la educa
ción social. Hé aquí la cuestión que me propongo abordar. 

I I . 
La Educación social, esto es, la educación que debe 

habilitar al individuo como miembro de una sociedad, no 
puede tener otro propósito que la perfección moral de ese 
individuo. 

La perfección moral del hombre solo puede alcanzarse: 
4.° Instruyendo la inteligencia con el conocimiento 

de lo justo y verdadero. 
2. ° Inspirando en el corazón el amor de lo justoy ver

dadero. 
3. ° Habituando al individuo á practicar en todo lo 

justo y verdadero. 
Bien se deja ver que para llenar una tarea semejante 

es necesario tomar al individuo social desde que nace 
poco menos. Mas iniciad á los padres, y principalmente 
á la mujer, en esa triple ciencia, y asi la tarea será lle
nada sin costo ni esfuerzo. 

Ya que la necesidad no puede penetrar en el hogar 
doméstico, y tiene que limitarse á tomar al niño en las 
puertas de la escuela, es necesario que desde alli lo con
duzca al conocimiento, al amor y á la práctica de lo jus
to y verdadero. Es necesario que en la escuela, en este 
segundo hogar doméstico del hombre, todo, todo cons
pire á aquellos fines, los rudimentos de la instrucción 
primaria, las esterioridades que rodean al niño, las pala-
iras que oye, las maneras de los que con él alternan. 
¿De qué sirve la lectura, escritura, nociones del cálculo 

3ue el escolar aprende, si al mismo tiempo que las apren-
e no hace su educación social en los libros que lee y co

pia , en las conversaciones que oye y sostiene con sus 
maestros y sus condiscípulos, y aun en los objetos que 
palpa y ve mientras permanece en el sitio de su apren-
dizage? 

Tal vez mañana, cuando ese escolar se retire para 
entrar en el mundo, no tendrá ya ocasiones de leer y es
cribir , aborrecido enteramente por las ocupaciones ma
teriales de que va á sacar su subsistencia. Entonces es 
precisamente cuando esa trinidad salvadora de la noción, 
del «mor y la práctica de lo justo y verdadero , que sa
có al salir de la escuela, en su inteligencia y en su cora
zón va á ser su guia, su criterio, su tutora en todos los 
actos déla vida. 

La instrucción "primaria, pues j no es completa, no 
es social, si no comprende la educación social del indi
viduo, aunque no sea mas que en sus elementos, .habi
litándolo para adquirirla mejor y en mayor escala en el 
mundo, para que pueda dirijirs'e y dirijir á los suyos en 

el camino de la vida. De esto depende casi el porvenir 
del hombre y de la sociedad, porque, como decia aque
lla alma derPurgatorio al Dante—«es preciso confesar 
que la mala dirección ha perdido al mundo y no la cor
rupción de nuestras costumbres, J 

«iVo/i natura che in voi sia conutta > 
No basta saber leer y escribir. En Prusia todo el mun

do sabe, y lo que es mas admirable, en el Paraguay tam
bién; y sin embargo, ya veis cuán lejos están esos pue
blos de la verdad y de la justicia, ¡Tan cierto es que la so
ciedad puede ser ignorante y esclava del despotismo 
aunque sepa escribir! 

La noción de lo justo y verdadero en moral es muy 
simple , y como en sí mismo es una verdad, es muy fácil 
inspirar el amor por ella, porque el corazón ama muy 
naturalmente la verdad. Esta noción es ademas tan abso
luta , que puede servir y sirve realmente de base á todas 
las demás ideas que el hombre puede adquirir en adelan
te , ya sea con el estudio, ya sea con el simple trato del 
mundo. 

Tomad al hombre tal como es en su propia naturaleza 
y hallareis que en todos sus pensamientos y en todos sus 
actos solo se toca con Dios, consigo mismo , con los de-
mas hombres y con los demás casos de la creación. De 
aqui procede que todos los deberes del hombre se pueden 
clasificar en este órden: 

1. ° Deberes para con Dios. 
2. ° Deberes para consigo mismo. 
3. ° Deberes para con sus semejantes. 
4. ° Deberes para con las cosas creadas. 
Para adquirir la noción de lo justo y verdadero en to

das estas relaciones del hombre, investigad un poco y 
hallareis: 

Que lo que el hombre debe á Dios, es:—Adoración. 
Que lo que se debe asimismo, es -.—Probidad. 
Que lo que debe á sus semejantes, es:—Caridad y jus

ticia. 
Que lo que debe á la creación, es:—Respeto por la po

sición natural de las cosas creadas. 
He ahí las virtudes cardinales de la moral, virtudes 

que son como el foco de todas las demás virtudes mora
les ; y se llaman virtudes, porque á causa de los malos 
instintos de nuestra naturaleza, el hombre tiene siempre 
que poner algún pequeño esfuerzo de su parte para amar 
y practicar lo que esos deberes le imponen. Definid, pues, 
con precisión esos deberes, suministrad al niño y al adulto 
una idea exacta de esas virtudes, haced que las compren
da en toda su sencilla fuerza, y veréis como él las ama y 
las asocia, las asimila á su ser, de modo que en el resto 
de su vida ni los olvida ni los abandona. 

La necesidad de definir y comprender bien ciertas 
ideas, sobre las cuales reposan las prácticas sociales, es 
muy efectiva en pueblos novicios, como los nuestros, en 
esas prácticas, en pueblos cuya vida social tiende á rege
nerarse amoldándose á principios que antes les eran des
conocidos. Es necesario comprender esos principios en 
toda su exactitud y fuerza, á iin de que la vida social no 
se estravie por el error: purificad la inteligencia, que es 
la fuente de las costumbres, si queréis que las costumbres 
sean sanas y puras. Los pueblos ingleses, por ejemplo, 
practican la libertad sin definirla, sin que nadie se le 
ocurra dificultad alguna acerca del sentido de esta pala
bra; pero no sucede asi á los pueblos latinos, para quie
nes la libertad es una novedad, y en donde la falta de uri 
sentido fijo de esta palabra ha hecho creer á muchos que 
«la libertad es una quimera, como el ave Fénix, de que 
todos hablan sin que nadie la haya visto.» Esta es la ra
zón porque los pueblos latinos son ahora teóricos y los 
ingleses mas prácticos: la filosofía está en la vida prácti
ca de estos, mientras que entre nosotros está solo en los 
libros. 

No olvidemos, empero, que cada uno de aquellas cua
tro órdenes de relaciones en que el hombre se halla colo
cado por su naturaleza, tiene una base sobre la cual res
pectivamente se hallan fundadas esas relaciones. De este 
modo: 

La base de nuestras relaciones con Dios, es h—Re
ligión: 

La base de las relaciones del hombre consigo mis
mo, es la.—Libertad: 

La base de sus relaciones con los demás hombres, es 
h—Igualdad: 

La base de sus relaciones con la creación, es la—Pro-
piedad: 

Asi, pues, nuestra adoración á Dios supone precisa
mente una Religión. 

La Propiedad, que es el compendio de nuestros de
beres para con nosotros mismos, supone la idea de nues
tra Libertad, que es lo que caracteriza al ser inteligente. 

La Caridad y Justicia que constituyen nuestras rela
ciones con nuestros semejantes, suponen la idea de la 
igualdad. 

Y el respeto que debemos á las cosas creadas, según 
el órden de la creación, tiene por base la Propiedad. 

I V . 

Deberes del hombre para con Dios. 

La adoración á Dios es una necesidad impuesta al hom
bre por su naturaleza. A medida que se desarrollan las fa
cultades del hombre, él reconoce que su poder humano es 
limitado, porque no puede ni crear, ni gobernar á su ar
bitrio las cosas que lo rodean. De aqui la idea de una 
causa inferior en la creación, de un principio anterior, 
autor y regulador de la naturaleza. Ese principio es Dios. 
La inteligencia del hombre lo concibe, y la conciencia 
misma de su impotencia y debilidad le hace buscar en 
ese principio su a]Doyo, su amparo, su consuelo. Enton
ces la idea concebida por la inteligencia se reflleja en el 
corazón. Hé aqui la Religión, es decir, «La unión del 
hombre, por medio del espíritu y del corazón, con el Ser 
Supremo, causa primitiva que sostiene el universo y lo. 

gobierna según las leyes que su sabiduría le ha traza
do.» (1) 

La revelación esterna de esta íntima y dulce unión del 
hombre con Dios es lo que contribuye el culto, y la aso
ciación del hombre religioso con el hombre religioso, es 
decir, la Iglesia, es la esfera en que aquella idea funda
mental recibe un desarrollo, medíante la actividad huma
na. Dejemos á la Iglesia la enseñanza de los dogmas y 
del culto que complementan la idea fundamental de la 
religión; pero que la escuela primaría inculque esta idea 
y la haga amar. 

La religión es la fuente de un sin número de ideas y 
de actos en nuestra vida, es el compendio de nuestros 
deberes para con Dios ; y cuando el hombre no se siente 
unido á su Criador, sus ideas se convierten en errores, y 
sus actos se estravían de lo justo. El hombre irreligioso 
es un peligro viviente para sí mismo y para la sociedad: 
como individuo, él necesita de la religión para elevar su 
espíritu, para rehabilitar sus fuerzas, para buscar en las 
leyes de Dios la regularidad de sus actos y su propio 
consuelo : como miembro de una sociedad, él ha menes
ter la religión para que su conciencia tenga una ley se
gura á que arreglar todas sus relaciones. 

Tal es el interés del hombre social. Cuando ese inte
rés se reconoce, la razón viene por sí sola á presentar un 
fuerte apoyo á la fé. El hombre cree, porque su razón se 
lo aconseja y su interés se lo exige. Contra la razón, uni
da de ese modo al interés individual y al interés social, 
la duda no puede nada: el excepticismo, esto es, la nega
ción de toda creencia, ese mal de los tiempos modernos, 
que nace del choque que recibe 1^ independencia del es
píritu cuando se la manda creer por fuerza, deja de exis
tir, deja de ser temible. 

Cuando se concibe la religión como una idea funda
mental que tiene su asiento en la inteligencia y el cora-
áon, esto es, en la razón y el sentimiento del hombre, 
tampoco es temible el fanatismo, que es otro estremo tal 
vez mas pernicioso que el excepticismo. El excepticismo, 
que es la duda, puede hacer al hombre inmoral; y el 
fanatismo, que es la exageración del celo religioso, da á 
su espíritu «una exaltación febril que la hace traspasar 
los límites de los medios ordinarios que la razón nos in 
jiere para acreditar y sostener nuestras ideas.» 

Concebid asi la idea fundamental de la religión, dad 
esa base de verdad y de justicia al espíritu, y entonces el 
hombre religioso hallaría en su culto y en su Iglesia un 
raudal en que templar los dolores á que está sujeta su dé
bil naturaleza. 

(Se continuará.) J . V . LASTARRIA. 
— — •—«̂ j*. 

R E V I S T A E S T R A N J E R A . 
PARÍS 30 de noviembre.—Las úllimas noticias de la India 

son todavía mas favorables de lo que nuestro buen deseo lo 
esperaba: por todas parles la insurrección es derrotada siempre 
que osa ofrecer el combate; Lucknon fué eficazmente socorrido; 
Cawnpone se mantiene y ya no corre riesgo alguno; los fugiti
vos de Delhi, batidos en diferentes encuentros, no son mas temi
bles , como sus amigos los periódicos pseudo-religiosos de 
Europa, querían persuadírnoslo, en el campo que detrás las mu
rallas ; y en resumen, siempre vencidos antes de llegar las tro
pas inglesas de refuerzos, los rebeldes cipayos no deben es-

?erar hoy mas que el justo castigo de sus horrendos crímenes. 
' á propósito de crímenes y de castigo, los papeles á que ar

riba aludo, y que siempre que solo se trata de encarcelar, de
portar y fusilar, ya liberales, ya campeones de la independencia 
de su país respectivo, entonan unísonos himnos de gloria á los 
Redeztkis de Europa, encuentran ahora horriblemente cruel 
que los ingleses fusilen á los pobres cipayos, cuyo delito, en su
ma, no pasa de violar doncellas, estrellar inocentes criaturas 
contra las piedras, y prodigar á sus víctimas, antes del supli
cio, en é l , y aun después de la muerte, insultos, tormentos, y 
el mas grosero escarnio.—Ahorcar á un Bactiany, descendien
te del que al grito de Moriamur pro Rege nostro Uaria TJxeresa, 
alzó la Hungría en favor y salvador de la dinastía austríaca; 
ahorcar, decimos, como á un ladrón miserable al ilustre procer 
húngaro, fué santo y bueno porque la victima era culpable del 
crimen de liberal patriotismo; pero fusilar á los príncipes del 
Mogol que han capitaneado las hordas de antropófagos, cuyas 
atrocidades serán siempre un baldón en la historia de la huma
nidad , eso es cruel porque Porque los vencedores repre
sentan en Europa el gran principio de la libertad constitucional. 
Como quiera que sea, según las últimas noticias, las tropas bri
tánicas se han conducido con mas moderación de la que ^odia 
esperarse de la justa ira á que las habían provocado sus bárba
ros adversarios. Sin ponernos de parte de lord Canning en todo 
y por todo, la justicia exige, sin embargo , que confesemos 
que á su entereza se debe en gran parle que los vencedores no 
mancillen su triunfo con inútiles crueldades; y que si el gober
nador de la India se hubiera dejado arrastrar por el torrente de 
la pasión pública en los primeros momentos, hoy tendría el 
mundo que llorar horribles catástrofes. ¿No compensa ese re
sultado hasta cierto punto errores de otra especie, si en realidad 
los hubo? 

En resúmen, la insurrección de la India, aunque no tan ter
minada como pretenden ahora algunos entusiastas que, cuan
do nosotros teníamos fé en el poder de la Inglaterra, como pue
de verse en todas nuestras anteriores Revistas , auguraban 
muy tristemente del resultado de la lucha, la insurrección de 
la India, aunque no terminada, entró ya en los límites de un 
próximo , probable y feliz desenlace. La completa derrota del 
Islamismo, que él ha sido el alma de la insurrección en las 
orillas del Ganges, es un gran triunfo para la civilización cris
tiana , y un grande elemento también de seguridad para la fu
tura posesión de la India por los ingleses. Estos , como desde 
el primer momento lo hemos predicho en las columnas de LA 
AMÉRICA , comprenden, en ñn, que tan vasto imperio no pue
de gobernarse ya por una Compañía mercantil, con poco me
nos que completa independencia del gabinete , como hasta aqm 
ha sucedido. Mas ó menos completamente, la Inglaterra va a 
sustituirse á la Compañía de la India, según todas las probabi-
dades, dentro de muy poco; porque, según parece, ese graví
simo negocio es uno de los que deben ocupar al Parlamento en 
su muy próxima reunión. La causa determinante de esta, antes 
de lo que se pensaba, ha sido la necesidad de legalizar la 
situación del Banco de Londres, á quien el gobierno Ja teni
do que autorizar á emitir una suma extra-legal de billetes. 
Verdad es que hoy ha vuelto aquel establecimiento a entiar 

(1) En la esposicion de esta y otras doctrinas, prefiero copiar a otros 
autores en obsequio de la precisión, que tal vez no podría ^conservar 
un escrito de esta clase, si yo las espusiera de otro modo. Valga esta 
vertencia para ahorrarme citas. 
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en sus condiciones normales; pero como eso ya no estorba para 
que la ley haya sido infringida, no puede menos el ministerio 
de presentarse ante las Cámaras á confesarse culpable y pe
dir el voto absolutorio. , . : • > c 

Aprovechando, como de razón, esa ocasión, tratándose de 
las neVociaciones de la India, y demás comentes; pero con es-
üeciahdad de la Reforma parlamentaria, que ya no puede de
morarse sin riesgo evidente de muerte para el gabinete, la 
oninion pública casi unánime, y en sus manifestaciones enér
gica cuanto cabe en los límites de la legalidad, que en Ingla
terra es mucho, reclama de lord Palmerston el cumplimiento 
de los compromisos por él contraidos, y merced á los cuales, 
obtuvo la mayoría parlamentaria á que debe su triunfo contra 
los conservadores y los de la escuela de Manchester coligados. 
Acaso quisiera el noble lord de la Tesorería ganar tiempo, y 
no será estraño que intente escatimar lo que pueda de las con
cesiones; pero es demasiado sagáz para no comprender que, 
asi que vacile siquiera, su también noble amigo lord Jhon Rus-
sell, podrá, seguido de una formidable liberal mayoría, hacer
le entender que los equilibrios no son ya de sazón. La Ingla
terra ha resuelto liberalizar radicalmente su Constitución, y 
Jhon Bull es paciente , pero terco, y acaba siempre por salirse 
con la suya. La próxima legislatura, pues, será curiosa , en
tretenida y útil para los buenos principios. 

Anteayer se ha reunido aqui el cuerpo legislativo, porque 
asi lo exije la letra de la Constitución, habiendo sidp disuelto 
su predecesor hace justamente seis meses, pero, según el mi
nisterio se lo ha intimado , solo para el exámen de las actas, 
prestación de juramento y constitución de las secciones. A me
diados de enero volverá á reunirse para el despacho de los Ne
gocios. Mr. de Morny, presidente de imperial nombramiento, 
ha dicho á sus colegas que la Francia es el país mejor consti
tuido del mundo, y ellos una Asamblea que discute libremente, 
salvo el-hacerlo á puertas cerradas. Los diputados le contesta
ron clamando «viva el emperador;» y Cristo con todos. 

• A propósito de discursos, Mr. Dupin, recientemente nom
brado procurador general imperial en el tribunal de Casación, 
ha pronunciado uno muy ingenioso al encargarse solemne
mente de aquel elevado puesto, probando hasta la evidencia 
que si antes de imperial, fué también procurador de la Repú
blica, y primero de Luis Felipe en el mismo tribunal, consiste 
en que él (Mr. Dupin) cobra del presupuesto que la Francia 
paga siempre, y por consiguiente, á la Francia y no á ningún 
partido sirve. Por ahora el mismo Mr. Dupin y el presidente 
Mr. Troplpng, están de acuerdo en que servir al emperador es 
servir a la Francia; de resultas de lo cual el ejecutor testamen
tario del último rey, es, ademas de procurador general, sena
dor del imperio, lo que aqui significa y vale algo. Nada puedo 
decir por hoy, ni de los principados Danubianos, ni del conflic
to dinamarqués, porque ambos asuntos están poco mas ó me
nos como estaban hace quince dias. 

En Bélgica, como en eiPiamonte,los partidos, ó mas bien el 
partido clerical, porque en todas partes es uno, ha sufrido una 
terrible derrota. Los revolucionarios Cavour y Roger triun
fan, y con ellos los principios liberales de nacional progreso. 
¡Cómo ha de ser! No todos los pueblos son tan dichosos que, co
mo el napolitano, gocen en pleno siglo X I X las inestimables 
ventajas de un gobierno que perpetúa y mejora las buenas tra
diciones de la edad media. 

Con eso y con apuntar, aunque salvando nuestra responsa
bilidad, que al parecer la crisis financiera ha perdido ya feliz
mente mucho de su gravedad aun en los Estados-Unidos de 
donde procede, y en Inglaterra, que es donde mas sensible se 
hizo en Europa, terminamos esta rápida reseña de la quincena, 
con una noticia buena para todos, inclusos los pobres como 
nosotros. 

PATRICIO DE LA ESCOSURA. 

REVSSTA M C A N T S L 1 
DE AMBOS MUNDOS 

Augurábamos en nuestra pasada revista, no sin alguna seguridad, la 
pronta desaparición de la lijera alarma que, tomando fútiles pretestos, 
agitaba por entonces los espíritus débiles que aquí, como en todas partes, 
andan buscando motivos de imponer al público su impresionabilidad; y 
afortudamente hemos visto cumplidos nuestros pronósticos. Ceso la alar
ma tan luego como se vio lainsustancialidad de la parodia, que aqui lle
vaba trazas de ponerse en escena, y todo volvió á sn primitivo estado. 
Vióse que el Banco pagaba cuanto se le exijia, y sus acciones subieron: 
la Bolsa siguió el mismo movimiento, y á la hora en que estas líneas es
cribimos, el mercado de Madrid se halla tranquilo, la Bolsa con tenden
cias al alza, y nuestro crédito, en fin , dando el ejemplo á todas las na
ciones de una seguridad envidiable. Basta decir que la« estracciones se 
verifican con la mayor regularidad, y que en los últimos dias de la se
mana que acaba de espirar se publicaron operaciones del consolidado á 
39,30 al contado, y de la diferida á 26,85, habiéndose hecho también á 
26,90 y á 29,95 á fin del corriente. 

Inútil de todo punto creemos insistir en demostrar la poca trascen
dencia que para nosotros tiene la crisis que, arrancando de los Estados-
Unidos , ha hecho balancearse el crédito de Europa y América. Cierto que 
las relaciones comerciales de nuestra isla de Cuba con las plazas de la 
Union, tienen grandísima importancia; cierto también que las sostenidas 
entre aquella y la Peníñsula, no son tan escasas, que afectada la plaza de 
la Habana, no hubiesen de sufrir muchas del litoral de España , princi
palmente Santander, Bilbao, Barcelona y Cádiz, pero el estado escepcio-
nal de la isla de Cuba, que por efecto de la pasada crisis tenia reconcen
tradas todas sus fuerzas dentro de sí misma, sin atender á los aconteci
mientos esteriores de la manera que en distintas circunstancias le hubiera 
sido imprescindible, han dejado paso, hasta ahora que sepamos, al hu
racán violento que lautos sólidos edificios arrancó de plano. 

Inglaterra, por el contrario, era la destinada, por efecto de sus vas
tas é importantes relaciones con los Estados-Unidos, á ser el principal 
pais en que se esperimentase la influencia de la crisis. Los negocios que 
hace la Gran Bretaña con las que un tiempo fueron sus posesiones, as
cienden á 4,000 millones de rs. próximamente, y ya se sabe que la In
glaterra es siempre acreedora de una suma enorme, con respecto á los es
tados-Unidos , en las transacciones puramente comerciales de ambos paí
ses: los capitales invertibles del Reino-Unido, que en estos últimos años 
se abstuvieron de tomar parte en empresas del continente, fueron á bus 
carlos en los estados de la Union americana, empleando inmensas canti
dades en la creación de Bancos y ferro-carriles. Asi no es de estrañar la 
serie de catástrofes que afligieron y continúan afligiendo las principales 
ciudades mercantiles de Inglaterra. Entre ellas la que mayor sensación 
ha producido es la de Dennistounn, Gross y compañía de Londres, Liver
pool y Glaseen, de grandes relaciones con América, y que ha sucumbido, 
á pesar deque no há mucho tiempo contaba con un activo de 900,000 li
bras esterlinas (84.600,000 rs.) de esceso sobre el pasivo. 

Francia estaba afectada de una manera indirecta y en menores pro
porciones que Inglaterra, á pesar de la importancia de su comercio con 
la Union americana, puesto que el valor de los productos esportados con 
dirección á este pais, asciende á mas de 1,000 millones de reales. Como los 
grandes capitales franceses no están comprometidos en empresas ameri
canas, solo se han resentido algunos ramos de industria de una manera 
directa , debiéndose no mas que á la solidaridad que liga á lodos los gran
des mercados las perturbaciones que aun esperimentan los de Francia. 

^ No insistiremos hoy en el exámen de las causas que han producido la 
crisis de la Union Americana, á pesar de lo mucho que han hablado los 
periódicos estranjeros sobre este asunto. No obstante, debemos decir que 
se atribuye á una especulación la baja, audazmente organizada en las 
principales plazas de los Estados-Unidos contra los grandes valores de 
este pais, apoyada en la falta cometida por las compañías de ferro-car
riles en su constitución y en la repartición de sus capitales. Parece, en 
efecto, que muchas de las compañías americanas habían formado gran 
parte de estos por medio de obligaciones á corto plazo que vencían en es
te año, obligaciones que no son reembolsablcs por amortización y que 
forman una parte importante del capital permanente de las compañías, las 
cuales se reservaban reuovarlas de tiempo en tiempo coa ua interés va

riable según las circunstancias del mercado monetario. Son, pues, una 
verdadera deuda flotante con que contaban las compañías; pero como es
to se funda en la facilidad de los negocios que siempre tienen los títulos 
del Estado y de la cual carecían los de las compañías , como empresas 
particulares podían ser imposibles de negociar en un día dado, y esto es 
lo que se cree que han tratado de esplotar unos cuantos atrevidos nego
ciantes norte-americanos. Viendo la importancia del capital que se necesi
taría este año para la renovación de las acciones de ferro-carriles, debie
ron calcular que si llegaban á desacreditar á las compañías antes que 
viniesen las obligaciones, las seria imposible llenar sus compromisos, lo
grando asi una depreciación enorme en el valor de los títulos, base de la 
especulación. Vendieron, pues, inmensas cantidades de acciones de las 
compañías que consideraban en descubierto, y por medio de toda clase de 
manejos llegaron á desacreditarlo. En la época del pago ó de la renova
ción de las acciones, uno y otro fueron igualmente imposibles; las com
pañías estaban desacreditadas, esparcióse la alarma, los Bancos se vie
ron sitiados, el interés del descuento subió á un tipo fabuloso, y los Ban
cos mejor reputados se vieron obligados á suspender sus pagos en es
pecies. 

Este es el fundamento de la nueva versión que quiere darse al gran 
cataclismo financiero por el cual se ha atravesado , y decimos atravesado 
porque efectivamente la situación de las plazas de uno y otro lado del 
Atlántico mejora de día en día con la llegada de metales preciosos. Solo 
diremos para concluir con este asunto, que si realmente ha sido esta la 
causa de la crisis pueden vanagloriarse sus autores del éxito de la em
presa , aunque no es muy de envidiar la gloria. No lleva mucha en sí que 
digamos haber logrado, ademas de las quiebras que enumeramos en nues
tra anterior Revista pertenecientes á casas en los Estados de la Union, la 
de los señores Gorrissen y compañía, banqueros;de Lóndres, por 10,000 
libras y otras como la de los señores Brocelesby y Wessels , importado
res de cereales, por 80,000; Sieveking é hijos, banqueros, por 1.000,000; 
Alien, Smith y compañía, interesados en el comercio de Dinamarca, 
por 100,000 ; Sivendsen y Johnson, armadores, pasivo desconocido; y 
señores Bardgenlt, Reard y compañía, agentes, por 100,000; todas de 
Lóndres, en cuya enumeración no incluimos las casas que han quebrado 
por cantidades menores, aunque no insignificantes. 

Pocas son las noticias de verdadero interés que hoy podemos comuni-
nicar á nuestros habituales lectores respecto á los asuntos mercantiles y 
económicos de nuestra patria. E l gabinete conserva una quietud envidia
ble, dejando á la prensa el ameno y variable campo de las suposiciones 
acerca del pensamiento rentístico que el señor Mon acaricia. Dícese que 
al fin se alcanzará el desiderátum de todo ministerio, la nivelación de los 
presupuestos por medio de la desamortización consignando ademas á la 
renta de aduanas 500 millones. A ser cierto, no nos parecen ineficaces las 
medidas, reclamadas ambas por el progreso social y el incremento del co
mercio , puesto que la primera de ellas habrá de fundarse necesariamente 
en la rebaja de los aranceles. Ya que las demostraciones de la ciencia 
económica habían sido hasta ahora inútiles, felicitémonos de que la nece
sidad haya venido á hacer imprescindible el planteamiento de tan radica
les principios. No vacile el gobierno en él ni un instante, y los pueblos y 
el comercio agradecerán su decisión. 

Y ya que de asuntos comerciales hemos venido á tratar, diremos dos 
palabras acerca de la Estadística general del comercio esterior de España 
con sus posesiones de Ultramar y potencias estranjeras en 1856, libro pu
blicado recientemente por la dirección de aduanas que equivale á la an
tigua Balanza de Comercio. 

Nuestro comercio, tanto esterior como interior, crece de día en día. En 
el pasado año presenta el estado siguiente; 

Importación universal. 
Derechos sa-

Valores. tisfechos. 
En bandera nacional. 
En bandera estranjera. 
Por tierra 

157.631,638 
22.440,094 
6.639,922 

Totales 1,304.168,076 — 186.711;654 

989,895,986 
266,909,382 
47.362,708 

Esta importación es mayor que la de 1855 en 280.406,753 rs., y ha 
producido un mayor ingreso por derechos de 20.487,715. Comparada 
con el producto medio del quinquenio, la importación es mayor en 
501.496,072, y los derechos han aumentado en 24.544,972. 

Esportacion. 
Valores. 

En bandera nacional. 
En bandera estranjera. 
Por tierra 

Derechos. 
448.083,526 - I 173,149 
542,475,636 — 283,832 

73.058,948 — » 
Totales 1,063.617,110 457,031 

E l total de los derechos no conviene con la suma de las partidas par
ciales; pero la diferencia es corta y resultará quizás del algún error de 
imprenta. 

La esportacion es menor que en 1855 en 195.746,382 y ha producido 
un aumento de derechos de 45,790. Respecto al término medio del quin
quenio, el aumento de esportacion asciende á 233.022,151^ los dere
chos han bajado 51,535. 

Basta de esto, que otro dia insistiremos sobre la materia. Respecto á 
obras públicas solo podemos decir que se ha concedido autorización para 
hacer los estudios de un canal de riego que, tomando las aguas deí rio 
Guadalquivir, fertilice los terrenos comprendidos en el término de Ube-
da, provincia de Jaén, y el haberse autorizado la concesión definitiva 
del ferro-caril de Reus á Montblanch. 

En el canal del Ebro ha quedado establecido el servicio de esplotacion 
en el mar y Mequinenza. E l obstáculo que se presentó en un principio 
para montar la navegación regular y periódica era, ademas de la esca
sez de agua del rio, el estado de algunas obras anteriormente ejecutadas 
por el contratista general que reclamaban reparaciones de importancia. 
También ofrecía inconveniente el trasbordo que era necesario hacer en 
Flix, por no hallarse concluida la esclusa. Todos estos obstáculos han 
cesado. Al efecto se han hecho grandes é importantes reparaciones en 
los diques, en el canal de alimentación y en el canal de San Cárlos, 
empleando el sistema de mazizar las juntas con mortero y refuerzos de 
diques que han dado los mejores resultados, haciendo desaparecer las 
filtraciones observadas al principio. 

La empresa obtiene ya buenos productos y activa las obras de una 
manera digna de elogio. Ademas tiene en construcción otros dos vapores 
que solo calarán 40 centímetros. Según los cálculos de los ingenieros, en 
este invierno quedará completamente establecida la navegación periódica 
hasta Caspe. 

Una de las mas importantes obras que en la actualidad proyectan es 
el ferro-carrill de Valladolid á la Coruña. Esta línea, notable por la lon
gitud de su trayecto, ya por las grandes dificultades que lo accidentado 
del terreno que recorre han acumulado en él, empalma con el forro-car
ril del Norte en San Isidro de Dueñas, á 25 kilómetros de Valladolid; 
se dirige por Palencia y cruzando el rio Carrion, el ramal del canal de 
Castilla y el canal de Campos, pasa por Sahagun, atraviesa la provincia 
de León tocando en su capital, desde donde se dirige por el valle deFer-
ral á ganar el Párama y cruzar la gran divisoria entre los ríos Duero y 
Miño por el puerto de Brañuelas. Sigue las vertientes del río Tremor y 
el valle del Boeza hasta Ponferrada, en donde cruza el río Sil y conti
núa por sus laderas, cortando los fértiles valles de Valdeorras y Quiro-
ga hasta montar la divisoria entre los ríos Sil y Cabe, desde la cual ba
ja á Monforte. Continúa el trazado por el valle de Lcmus á vencer la di
visoria entre los ríos Cabe y Sarria, por la depresión llamada la Cruz del 
Oural, desde la cual, siguiendo el arroyo Mazadoiro, afluente del Sarria, 
toma luego la ribera izquíerza del Este hasta mas abajo de su confluencia 
con el Neira, que se cruza para continuar por su orilla derecha hasta 
que se une al Miño. La línea sigue la ribera izquierda de este último 
pasando por Lugo, para cruzarle poco aguas arriba de la confluencia del 
Ladra, y continúa por su orilla izquierda cruzándolo también aguas arri
ba de la confluencia del Parga. Toma la ladera izquierda de este, y por 
su afluente el arroyo Amoeiro, gana la divisoria entre los ríos Parga y 
Mandeo por la depresión de Portobello. Desde este punto empieza la gran 
bajada hasta el nivel del mar por el valle del rio Mandeo hasta cruzar la 
divisoria entre este y el rio Mendo, y después la del Mendo y Mero, con
tinuando por la vertiente derecha del valle de este último y cruzándole 
después, sigue la ladera de la ría del mismo nombre y la costa hasta 
terminar en la Coruña. 

La longitud total de esta línea es de 547.779,79 m. distribuida en 
370 alineaciones rectas que suman 347.374,88 m. y 369 alineaciones 
curvas, cuyo desarrollo es de 207.395,91 m. siendo el rádio mínimo de 
350 m. y el máximo de 8,000. 

Todas las obras han sido proyectadas para una sola vía, y la super
ficie ocupada por la esplanacion asciende á 11.981,910 metros cuadrados. 

Las pendientes varían entre 0,0005 y 0,0157 que es la máxima 
que corresponde á la bajada del puerto de Brañuelas. La parte horizon
tal es de 125.861,49 m. 

El movimiento de tierras arroja los volúmenes siguientes í desmon

te, 12.147.569,69 m. c. terraplén, 9.749,787,37 m. c. : los muros de 
sostenimiento dan un volúmen de 412.062,64 metros cúbicos. 

El número de puentes y viaductos es de 266 : de los cuales 136 son 
en recta, 78 en curva y 52 en recta y curva : la longitud máxima es de 
808 m. siendo de 15 la mínima , así como los límites de sus alturas son 
58 m. y 3 m. La longitud total de estas obras es de 34,565 m., de los 
cuales corresponden 29.052 á alineaciones rectas , y 11,513 á curvas, 
incluyendo en las primeras 4,970 m. de 64 tramos de hierro. 

Los túneles proyectados son en número de 64: 23 en recta, 14 en 
curva, y 27 en recta y curva: la longitud máxima es de 1,570 m., y 
corresponde al paso del puerto de Brañuelas : la mínima es de 80 m.: 
carga máxima 148,693 m., id. mínima 27,642 m. Longitud de túnel en 
recta 15,453 m., id. en curva 8,397 m. La longitud total en túnel 23,850 
metros. 

Las estaciones son en número de 65: una de primera clase en la 
Coruña, término de la línea: tres de segunda en Palencia, León y Lugo, 
estableciéndose en la segunda de estas los talleres de composición por 
hallarse en las mejores condiciones, próxima á grandes criaderos de 
hierro y carbón. Ademas se proyectan 29 de tercera clase y 32 de cuar
ta en los pueblos mas importantes del trayecto. 

El presupuesto del establecimiento de esta línea es el siguiente: 

Espropíacion. . . 
Esplonacion. •.. 
Obras de fábrica. . 
Túneles 
Estaciones. . . . 
Casillas de guarda, 
Via. . . . . . 
Material de estaciones. \ , 
Pasos de nivel y varíacíones. 
Imprevistos 10 por 100. . . 

Material movible. . . 
Accesorios generales. . 
Telégrafo eléctrico. 
Imprevistos 10 por 400. 

5.947,438 
102.757,755..65 
77.665,625..28 
64.380,330 
12.459,762..60 
3.862,551 

75.592,844 
4.965,800 
3.324,380 

35.095.645..69 

66.600.000 
3.717,120 
1.918,000 
7.223,543 

386.652,102..56 

Administración y dirección 3 por 400. 
79.458.633 
63.965,332 

Total 479.476,067..56 
Por último, el material movible que se considera necesario , consiste 

en 40 locomotoras para viageros, 50 id. para mercancías, 50 coches de 
1.a clase , 100 id. de 2.a id. 50 id. mistos de 1.a y 2.a 200 id. de 3.a 
50 id. mistos de 2.a y 3.a 300 wagones cubiertos para mercancías y 
equípages. 550 id. descubiertos, 50 id. cuadras ó establos, 10 trucks, 
100 frenos con casillas para los coches de 3.a, 100 id. sin casillas. 

El sistema de vía propuesto es el de Vignolles. 
Sigue la Compañía general de Crédito en España ocupándose con gran 

cuidado del desarrollo de la industria del gas en las principales ciudades 
de España. La fábrica de Valladolid obtiene cada dia nuevas suscricio-
nes y mayores productos. Al mismo tiempo va á empezar la construc
ción de las fábricas en las dos ciudades de Jerez y Cartagena; En Ali
cante, Burgos y Zaragoza, los contratos se siguen con los ayuntamien
tos ; en fin , están en estudio los proyectos de contratos en algunas otras 
ciudades. 

Las Compañías de Seguros mútuos sobre la vida, ven acumularse ca
da dia sus registros. El Porvenir de las familias cuenta ya con 19,945 
suscriciones que constituyen un capital de 112.890,700 rs. La Tutelar, 
sociedad mas antigua, cuenta con 43,183 suscritores y un capital de 
326.763,533. Ambas tienen un gran porvenir, ambas verán aumentarse 
de dia en dia las imposiciones de nuevos sócios que encontrarán en ellas 
seguros medios de acrecer su capital. 

La Sociedad española mercantil é industrial se halla ;en la necesidad 
de pedir un segundo dividendo pasivo de 25 por 100 , ó sea 475 rs. ve
llo por consecuencia del desarrollo de los trabajos en los dos caminos 
de Alar á Santander, y de Madrid á Zaragoza y Alicante. 

Esta necesidad está justificada á los ojos de nuestros lectores, quienes 
saben como nosotros los grandes progresos alcanzados en la construc
ción de dichos caminos. 

En el de Santander una sección de 50 kilómetros está ya en esplo
tacion , y se está construyendo otra de igual longitud que no puede 
tardar en ponerse en esplotacion. 

En el mes de enero estará en productos todo el ferro-carril desde Ma
drid á Alicante. En fin, en la sección de Madrid á Zaragoza, en la cual 
la sociedad española está también interesada como constructora, se ha
lla ya casi construida la sección de Madrid á Guadalajara, y hay que 
emprender el largo trozo de Guadalajara á Zaragoza. 

La Gaceta ha publicado un resúmen general de las importaciones de 
Hamburgo procedentes de los puertos de España y de las esportaciones 
para los mismos durante el año de 1856. 

La importación de la Península ascendió en el pasado año á 20.101,640 
reales (valor), y la esportacion á 230.037,300, figurando en 1845 por 
19.763,690 y 22.633,900 respectivamente. Los principales artículos de 
importación han sido el plomo por valor de 1.112,500 rs. , las pasas 
por 2.479,470, el vino por 7.324,310, y el aceite por 3.401,600. Entre 
los de esportacion figuran los cueros secos de América por valor de 
1.218,800 rs.. la ferretería fina por 250,200 , la manteca por 792,000, 
y las pieles por 586, 400. Las importaciones procedentes de Cuba as
cendieron á 77.706,500 rs. , de 49.164,300 á que llegó en 1855. De es
tos correspondieron á el azúcar por 42.442,400, los cigarros por 16.390,000 
y el tabaco en ramapor 14.548,700. La esportacion ascendió á 23.037,300. 
Puerto-Rico solo ha importado 10.573,700, y esportado 1.707,500. 

Poco podemos decir respecto al estranjero. Háse autorizado á la com
pañía del Mediodía de Francia para hacer los estudios relativos á la red 
de los Pirineos. Los trabajos de la línea de Brive á Perigueux prosiguen 
activamente. En Bohemia se ha inaugurado el ferro-carril de Pardubitua y 
Josephstadt. 

Según las noticias que acaban de recibirse de los Estados-Unidos so
bre la cosecha de algodón durante el año que terminó en 1.° de setiembre 
de 1857, esta puede calificarse en definitiva de mediana. La de 1856-56 
había dado 3.527,845 balas, y la de 1856-57 no ha producido mas 
que 2.939,519 balas: por lo tanto esta arroja un menor producto de 
588,326 balas. Treinta años atrás los Estados-Unidos cosechaban poco 
mas ó menos esta última cantidad que en el dia forma tan solo la diferen
cia de un año á otro. A consecuencia de la disminución que ha esperi-
mentado la producción de 1856-57, la Union Americana ha tenido que re
ducir sus envíos al estranjero; asi es que la Inglaterra ha recibido 592,516 
balas menos que en el año precedente, Francia 67,280 y los demás países 
juntos 142,153. 

Otra causa ha influido también en el estado de los abastecimientos, y 
en los pedidos de las fábricas del interior. Hace treinta años que las ma
nufacturas de los distritos situados al Norte de la Virginia solo emplea
ban 100,000 balas de algodón y en 1856-57 han consumido 700,000, ó sea 
una mitad aproximadamente del que los Estados-Unidos envían á Ingla
terra. Añadiendo á esta suma las cantidades elaboradas en los demás paí
ses de la Union, resulta un total de 840,000 balas para el consumo de 
los Estados-Unidos. 

Según el rápido impulso que todas las cosas toman en esta parle de la 
América donde las industrias, lo mismo que los pueblos, nacen y se en
grandecen en cierto modo de un dia á otro, no está fuera de razón supo
ner que dentro de pocos años los Estados-Unidos retendrán para sü propio 
consumo una gran parte del algodón que remesan actualmente á los de-
mas países. Esto justifica los temores de la industria inglesa, alarmada 
por estár casi á merced de un solo productor, el cual es al mismo tiempo 
un consumidor cuyas necesidades aumentan incesantemente. 

Sabido es que de un año acá los precios del algodón están en bastan
te alza. En setiembre de 1846 los algodones de media calidad (middling) 
valían 11 céntimos y medio, pero los precios se han ido elevando suce
sivamente hasta alcanzar el de 16 céntimos y medio á que estaban en fin 
de gosto último. Tenemos á la vista la lista de los precios del algodón 
en bruto en Manchester, dada el 8 de octubre, de los años desde 1852 á 
1857; y por lo que toca á la calidad-superior del algodón de los Estados-
Unidos, el precio desde 1852 á 1856 había variado 6 Ii4 peniques á 6 3i4 
por libra inglesa; en 1856 fué de 7 1]8 peniques y en 1857 le hallamos 
fijado á 9 5i8 peniques. Es esta una carestía completamente anómala. 

¿Se modificará la situación en el período en que acabamos de entrar? 
Prematuro sería pronunciarse sobre esta cuestión en los presentes mo
mentos, pues que la última cosecha ha empezado poco há, y las últimas 
noticias de los Estados-Unidos son de que no habían llegado á los puertos 
de embarque mas que algunos centenares de balas. Nada, por lo tanto, 
puede congeturarse, así por lo que atañe á la cosecha, como por lo que 
respecta á la cuestión industrial y comercial. La mayor ó menor persis
tencia de la crisis financiera en los Estados-Unidos, la solución de las di
ficultades que han surgido en la India, y hasta el resultado de la guerra 
con China, son otras tantas circunstancias que deben ejercer influencia en 
el particular. De todos modos hay que felicitarse de que el escelente r e 
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saltado de la cosecha de cereales permita ver con mayor seguridad las 
consecuencias que otro año de carestia de algodón podria tener con res
pecto á las clases obreras. 

WALD» GIMÉNEZ IIOMERA. 

ñm%lk d'l LA QUIMCENA. 

De^de nuestra última revista, el ministerio Armero y sus 
enemigos han seguido madurando sus respectivos planes. Los 
del primero aun parece que no están maduros; los otros, según 
dicen, prosperan maravillosamente. Cre'se que, sobre todo en 
Hacienda, hay acordadas medidas trascendentales, pero que 
suponiendo un cambio de cosas, es necesario ; ante todo, que 
ese cambio se verifique para que las medidas tengan lugar. 
Ahora bien, el cambio de cosas todavía no ha llegado, ni sa
bemos á punto fijo la época en que vendrá, si es que viene, 
acerca de lo cual el estado de la atmósfera política suscita al
gunas dudas. 

Estas dudas proceden de la actitud que han tomado res
pecto del gabinete las fracciones conservadoras que capitanean 
los señores Narvaez y Bravo-Murillo. Háse hablado estos dias 
de pactos y conciertos entre los amigos y plenipotenciarios de 
ambos personajes; y si bien puede ser abultada la noticia, lo 
cierto es, que si cada una de las dos fracciones se decide á 
combatir al gabinete, el resultado para este será siempre el mis
mo , dado que los vicalvaristas y los conservadores liberales 
no puedan por sí solos sostenerlo, ;i i tampoco le dan un condi
cional apoyo. 

En estas circunstancias ha ocurrido el parlo de la reina, que 
en la noche del 28 del pasado dio á luz un príncipe. El gobier
no por un lado, y por otro las fracciones conservadoras que 
aspiran á reemplazarlo (porque los demás partidos no están en 
juego), habían aplazado todos sus movimientos para después de 
este suceso. El primero decía: «luego que S. M. salga de su si
tuación interesante , durante la cual no quiere el gobierno pro
vocar ninguna cuestión grave, se verá si este gabinete tiene 

Eensarmentó ó no tiene pensamiento, vacila ó no vacila, es l i -
eral ó retrógado.» A l mismo tiempo decían los conservadores 

de oposición: «luego que la reina salga de su embarazo,durante 
cuya situación los hombres monárquicos no debemos promover 
ningún conflicto, se adoptarán medidas que pongan en claro la 
política española y determinen la marcha que ha de seguir la 
situación.» 

El suceso, que debía ser la señal de los respectivos movi
mientos, se ha verificado: y con tal suerte que la reina, según 
sus médicos, se halla ya completamente restablecida de las mo
lestias anejas al alumbramiento. Por tanto, el plazo de la tre
gua ha espirado: el gabinete se dispone á publicar sus planes, y 
la oposición conservadora se apercibe á derribarlo. 

Mientras que unos y otros dan muestras mas eficaces de su 
poder que las que hasta ahora han dado, el gobierno ha to
mado dos disposiciones de importancia: la una nombrando una 
comisión para que le resuelva el problema de crear mayoraz
gos sin que haya amortización, y la otra mandando que en el 
dia 8 del corriente se celebre en todas parles la fiesta de la Pu
rísima Concepción con toda la solemnidad posible. 

La primera de estas medidas tenia el carácter de reservada: 
la otra se ha publicado en la Gaceta; pero ambas han sido pú
blicas, porque en estos tiempos de publicidad, la manera de que 
nadie sepa una cosa es publicarla, y por el contrario, la ma
nera de que todos la conozcan hasta en sus mas pequeños por
menores , es tenerla secreta. Secretos sabemos nosotros que por 
ser demasiado públicos no decimos; mientras que acerca de las 
cosas públicas estamos á oscuras. 

Cuando el gobierno vio que el secreto del nombramiento de 
aquella comisión había sido un secreto á voces, trató de disol 
verla, y para esto le sirvió oportunamente el recuerdo de que 
allá en el archivo del Consejo Real existia elaborado un pro 
yecto cuyo objeto era también resolver el problema propues 
to: crear mayorazgos sin amortizar la propiedad, problema que 
nuestros consejeros no han tenido reparo en abordar como una 
de las cosas mas fáciles del mundo. Habiendo, pues, un pro 
yecto hecho y derecho sobre la materia, la comisión nombrada 
era ya inútil y se ha disuelto. En cuanto á la real órden, rela
tiva á la Purísima Concepción, esa subsiste y es el único acto 
que campea después del parte en la política ministerial, ínterin 
vienen los demás prometidos. 

Por parte de las fracciones conservadoras oposicionistas te 
nemos acá nosotros nuestras sospechas de que se prepara al ac 
tual gabinete un obstáculo muy análogo á aquel en que tropezó 
el del general Narvaez. Nuestros lectores saben que este último 
dió su primera caída al tratar de separar del mando al general 
Concha, capitán general de Cuba: pues bien, hoy la prensa dis
cute sí deberá ó no ser separado de la dirección de infantería el 
general Rivcro que desempeñá oste imporlante cargo. 

La cuestión es la siguiente. El general Rivero mandaba en 
Zaragoza cuando estalló la revolución de junio en el Campo 
de Guardias ; y el 18 de julio, viendo el incremento que la in 
surrección iba tomando, creyó conveniente adherirse á ella y 
dió una proclama á los zaragozanos tan liberal como hubiera 
podido esperarse del general O'Donnell y de sus compañeros de 
sublevación. Anduvieron los tiempos: llegó el año de 1857 y el 
señor Rivero, como miembro del Senado, vino á este Cuerpo en 
el cual pronunció uu discurso para disculpar el hecho de su 
proclama y sobre todo de su participación en el alzamiento. En 
aquel discurso dijo que ocultando su repugnancia se había ad
herido al movimiento solo por evitar mayores males: y el go
bierno aceptó esta disculpa y le encomendó la dirección de in
fantería. 

Pero el señor Rivero no se contentó con el efecto que su 
elocuencia pudiera haber producido en el público que oyó su 
discurso; quiso también que se leyese, y sobre todo, que los 
cuerpos de infantería que dirige se penetraran de sus máximas 
y principios y de la rigidez catoniana de su conductor; á cuyo 
efecto mandó tirar miles y miles de ejemplares y repartirlos 
entre los individuos del arma de infantería como pan bendito. 

Bajo cierto punto de vista no es mala la doctrina que se des
prende del discurso y de los actos del general Rivero, la cual, 
salvo error, se reduce á que el ejército no debe sublevarse nun
ca y debe adherirse á todo pronunciamiento nacional para evi
tar mayores males; pero la prensa ha dado en poner en tela de 
juicio si es lícito ó no á un director de infantería dar á leer dis
cursos políticos á lá tropa y si el ejército debe ó no ser juez en 
materias políticas. Los diarios ministeriales están por la negati
va, y de aquí la creencia de que el ministerio quiera separar al 
general Rivero de su cargo. ¿ Pero se hará esta separación? Eso 
es lo que nadie se atreve todavía á asegurar; tanto menos cuan
to que el asunto está hace dias sv,r le tapis sin que haya adelan
tado un paso. 

El nacimiento de un príncipe ha enardecido las esperanzas 
hidrópicas de los que aspiran á gracias, mercedes y empleos. 

Los estudiantes han tenido tres dias de vacaciones, y dicen 
que á ciertos y ciertos se les pasará un año de carrera como si 
lo hubieran estudiado. En cuanto á los empleados civiles, cuen
tan que se les darán abonos de años de servicio con varios re
quisitos y circunstancias. 

Habiendo llegado ya el nuncio del Papa, que debe bau
tizar al recien nacido en nombre de Su Santidad, se celebra
rá esta ceremonia el dia 8, fiesta de la Concepción. Después, 
para enero, se preparan, según dicen los inteligentes y los 
aficionados, magníficas funciones reales, que asi participa
ran del carácter religioso como del profano y teatral , del 
estilo moderno como del gótico. Fiestas de iglesia, ilumi
naciones , torneos, simulacros, corridas de toros, represen
taciones teatrales, banquetes, arcos de triunfo, vendrán a 
dar animación á Madrid en esos dias. Desde 1336,en que se 
verificaron las primeras funciones reales en Madrid con moti
vo de la venida de la reina doña Leonor de Aragón, dicen que 
no se habrá visto cosa semejante : ni cuando en 1462 el rey 
Enrique IV las mandó celebrar por el nacimiento de la prince
sa doña Juana ni cuando en 1524 hizo su entrada triunfal 
Carlos V ; ni cuando en 1649 vino la reina Mariana de Austria, 
segunda mujer de Felipe I V ; ni cuando nació Cárlos 11; ni 
cuando entró en Madrid Felipe V en 1701; ni cuando se casó 
con Isabel Farnesió en 1744; ni cuando vino de Nápoles Cár
los. I I I en 1761; ni cuando se proclamó á José Napoleón en 
1808; ni cuando á Fernando V i l en el mismo año; ni cuando 
entró este rey de vuelta de Francia en 1814: ni cuando vol
vió en 1823 en un carro triunfal tirado por realistas; ni cuando 
se juró á Isabel I I princesa de Asturias en 1833; ni, en fin, 
cuando en 1851 se hicieron las últimas funciones. Todas estas 
y otras, igualmente notables, que no mencionamos en obsequio 
de la brevedad, con que se han celebrado los sucesos próspe
ros de la corle y de las diversas dinastías que se han sucedido 
en nuestro pais, todas quedarán, según se cuenta, eclipsadas 
por la brillántez, lujo, magnificencia, pompa y aparato de las 
que se preparan. 

Pero mientras el porvenir viene á justificar las esperanzas 
de los que desean participar de la dicha de asistir á tan visto
sos espectáculos , daremos á nuestros lectores una idea de los 
que hemos presenciado en estos dias. 

Después de un baile de máscaras, concurrido y animado, 
que se dió en los salones de Capellanes el dia 2 á beneficio de 
la sociedad para el socorro de los obreros pobres, hemos asis
tido á la representación de la comedia que con el título de Po
deroso caballero es don Dinero, ha escrito D. Angel M. Dacar-
rete, y se ha representado el sábado en el teatro del Circo.—• 
Esta producción fue al final muy aplaudida, y el autor mere
ció ser llamado á las tablas. El pensamiento no es original, pe
ro es bueno; y el primer acto es casi una obra maestra; des
pués la acción decae; el desenlace se prevé desde el princi
pio, y algunos diálogos son demasiado prolijos. Sin embargo, 
el conjunto agrada, y el autor debe quedar contento del éxito 
de su obra y animado para emprender otras. 

En el teatro de Oriente hizo al fin su primera salida la Pa-
repa en los Puritanos. Esta artista tiene una voz agradable, 
aunque no de gran fuerza, buena escuela, facilidad de ejecu
ción y linda figura, por lo cual desde el principio se hizo aplau
dir, y después del segundo acto fué llamada a la escena. El te
nor Nandin, que ya se había estrenado con algún éxito en 
/ dueFoscari, arrancó entusiastas aplausos, debidos, tanto al 
desempeño artístico, como al asunto, en el dúo de la libertad 
que cantó con Echevarría. 

También han debutado las hermanas Osmond , jóvenes y 
hermosas danseuses que el dia 2 salieron á bailar un pas-de-
deux en un divertissement ejecutado después del segundo acto 
de los Puritanos. Ambas fueron recibidas con grandísimos 
aplausos, y dejando á los iniciados en los misterios del arle co
reográfico decidir hasta qué punto fueron merecidas las ma
nifestaciones de entusiasmo que les prodigó el público, diremos 
que á nosotros nos agradaron ambas hermanas, de suerte que 
no sabríamos á cual preferir sí nos viésemos llamados á tanto. 

En el Príncipe se puso en escena el otro dia con el título de 
Madrid por dentro un drama nuevo en seis cuadros , traducido 
del francés, no queremos saber por quien. En el primer acto, 
un jóven rico y libertino sigue á una graciosa modista hasta 
su casa.—¿Qué pretende V . . caballero? dice la niña.—Ya pue
de V. [suponerlo, contesta el galante. (Aqui el público empie
za á impacientarse)— Caballero, no soy lo que V. se figura: 
¡pues no fallaba mas! Vaya V. con Dios.—Lo siento, dice el 
jóven imperturbable, pero por si ocurre, ahí tiene V. una tar
jeta con las señas de mi habitación.—Gracias, mil gracias, di
ce la niña tomando la tarjeta. Aqui el público no puede resis
tir el espectáculo y comienza una silva tan merecida como es
trepitosa. En el segundo acto la jóven, que se encuentra en 
un apuro, acude al dueño de la tarjeta y llega cuando está ce
nando, y se desmaya y cae el telón. ¿Qué podía decir el públi
co á todo esto? Lo que en ciertos teatros de París puede pasar 
y aun se aplaude, no se consiente ante el público español que 
no admite escenas de ese género por mas que luego al final del 
drama se salven las apariencias y se pretenda aspirar á un ob
jeto moral. 

Y ahora preguntamos nosotros á la autoridad; ¿no es cierto 
que el sentimiento y el instinto públicos reprueban y castigan 
la inmoralidad mucho mas que las censuras y prohibiciones? 
¿No es cierto que el público tiene un tacto mas esquisito en este 
punto que todos los censores? ¿Pues de qué sirve la censura? 
Absolutamente de nada. Y cuidado que no hacemos cargo nin
guno al censor porque haya dejado pasar esle drama ó deje 
pasar otros: no puede juzgarse por la simple lectura como se 
juzga en la representación; y seguramente este drama leído no 
es mas peligroso que otras producciones que corren muy 
acreditadas. Lo que desearíamos que se viese en estas leccio
nes que suele dar el público á los que el Sr. Nocedal llamaba 
tutores y guardadores de sus costumbres, no es la ignorancia, 
no es el decaimiento, no es la falla de celo de esos tutores á 
quienes creemos dolados de todas las cualidades necesarias pa
ra juzgar literariamente una obra, sino la inutilidad, la com
pleta y absoluta inutilidad de la censura misma. 

Por lo demás, la empresa del Príncipe, que por la igualdad y 
el esmero con que suele poner en escena las producciones, tie
ne otros medios mejores de llamar concurrencia al teatro, no 
ha debido anunciar como anunció para el domingo, la repeti
ción de un drama tan mal acogido en la primera noche de su 
representación. 

En Novedades han seguido las del Payaso, drama horripi
lante que solo se ha salvado por la propiedad con que Valero 
sabe ponerlo en escena y desempeñar el principal papel. Anún-
ciase que en esle teatro veremos en la semana próxima dos 
producciones origínales: la comedia Una herencia completa y 
el drama Duda en el alma. Las representaciones de Lisardo 
el estudiante, drama del popular escritor Fernandez y Gon
zález, acaso no empezarán hasta después de Pascua. 

El teatro de la Zarzuela nos ofrece los Magyares, el Re 
lámpago, los Diamantes de la Corona, etc., mientras se ensaya 
la Jardinera que parece será la primera producción nueva que 
se ponga en escena. Otras se preparan por los Sres. Vega y 
Hartzenbusch de que tenemos buenas y estra-oficiales no
ticias. 

También la señora Avellaneda, ademas'del drama Baltasar 
que se representará, según parece, en Novedades, prepara otro 
para el Primee con el título de Los tres amores, elegido por 
la Palma para su beneficio. 

Como se ve, los escritores dramáticos van dando señales 
de vida. 

NEMESIO FERNANDEZ CUESTA, 

R E V I S T A C O M E R C i A L . 
Cereales.—Las lluvias generales que han reinado en casi todos los dias 

de esta quincena, han impulsadp el movimiento de baja que tuvimos oca
sión de señalar en los cereales. En el mercado de Madrid se ha vendido el 
trigo en la semana última de 48 á 79 rs. fanega.—En la provincia de 
Cuenca los granos han esperimentado una baja algún tanto notable, y en 
los de Castilla la Vieja, como Valladolid, Peñafiel, Olmedo, Riosoco v 
Salamanca , domina la paralización en las ventas. En Medina del Campo 
los trigos han esperimentado notable declinación. Igual efecto se deja 
sentir en la provincia de Avila, donde el buen aspecto de los campos ha 
hecho que bajen los granos 10 reales fanega. En Vigo el trigo pasa á 16 
reales ferrado, y el maiz, artículo de importancia suma en aquellas co
marcas, se coloca de 10 á í 1 rs. id.—El mercado harinero de Santander 
á pesar de la venta de 9,000 arrobas que fueron seguidas de otras varias' 
se prevee una nueva calma, deducida de la desanimación que se nota 
tanto por los vendedores, como por los compradores. De trigos, las ofer
tas recibidas en dicha plaza del estranjero , lian sido rechazadas. 

En el litoral mediterránico siguen las lluvias beneficiando los campos 
A pesar de la importancia del mercado barcelonés, omitimos consignar los 
precios por ser puramente nominales. Tal es la calma que en el domina 
El precio del pan ha comenzado á bajar , si bien levemente, en dicha ca
pital. En Figueras el mercado se halla muy concurrido , esperándose de
clinación en los granos. En Valencia el trigo de la Huerta se coloca 
de 205 á 225 rs. cahíz, y en Carlet, en el mismo reino, su precio tiende 
á la baja. 

Respecto á Aragón, los cereales descienden notabiomontc en Zaragoza 
merced á la benignidad de la atmósfera; en el Almudí el trigo halla co
locación de 18 li2 á 21 1[2 rs. fanega. En Aragondllo y otros puntos der 
partido de Molina en dicho reino , siguen la misma marcha descendente 

En Sevilla las entradas en trigos son regulares, y los precios conti
núan bajando paulatinamente. Y por último, completaremos tan risueño 
cuadro con respecto á España anunciando que en Estremadura , y seña
ladamente en la Serena y D. Benito, las tendencias son en sentido favo
rable al descenso de los granos. 

Frutos coloniales.—Igual desanimación que en nuestras anteriores Re
vistas hallamos hoy en las mercados de la Península respecto ú las tran
sacciones de estos artículos. Los azúcares son nominales en Barcelona. 
Los cacaos se cotizan de 7,61 rs. libra, á 7,92 el de caracas, único que ha 
tenido precio : el café de Cuba de 341 á 352 quint. , y el de Puerto-Rico 
de 336 á 363. En depósito, de 297 á 308 el primero, y de 291 á 303 el 
segundo. 

Los azúcares están encalmados en Málaga. E l de la Habana 1 [5 blanco 
I p quebr. se cotiza de 70 á 58 rs. arroba—id. Ii5 blanco quebrado 58 
á 70—id. quebrado solo de 50 á 62—id. Trinidad de 70 á 56—id. que
brado de 50 á 60; mercado surtido y en calma. Cacaos no hay á escep-
cion del caracas que se cotiza de 652 á 754 rs. quintal. El café de Puerto-
Rico, corta demanda, de 390 á 400 , y el de la Habana de 340 á 360, de
manda regular. 

En las demás plazas no han tenido los precios variación sensible. 
Algodones y lanas.—Igual calma que en los anteriores artículos reina 

en Barcelona respecto al primero de los que acabamos de mencionar. Los 
de Nueva Orleans se cotizan en aquella plaza de 345 á 353 rs. quintal: 
el de Charleston de 341 á 344, y el de Móbila de 345 á 353. Respecto á 
las lanas nada podemos decir sobre transacciones en España de esta ma
teria ; en Francia la posición de las lanas sigue siendo la misma, esto es, 
con precios sostenidos, y pocas provisiones entre los fabricantes. En Lon
dres han terminado ya las ventas públicas por lo que respecta á las cla
ses superiores y corrientes, procediéndose en el dia á las de las lanas co
munes de la Plata y otras procedencias. En definitiva, los precios de las 
últimas ventas establecen una baja de 5 á 6 por 100 sobre las de primera 
cualidad comparativamente con las ventas públicas del mes de agosto y 
de 10 á 12 por 100 en las clases inferiores. 

Aceites.—Este líquido pasa en Vigo á 56 rs. arroba con escasas exis
tencias. En Santander el resto de una partida en venta solo consiguiS 55 
reales arroba. En Valencia el aceite del pais se vende de 62 á 61 rs. En 
Zaragoza se cotiza de 52 á 54 rs. arroba. De algunos puntos de Navarra 
tenemos las noticias mas satisfactorias acerca de la recolección de oliva. 
El aceite se vende en la Calzada de Sevilla á 44 rs. entrando no poco en 
dicha ciudad de este líquido habiendo declinado el viejo 2 rs. arroba; en 
los molinos de Córdoba pasa á 38 rs. el fresco, y en Málaga á 45. En 
París el de oliva, común, se coloca do 200 á 210 frs. 

Por estrado, WAI-DO GIMÉNEZ ROMERA. 

LO único que se sabe del levantamiento de Yucatán , es que la 
ciudad de Campeche se habia sometido al gobierno, pero que la revo
lución iba lomando mayor incremento. Alvarezjpor su parte, prosigue en 
campaña en el Sur, donde parece ha alcanzado algunas victorias sobre 
los insurrectos, pero las cuales no creemos puedan asegurar su odiosa do
minación. En Cuernavaca se ha publicado la ley marcial á consecuencia 
de graves conflictos ocurridos entre españoles y mejicanos. 

Las noticias de Santo Domingo son cada vez mas singulares. Contra 
lo que últimamente se habia dicho, la revolución no ha triunfado aun. 
Santa Ana continuaba al frente de las fuerzas revolucionarias , sitiando 
al Presidente Baez, encerrado en la capital, en tanto que su segundo, el 
general Cibao , tenia el encargo de hostilizar á otros pueblos que se ha
bían declarado por Baez. Las tropas de este y los habitantes de San
to Domingo defendían á esta ciudad heróicamente , á pesar de haber su
frido tres dias de horrible bombardeo. Sobre cinco á seis mil hombres 
haitianos permanecían en la frontera, contenidos solo por las protestas de 
los representantes estranjeros. Después de todo, creíase que Baez conse
guiría, cuando menos, una capitulación honrosa. Veremos cuál es el tér
mino de la lucha. 

A pesar de la toma de Delhy, acerca de la cual publican los perió
dicos ingleses terribles é interesantes pormenores, la insurrección india 
presenta todavia su primitivo carácter de gravedad, y, sobre todo ,.de 
larga duración. Mientras unos rajaks del reino de Onda se someten ó 
aparentan someterse á Inglaterra, otros organizan sus fuerzas y se pre
paran á la lucha. En los alrededores de Cawnpore, Luckncrw, Agrá, San-
gor y otros lugares, hay millares de hombres que se instruyen mili,, 
tarmente, y que darán mucho que hacer á los regimientos ingleses. 

Por todas partes los fugitivos de Delhy comienzan á reunirse de nue
vo, y á fortificarse en las inmediaciones, género de guerra que emplean 
con gran éxito, pues los cipayos, hallándose cubiertos, se defienden 
con un encarnizamiento increíble. 

Ultimamente, lo que hace mas peligroso la insurrecciom, es que la 
Inglaterra empieza á escatimar sus recursos, al mismo tiempo que á co
nocer la necesidad que tiene de mantener en la India un ejército perma
nente de 100,000 hombres. 

A pesar de todo, nosotros creemos que la cuestión de la India ca^ 
mina á una solución que, mas ó menos lejana, será favorable á los in
tereses del Reino Unido. 

E l comandante general del apostadero de Filipinas, con fecha 21 de 
agosto último, participa al ministerio de Estado que el vapor Magallanes 
tuvo el 22 de julio anterior un combate en las inmediaciones de la isla 
de Cebú con una división de pancos de piratas moros; y el resultado fue 
dejar muertos 30 de aquellos y apresar 13, destrozar 8 de las citadas 
embarcaciones y rescatar 37 cautivos de diferentes edades y sexos, que
dando en poder del comandante del Magallanes algunas armas y trofeos 
de los vencidos. 

También otro buque español, el navio Isabel, ha conducido en el 
mes de octubre á la Habana dos fragatas apresadas por los vapores de 
guerra con 600 ó 700 negros cada una. 

Por Zos sueltos, MANUEI. PALACIOS. 

EDITOR l i . T o m á s M a r i n o . 

MADRID1857.—Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo del mismo, 
calle del Baño, número" 1. 


